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INTRODUCCION ------------
El estudio a realizar en la presente tesis, es un -

tema de interes general para todo estudiante o pasante de De-

recho y más aún para los abogados litigantes. Es un derecho 

que los Romanos ya contemplaban como tal y que fué evolucio-~ 

nando en el Derecho Civil, para posteriormente dar orígen a -

las providencias cautelares en el Derecho Procesal Laboral Me 

xi cano. 

Mi intención a lo largo de este trabajo es analizar 

la evolución histórica que han tenido las providencias caute

l~res, así como su importancia, con el propósito de conocer y 

dar a conocer más sobre ellas. Es un tema que a pesar de h~ 

ber tenido su orígen en el Derecho Romano, no es un tema sen-

cillo ni suficient.emente tratado, ya que en la actualidad son 

pocos los maestros abogados, que al realizar una investiga---

ción jurídica, han incluído este tema dentro de sus obras li-

terarias o educativas, considerando que tal vez ha sido por -

esa misma falta de bibliografía, ya que a pesar de ser un te-

ma que ha surgido en épocas antiguas, por la situación.que a~ 

tualmente se vive en nuestro país y conforme a la inestabili-

dad económica que prevalece, resalta más aún la importancia -

de este trabajo, ya que su contenido nos hace ver lo que real 

IDente son las providencias cautelares desde el punto de vista 

de que son los instrumentos que se tienen para garantizar el-
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el Derecho, ya que hay infinidad de veces que aún obteniendo-

resoluciones favorables a la acción o pretención ejercida, --

siendo esto último de poca utiliaad, ya que al querer ejecutar 

dicha resolución, caemos en la cuenta de que no es posible ob

tener el derecho h.echo valer, toda vez que· al querer ejecutar

un laudo, el condenado no cuenta con los recursos económicos -

necesarios para cumplir lo requerido y otorgado al actor, ra-

zón por la cual entra en juego la aplicación de dichas medidas 

provisionales, cuestión que ir~ exponiendo a lo largo de este

trabajo, esperando que de su lectura se sucite la inquietud de 

conocer un poco más sobre el tema, así como la aplicación y u

tilidad que las Providencias Cautelares nos conceden a todos -

nosotros como personas sujetas de Derecho. 

Tradici0nBlmente encontramos dos tipos de Providen-

cias Cautelares básicas, independientemente de que hay autores 

que encuentran una más amplia clasificación; este trabajo ver

sará únicamente sobre las que podemos encontrar en el Procedi

miento Laboral Mexicano como son: El Arraigo y El Secuestro --

Provisional. Entendiendo el Arraigo como 11 Aquel que dicta -

el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, con el

fin de que una persona permanezca en un lugar determinado en -

tanto se resuelve el juicio en el que ha sido demandado, a fin 

de que responda de las resultas del mismo." Y por otra parte 

el Secuestro Provisional mejor conocido como embargo precauto-
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rio, mismo que la Ley F~deral del Trabajo no da un ~oncepto e~ 

pe~[fico, pero con fundamento en su procedimiento (Art. 861),

podemos entenderlo como: "El secuestro provisional es el depó

sito judicial por embargo de bienes o medida de seguridad que

puede dictarse en juicio a fin de prevenir los daños y perjui

cios que el deudor pudiere ocacionar al titular de una acción

en su contra, cuando oculte o dilapide los bienes de su propi~ 

dad, en los que pudiera hacer efectivo el laudo dictado en el-

juicio." Hago incapié en que esta última definición, ha sido 

únicamente interpretada por la suscrita, funda~entándome en el 

texto dado por la Ley, a sabiendas que sobre el tema hay una -

laguna en la misma, ya que no hay un concepto exacto sobre el

Arraigo y Secuestro Provisional en dicho ordenamiento, a reseI 

va de lo que a le largo de la presente tesis, se analicen los

diferentes conceptos doctrinales de los tratadístas de esta ma 

teria. 

Otra característica especial que encontramos en es-

tas medidas provisionales, es que pueden ser decretadas inde-

pendientemente de que se haya dictado o no el laudo correspon

diente en el juicio, ya que siendo esta una garantía que se -

constituye en favor del o de los beneficiarios del derecho re

cla~ado, y existiendo la posibilidad que ya he mencionado con

~nterioridad, de que al dictarse el laudo, el demandado, haya

dilapidado bienes y con ello, se encuentre en la imposibilidad 
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de cumplir con las prestaciones reclamada-a por el o los acto--

res, haciendo difícil el cumplimiento del mencionado laudo, es 

el motivo por el que pueden ser decretadas durante el procedí-

miento, ya que con estas medidas·se trata de evitar un perjui-

cio con el retardo de una resolución. Y puedo concluir esta-
1 

breve introducción diciendo que: "Las Providencias Cautelares, 

son un derecho eminentemente proteccionista de toda aquella --

persona que ejercite una acción que le sea otorgada por nues--

tro Derecho Positivo." 

.. 
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CAPITULO I 

'NECESIDAD Y ORIGEN DE LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES EN EL 

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

1.1. DERECHO ROMANO. 

1.1.1. LA BONORUM VENDITIO. 

1 

Las Providencias Cautelares tienen su origen en el D! 

recho Romano, en la primera mitad del siglo VII Romano, con la

Bonorum Venditio, introducida por el Pretor P. Rutilio: Era con 

siderada como la venta que se ralizaba sobre todos los bienes -

del deudor que era insolvente, en beneficio de sus acreedores,

la cual podía realizarse en vida del deudor, cuando después de

haber sido condenado por un juez, o bien cuando delante de un -

magistrado, reconocía su adeudo y no lo pagaba; la ·Bonorum Ven

ditio, también podía ser ejercida por los acreedores después de 

la muerte del deudor, cuando este último no dejaba algún herede 

ro. 

El adquirente o la persona que se adjudicaba el patr! 

monio del deudor, era un adquirente universal, pero únicamente

como poseedor de los bienes, previo interdicto posessorium que

le otorgara el pretor, más no como porpietario, aunque poste--

riormente pudiera adquirirlos por prescripción (Usucapion) y el 

deudor que había sido despojado de su patrimonio, por medio de

la· Bonorum Venditio, si vivía aún, podía ser aprisionado por i,!:! 

famia, y más aún si en algún tiempo llegaba a adquirir nuevos -
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bienes, los acreedores que habían quedad~ inconforme&, podían -

perseguirle y hacer proceder una nueva Bonorum Venditio, siendo 

defensa única del deudor, el beneficio de competencia, que sólo 

procedía si dicha persecución era· realizada en el transcurso --
( 1) 

del mismo año en que le había sido aplicada la Bonorum Venditio. 

1.1.2. LA LEY JULIA. 

Posteriormente a la Bonorum Venditio, en la época de-

César o de Augusto, que no se encuentra precisada, se creó una-

Ley Julia, que protegía un poco más al deudor insolvente y de -

buena fé, autorizándolo para hacer cesión voluntaria de sus bi~ 

nes al o a los acreedores, librándose de las penas que la reali 

zación de la Bonorum Venditio traía aparejada; dejando a los a-

creedores sin acción que ejercitar en su contra por deudas que-

hubiera contraído con anterioridad, limitándolo a sus faculta--

des y el beneficio de competencia podía tener lugar en cual----

quier época en que se pudiera dar la persecución, es decir no -
( 2) 

se limitaba a un año como la Bonorum Venditio. 

1.1.3. LOS INTERDICTOS. 

Ya que para los Romanos era indispensable el proteger 

los derechos de los acreedores, surgen los Interdictos y en es-

pecial el Interdicto Fraudatorium o de fraude, establecido por-

Papiniano, mismos que podían ejercitar mediante el Procedimien-

(1) PF..TIT E!T.DIE, l'ratado Eleírental d': C-:.n:.-d:o ¡ .l"i:n.i, Ei"li1:orial &lbJmino Ca
lleja, S.A., Esooña 1924, p::í¡pn:.is C.J" y >:1·;-:. 

(2) Cfr. P!ITIT El.XlENE, ctira ci c"Jda, piír).na 610. 
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to Formulario, previéndose con anterioridad su utilidad, Los-

In~erdictos, eran una Institución pretoriana, que se desarroll~ 

ba bajo el procedimiento antes citado, en donde el pretor o pr~ 

sidente de una provincia, emitía deciciones imperativas, media~ 

te las cuales ordenaba o defendía una cosa, evitando conflictos 

entre los habitantes de su provincia. Loe Interdictos, apare-

cen aparejados a las leyes y a la costumbre, cuya violación, d~ 

ba derecho a loe paticulares a ejercer una acción, pero había -

también otro tipo de relaciones que no tenían reglamentación ª! 

guna, por no tener el carácter de Derecho, pero no por eso el -

maglstrado :debía prestarles menos atención, en caso de discre-

pancias entre dos personas; estos asuntos podían ser de Derecho 

Público, Privado o Divino, y se resolvían mediante el Interdic-

to que dictaba el magistrado, que era la decición especial que-

este último emitía con el carácter de ley particular, para re--

solver controversias dentro de su jurisdicción. Poco a poco -

fueron evolucionando los Interdictos, al grado de que publica--

ron en edicto, el tipo de negocios que deberían solucionarse me 

diante Interdictos. 

En el último peri6do de la época clásica, los Inter--

dictos fueron cayendo en desuso, debido a que había casos en --

que los magistrados los dictaban, y al hacerlo se generaban ac-

ciones en contra de ellos mismos; por esto entre otras razones, 
(3) 

surge la Acción Pauliana, susti~uyendo a los Interdictos. 

(3i Cfr. PE'ITT Fl.WE, aira citada, p6,gina 684 y sig. 
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1.1.4. LA ACCION PAULIANA. 

La Acción Pauliana, que nosotros heredamos por estar

consagrada en nuestro Derecho, f~é instituída por los Romanos -

para los casos en que por contraér obligaciones, enajenación o

remisión de una dei.rda, cualquiera que fuera la naturaleza del -

acto, el deudor fr;udulentamente disminuyéra su patrimonio en -

perjuicio de sus acreedores, estos o el curador podían ejerci-

tar acciones para rescindir tales actos, garantizando de esta -

forma los derechos de los acreedores. Para su ejercicio los -

acreedores debían acreditar que los actos del deudor, fueran 

precisamente en fraude de estos mismos, en donde encontramos 

dos elementos indispensables para intentar esta acctón: la in-

tención de causar un perjuicio o el firme propósito de realizar 

un fraude a los acreedores. Esta misma acción, también podía

ser ejercitada en contra de los terceros que se aprovechaban -

del acto fraudulento del deudor, pero tenían que acreditar los

acreedores que el tercero era cómplice del deudor o cuando me-

nos tuvieran conocimiento del perjuicio que les habían causado 1 

siempre y cuando no fueran adquirentes de buena fé. Se excep-

tuaban los legados y las donciones por causa de muerte, que el

deudor pudiera realizar, ya que estos sólo podían realizarse -

con el activo neto que tuviera el deudor, previa deducción de -

las deudas. 

Ahora bien, ya que esta acción era arbitraria, si e--
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ran demostrados por cualquiera de los dos supuestos expresados-

corr anterioridad, el juez ordenaba al demandado restablecer las 

cosas, al estado en que se encontraban antes de realizar el ac
( 4) 

to perjudicial, y de no hacerlo, incurría en condena pecuniaria. 

l.1.5. EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO. 

Este Procedimiento Extraordinario, se desarrolló den-

tro del sistema tradicional, y a la vez paralelamente a éste, -

ya que en ciertos litigios el pretor resolvía la controversia -

en una sola instancia. Asimismo, cuando el emperador asume t~ 

da~.las funciones del Estado, se convierte en la máxima autori-

dad en la Jerarquía de los funcionarios administradores de Jus-

ticia, por lo que nació la llamada Justicia Imperial. Esta se 

desarrolló paralelamente a la Justicia Pretoriana, siendo la 

Justicia Imperial, un poco mis costosa, pero mis rápida y de me 

jor calidad técnica y moral que la del pretor, ya que los fun--

cionarios imperiales investigaban los hechos y dictaban senten-

cia, sin recurrir a los jueces privados. 

Este procedimiento se caracterizó principalmente, po~ 

que se dió un cambio radical, ya que todo aquello que era priv~ 

do pasó a ser público, de lo oral pasó a lo escrito, siendo el-

único criterio que regia al juez, el contenido en el expediente, 

pudiendo no apegarse estrictamente a la voluntad de las partes-

o particulares, ya que el juez podía solicitar se ofrecieran --

(4) Cft. PEl'lT ru:»E, Cbra citada, página 668 y si~. 
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pruebas que no constaban en el expedient• y dictar centencie, -

sin que precisamente se ajustara a las pretenciones del actor;-

siendo también válida la renunci~, que una persona realizara, a 

la facultad de que gozaba para r~currir a las autoridades judi-

ciales, en realación a sus propios derecho~. 

Uno de lo"s rasgos específicos d~ este procedimiento y 

el que más nos interesa en este estudio, es la notificación, 

que había sido de carácter privado y que se transformó en un ac 

to público, realizado a petición del actor, por los funciona---

rios públicos (executor o actuario), que entregaban al demanda-

do, copia de la demanda, con un citatorio para que compareciera 

a una hora determinada. Si el demandado, después de recibir -

la notificación, decidía defenderse, debía presentar su contes-

tación de demanda, con los argumentos en que motivaba dicha con 

testación, otorgando además una fianza que garantizara, que du-

rante la tramitación del procedimiento, no se ausentaría del lu 

gar (arraigo), pero a falta de la garantía, el demandado podía-

ser encarcelado preventivamente, por el tiempo que durará todo
(5i 

el procedimiento. 

Como puede observarse, encontramos antecedentes de --

los procedimientos modernos, especialmente del embargo precaut~ 

rio y del arraigo, así como de otras Instituciones procesales. 

(5) MAm\lll\NI' S. WILLEIM) FLCRIS, El DereclYl Pr: ·rom lbreno, F.clitorial F.sfinge, 
S.A. , M9xico, 1005, página 4f!7 y sigo, 



7 

l . 2. DERECHO ITALIANO. 

1.~.1. CONCEPTO D! LA MEDIDA PROVJSIOUAL. 

En el Derecho Italiano, encontr~mos a varios tratadis 

tas, que hacen un estudio a lo largo de sus obras, sobre las m! 

didas provisionales y entre ellos encontramos a Chiovenda, que-

considera que la medida provisional se da cuando la Ley gar3nt~ 

za un bien, imponiendo a otros una prestación, aunque este bien 

no se consigue practicamente si el obligado, no presta espontá-

neamente lo que debe, o si los órganos jurisdiccionales, con m~ 

didas de ejecución forzosa no proporcionan una utilidad corres-

pendiente al bien que es debido, aunque la ejecución forzosa --

presupone un título ejecutivo, o sea una declaración autorir.a--

ria o convencional de la que se deduzca la voluntad de la L~y -
( 6) 

previendo evitar un peligro inminente, al derecho del ~creedor. 

Para Calamandrei, según cita el maestro Ovalle Favelé, 

la providencia cautelar o medida provisional, sería el resulta-

do de dos términos: 

"a) La necesidad de que dicha providencia se dicte sin 

retardo para que ésta sea eficaz. 

b) La falta de aptitud del proceso ordinario para ere 

ar sin retardo, la providencia definitiva. 

Este autor, al dar estos dos términos que constituyen 

lg providencia cautelar, la defin<J como ''.la anticipación provis~ 

ria dP. ciertos efectos de la providencia definitiva, encaminada 

(6) 0-IIOVEl'VA JCEE, D:m.--coo Procesal Civil, Editr;rial Circffix: Editor:; Distri

buioor, ftéxico, l!El, Taro I, página 278. 
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(7) 

a prevenir el daño que podría derivar el retardo de la misma." 

Ahora bien, en el Derecho Italiano, se contempla que 

aún cuando se tenga la declaración de la voluntad de la ley, p~ 

ro que en el tiempo que tarde la ejecución se presente el temor 

de daño, se podría ¡emediar, apurando la ejecución dentro de --

los márgenes permitidos por la ley, o bien mediante otras reso-

luciones. 

A las medidas especiales que se determinan por el p~ 

ligro o la urgencia, en el Derecho Italiano, son consideradas -

y llamadas como medidas de seguridad o cautelares, porque sur~-

gen antes de que sea realizada su actuación para garantizar su-

futura actuación práctica y se clasifican de acuerdo. a la natu-

raleza del bien que se pretenda. 

El poder jurídico de estas medidas cautel~res es una 

forma autónoma de la acción, es decir, no es accesorio del dere 

cho garantizado, porque existe como poder actual sin saberse --

aún si el derecho garantizado exi~te. El derecho a la resolu-

ci6n de cautele, es considerado como un Derecho del Estado, fun 

dado en las necesidades generales del derecho tutelado. 

La medida provisional, se da. por la necesidad efecti 

va y actual de remover el temor de un daño jurídico, si el daño 

es considerado realmente inminente y jurídico, se podrá decla--

rar en forma definitiva dicha medida, por lo que se entiende --

que dicha resolución cautelar, puede ser revocada, modificada o 
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confirmada, teniendo como consecuencia la confirmación d~ la 

misma, una medida ejecutiva, por lo que se considera que debe -

distinguirse su justificación actual, frente a la situación que 

presenta y el fin último de la misma; que actué garantizando u-

na efectiva voluntad de la ley, porque de no ser así no debía -

de haber existido, siendo todo por cuenta y riesgo del actor, -

porque en caso de revocación o desistimiento, el actor sería --

responsable de los daftos y perjuicios causados por la resolu---

ci6n, sea o no culpable, ya que sería equitativo, pues no va a-

sufrir los daflos, aquel que no hizo nada para procurarse dicho-

daflod sin estar obligado a hacer nada para poder evitarlo. 

Para garantizar los daflos que pudlera causar la medi 

da cautelar a quiin ha sido privado o ha visto disminuida el g~ 

ce de un bien, puede acompañarse ordinariamente de una medida -

contracautelar dada por el actor. 

1.2.2. CONDICIONES PARA DICTAR LA MEDIDA CAUTELAR EN EL DERECHO 
ITALIANO. 

Por principio, es condición general para que se die-

te una medida cautelar, el temor de que se produzca un daño ju-

r!dico o sea inminente un posible daflo a un derecho o a un pos! 

ble derecho, por lo que es necesario examinar: 

a) La posibilidad del daño, que debe ser examinado -

por el juez, para ver si es necesario proveer en vía provisio--

(7) OIJALLE FABElA JOOE, J:Erech> Procesal Civil, D:>lecciái Textcs Jurídicoo r.1-
niversitarioo, r~co. lSB?, pági.ra 31. 
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nal, alguna medida cautelar. 

b) La posibilidad del derecho, que por la urgencia-

no permite hacer un estudio prQfundo del mismo, variando en -

cada caso en particular, ya que· a veces la resolución se da -

porque el derecho es discutido por dos personas o partes, o -

' bien porque a veces el derecho ya fué resuelto en el fondo y-
(8) 

prevalece el examen ·de la ejecución provisional. 

1.2.3, CLASIFICACION DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES EN EL DERE
CHO ITALIANO. 

a) El embargo conservador, que tiene por objeto co~ 

servar las garantías de los créditos, que pueden desaparecer-

más rápidamente; éste embargo es de origen netamente Italiano, 

en las leyes medievales se admitía también la detensión pera~ 

nal del deudor, cuando existía la sospecha de fuga (arraigo), 

siendo las condiciones para éste embargo las siguientes: 

a.1.) La sospecha de fuga por parte del deudor, que 

se amplía al temor de sustracciones que el deudor podía lle--

gar a realizar y en general, el peligro de perder las garan--

tías del cr6dito independientemente de la voluntad del deudor. 

a.2.) El acreedor debe justificar la existencia del 

crédito liquido, aún cuando esté sujeto a término o condición, 

mismo que es valorado por el magistrado antes de la concesión 

del embargo y posteriormente valorado más a fondo mediante un 

juicio de convalidación, cuyo fin es determinar si el embargo 
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puede mantenerse o bien, puede ser revocado. El embargo con 

s~rvador, no podrá ser definitivo, hasta en tanto no se haya

resuelto a fondo la voluntad de la ley, en vista de la cual -

se concedió la garantía, misma que no se resuelve en el jui-

cio de convalidación, sino que debe ser pedida la condena del 

deudor, por el actor, en dicho juicio, y siempre y cuando el

juez sea competente para determinar dicha condena; y para el

caso de que el juez no lo sea, se remitiran las partes ante -

la autoridad competente para resolver el fondo. 

Por estas condiciones en este tipo de embargo, de-

ben ser resueltos por el magistrado, con especial prudencia y 

total apreciación del caso concreto, determinando el grado de 

peligro, de veracidad del crédito y de actualidad, es decir -

este último punto se entiende como que si dicho crédito puede 

ser exigible en el momento en que se dicte la resolución. 

b) El embargo del inmueble del deudor, después de -

la transcripción del precepto, el deudor queda en posesión -

del inmueble como secuestratario, sin que impida que el trib~ 

nal nombre un nuevo secuestratario. Las condiciones para 

dictar esta resolución, no se encuentran establecidas en la -

ley, pero basta que el tribunal la considere oportuna, para -

que se pueda dictar. Este embargo se puede decretar, cuando 

~l dueño del bien, no rinda cuentas de los frutos, cuando hay 

la creencia de que el deudor no va a administrarlo correcta--
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mente, o cuando haya peligro de deterio~o de las cosas o pér

dida de los frutos, ocasionando perjuicio a los acreedores. 

c) El embargo judicia¡, que tiene por objeto garan

tizar la cosa que es objeto de una pretenci6n, ya sea esta -

mueble o inmueble, sobre los cuales algui~n tiene o pretende -

tener derechos. El embargo puede realizarse antes o durante

el juicio y por una o varias personas que tengan derecho sobre 

la cosa que se embarga, ya que aún cuando medie juicio, puede

haber otra persona que crea tener mejor derecho sobre la cosa

y crea que corre el riesgo de alteración, sustracción o dete-

rioro sobre las cosas que el deudor ha dado como garantía para 

la liberaci6n de su adeudo. 

Claramente se expresa en lo expuesto con anteriori-

dad, que en el Derecho Italiano, el embargo judicial tiene la

característica de medida provisional, al igual que en nuestro

Derecho, con la pecularidad de que puede realizarse antes del

juicio o durante éste, de la misma manera que en nuestro Dere

cho Civil Mexicano, más no así con nuestro Derecho Laboral Me

xicano. 

Ahora bien, en el Derecho materia de este análisis -

se encuentra que hay varios casos especiales para el embargo -

judicial, siendo éstos los siguientes: 

1) El secuestro de máquinas y medios industriales u

sados en contravención del privilegio de los objetos imitados-
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y de loe instrumentos destinadoo a su producción, y que me--

diante sentencia definitiva, pueden ser entregados en propie

dad al poseedor del privilegio o derecho. 

2) La posesión de loe bienes de entes eclesiásticos 

suprimidos, dada al Estado en contienda, hasta la medida defi 

ni ti va. 

Este tipo de embargo, actualmente no se encuentra -

contenido en nuestro Derecho, toda vez que, como ya sabemos a 

fines del siglo pasado, todos los bienes de la Iglesia pasa-

ron al Estado, pero en el Derecho Italiano es considerado co

mó medida.provisional, el secuestro realizado sobre bienes e

clesíasticos, cuando el Estado tiene algún derecho que puede

ejercitar en contra de los que denominan entes ec~esiásticos

suprimidos. 

3) El embargo de las cosas vendidas, con el objeto

de hacer posible la definición de la controversia y garanti-

zar los derechos que sean declarados en la sentencia. 

En nuestro Derecho, no se encuentra contemplado es

te tipo de embargo judicial como tal, ya que no se embarga el 

producto de la venta judicial, sino el bien que pueda garant! 

zar el derecho pretendido, pero se puede equiparar al remate

del bien materia del embargo, ya que con el producto de dicho 

remate, se va a dar cumplimiento a la sentencia definitiva en 

la que ya se ha acreditado el.derecho del actor o de la pera~ 
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na que pretendía el derecho. 

d) Denuncia de obra nueva y de daño temido, que son 

consideradas como dos acciones.aseguradoras que tienden a evi 

tar el posible daño en una cos~, de la cual se tiene la pose

sión, pero diferente por sus condiciones y objetos. 

~a den~ncia de obra nueva, tiende a detener el desa 

rrollo de una cierta actividad, que fundadamente se cree per

judicial a la cosa poseída, y a garantizar el servicio de las 

acciones que se derivarán de dicha obra nueva, si continúa -

realizandose. 

Las condiciones para que se dé son: 

1) Posesión de un inmueble, de un derecho real o de 

otro objeto. 

2) Una obra nueva comenzada por alguién, sobre un -

terreno propio o ajeno, hace menos de un año y no terminada. 

3) El temor del dafio que pueda derivarse de éste, a 

la cosa poseída. 

Al darse estas condiciones, el juez en forma suma-

ria, examinará el asunto y adoptará resoluciones temporales y 

urgentes en las que se determinará, ya sea la suspensión de -

la obra, o bien la continuación da la misma, más siempre de-

terminará también una medida de contracautela. 

Cuando se trate de un juicio posterior y se haya t~ 

nido un conocímiento completo, el juez procederá a dictar una 
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resolución definitiva, examinando si lar. oposiciones para la

dontinuación de la obra nueva, son fundadas o no. 

En cuanto a la denuncia de daflo temido, esta tiende 

a prevenir el daflo que de otra forma sería inminente para la

cosa. 

Las condiciones para que se dé son: 

1) Al igual que el de obra nueva, la posesión de un 

inmueble o de un objeto. 

2) El peligro temido de un daflo grave y próximo que 

puede llegar a tener el bien u objeto por algún edificio, ár

bol o po~ otro objeto. 

Esta medida provisional tiende a evitar el peligro

º garantizar con caución los posibles daños que pudieran dar

se y ya en juicio posterior se resolverá definitivamente so-

bre el derecho de posesión del actor, la efectividad del pel! 

gro; la necesidad y oportunidad de las resoluciones. 

Las resoluciones provisionales de cautela, son dic

tadas por el juez, atribuyendole a éste totalmente el dictar

las con oportunidad y determinar la naturaleza de la medida -

provisional, es decir, se deja libremente al criterio del --

juez su aplicación, con el fin de evitar se impida la correc

ta aplicación de una voluntad de la ley, o bien porque se ha

ga difícil el dictarla de otra manera debido a un hecho que -

se puede llegar a sucitar ant~s de su resolución, y por últi-
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mo tenemos el caso de que aún siendo por·voluntad de la ley, -
(9) 

no admita aplazamiento alguno. 

(9) Cfr. OOCMl'll.6. Je&:, Cl:ra citada, páginas 282 y sig3. 
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1.3. DERECHO PROCESAL CIVIL MEXICANO. 

En el Derecho Procesal Civil Mexicano, han sido va-

rios los autores que tratan sobre éste tema, muchos de ellos-

a favor de la regulación de las medidas cautelares y algunos-

otros en contra de las mismas, como se podrá apreciar en el -

desarrollo de este punto. 

El maestro Humberto Brisefio Sierra, tratadista del
(10) 

Derecho Procesal Civil, en su obra El Juicio Ordinario Civil, 

ha hecho una recopilación de las ideas que sobre este tema ex 

presan distintos tratadistas como lo es Manuel de la Pefia, 

que establece de acuerdo a la ley B, título 2 de la partida 4, 

misma que llegó a formar parte del Código Canónico, que cuan-

do se encuentre pendiente el pleito, nada debe in~ovarse, ---

siempre y cuando se trate de casos de pr~piedad o posesión. 

Por lo que el objeto motivo del litigio, originado por la de-

manda, debería conservarse en el mismo estado en que se enco~ 

traba hasta antes de la demanda, gozando el demandado del mi~ 

mo derecho que tenía antes del litigio. Fué únicamente con-

la práctica que ningún juicio se iniciara con el embargo o el 

secuestro del objeto materia del litigio, que para este autor, 

significaba el depósito del objeto litigioso hecho a alguna -

persona, para su guarda y custodia. 

Ahora bien, si la primera regla establecida en di--

cha ley, era la prohibición de innovar y excluir, también se-

( 10) BIUSEÑ:l SIERRA IUft:RID, El Juicio Ordinario Civil, México 1975, 
Tar.o I, páginas 100 y sJ.wientes. 
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debía limitar a los seis supuestos que demarcaba la ley 1, tí

tulo 9, de la partida 3, que establecía los casos en que sí e

ra procedente el embargo: 

1) Cuando el embargo se hacia por convenio de las -

partes, el depositario debía devolver el 9bjeto que se le ha-

bía encomendado, ;n el mismo estado en q~e se le había entreg~ 

do, 

2) Cuando el objeto motivo de la demanda fuera un -

bien mueble y existiera la sospecha de que el demandado lo pu

diera transportar, deteriorar o malversar. 

3) Cuando habiendo pleito sobre algún objeto y el 

juez dictara sentencia definitiva en contra del poseedor, y és 

te apelaba dicha sentencia, el juez podía decretar el depósito 

del objeto litigioso, entregándoselo al depositario, en el ca

so de que hubiera sospecha de que el demandado y apelante mal

versara o disipara dicho bien, o sus frutos, debiendo recoger

éstos el depositario designado, hasta en tanto el superior hu

biese confirmado definitivamente la sentencia definitiva o de

clarado a quien se le debía entregar el bien; más como esta m~ 

dida causaba daños, tanto al actor como al demandado, mediante 

la ley Unica del Título 12, libro 4, del Fuero Viejo de Casti

lla, se mandó suprimir el castigo que se aplicaba a los dueños 

que querían labrar y reparar sus tierras durante el tiempo del 

embargo, y que si durante ese tiempo se daba la cosecha, el --
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juez y sus oficiales la levantarían y entregarían al deposita-

rio, hasta la determinación final del superior. 

4) Cuando un marido disipador contendía con su mujer 

que pedia se depositaran los bienes y dote que le correspondí-

an. 

5) Cuando el hijo o descendiente desheredado sin cau 

sa, pedía el dep6sito de la herencia de su ascendiente. 

6) Cuando un siervo declarado judicialmente libre re 

clamaba a su eefior los bienes que decía eran suyos y que eran-

negados por su seffor. 

·Varias de estas hip6tesis fueron cayendo en desuso o 

fueron derogadas por los gobiernos, aunque De la Pena, lleg6 a 

considerar que esta segunda regla con sus seis casos, enumera-

dos por las partidas del Fuero Viejo de Castilla, podían am---

pliarse conforme a la Ubi eadem est ratio, eadem debe esse ---

jurie dispositio, que era conforme con la ley de arreglo, vi--

gente en 1836, misma que facultaba a los alcaldes para dictar-

algunas providencias cautelares, sin perjuicio del curso del -

negocio, en casos de urgencia o cuando la dilación dafiara a la 
1 

parte~ aunque en sí no hacían un dep6sito formal+ sino que con 

la f6rmula por vía de providencia, decretaban Gnicamente una -

medida provisional y momentánea. 

Para que esta medida provisional se dec~etara, debía 

ser pedida, acreditando personalidad quien lo hacia, con au---
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diencia de la contraparte y tener un br~ve conocimiento de las 

razones por las que era pedida dicha medida, ya que el embargo 

ofendía el buen nombre del dema~dado y le quitaba toda liber-

tad para ejercer su derecho de posesi6n, siendo considerado -

por este autor como un accidente, no como.un incidente, porque 

se tramitaba por separado, ya que al comenzar el juicio se pe

día la medida y se sustanciaba por audiencia de ambas partes,

en la que se recibían los fundamentos en que se basaba er ac-

tor para pedir la medida, sin interferir esto en el desarrollo 

normal del juicio, teniendo la característica de ser un proce

so independiente. 

Asimismo, este autor, considera que el solicitar una 

intervenci6n en la direcci6n y manejo de una finca litigiosa,

en lugar del embargo, también ofendía al demandado en la misma.: 

forma, ya que se designaoa a un fiscal que le coartaba la li-

bertad de administrar sus propios bienes, 

Por .otra parte, la Curia Filipica, consideró a las -

providencias cautelares como la regla de la prohibición de in

novar en la cosa demandada, conforme a las pretenciones del ac 

tor, refiriéndose a las Partidas del Fuero Viejo de Castilla,

que en lo conducente decían que ningún juicio debla dar princi 

pio con el embargo o secuestro del objeto motivo de la demanda, 

encontrándose en franca oposici6n con los seis casos enumera-

dos en la ley de partidas antes mencionada. 
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Para el tratadista Roa Bárcena, las providencias pr~ 

cautorias, son las medidas prontas que se toman por mandato de 

la autoridad, en obsequio de la buena administración de justi

cia y de las garantías individuales. 

Este autor considera que las medidas cautelares, ---. 

siempre deben anteceder al juicio, estando en contraposición -

dicha afirmación a las ideas expresadas por De la Pefia y la e~ 

ria Filipica, además consipera que dichas medidas o providen-

cias como él las llama, son una estricta aplicación de los de

rechos plasmados como garantías individuales en nuestra Carta

Magna,. más cabe decir que los derechos protegidos, son única-

mente los del actor, ya que el demandado aún no ha sido en es

te caso oído y vencido en juicio, como lo establece el artícu

lo 14 Constitucional, por lo que siguiendo esta idea ~x~r~sad& 

por Roa Bárcena, el actor debe otorgar una contrafíanza, gara~ 

tizando los dafios y perjuicios que las providencias precauto-

rias decretadas al demandado pudiera ocasionarle y como justi

ficación del derecho o acción que pretende hacer valer el ac-

tor. 

Asimismo este autor, incluye como providencias pre-

cautorias no sólo al embargo, sino también a aquellas que pu-

dieran sobrevenir en el juicio o que antecediéndole no fueran

l~s ya mencionadas, como la fianza de arraigo o la notifica--

ción para que el demandado nom~rará apoderado instruído y ex--
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pensado, la exhibición de otras fianzas eseguratorias y las li 

cencias que se concedían a las personas que dependían de otra

autoridad, 

Pablo Zayas, consideró. como providencias precauto--

rias, el arraigo d~ la persona o la retenc~ón, ocupación o de

pósito que interi;amente se hacía en sus 
1

bienes, por las razo-

nes ya conocidas del temor a la disposición y la posible segu

ridad para cubrir las reclamaciones hechas al demandado. 

Además este autor, incluye el nombre de embargo pre

cautorio o preventivo, lo que significaba el evitar que el de~ 

dor no cumpliera con sus obligaciones y dispusiera fraudulent~ 

mente de sus bienes; incluye además por la influencia del Códi 

go Distrital de 1872, como providencias precautorias las que -

debían hacer efectivas no sólo al deudor, sino también a los -

tutores, albaceas, socios, administradores de bienes ajenos, -

al hijo de familia ·que abandonaba la casa del ascendiente que

ejercía la patria potestad, al menor que abandonaba la del tu-

tor y a la mujer casada que abandonaba al marido, agregando -

que era necesario que el juez que decretaba la providencia pr~. 

cautoria, debía ser competente para ello, porque de lo contra

rio sería nula o sería motivo de excepción por incompetencia. 

Jesús López Portillo, consideró a las providencias -

precautorias como un acto prejudicial, tendiente a evitar que

el actor se viera en la imposibilidad de usar su derecho por -
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los que podría hacerse efectiva la acción. 
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Este autor consideró que las providencias precauto-

rias dieron pie a muchos abusos, y que los pleitos más injus-

tos han sido precedidos por una providencia precautoria, no p~ 

ra asegurar derechos, sino como medida de apremio que obligaba 

a la víctima a sucumbir para librarse de vejaciones o por lo -

menos, a entrar en arreglos gravosos. 

Briseño Sierra, considera que la medida cautelar, no 

busca la posibilidad de hacer efectiva una sentencia cuyo con

tenido se.ignora cuando aquella se dicta, sino que busca evi-

tar que no se pueda hacer efectiva por ciertas razones o he--

chos que la medida elimina, ya que no busca ejecutar la conde

na, sino que únicamente tiende a ven~er un obstáculo, cierto o 

presunto, para hacerla efectiva. 

Las medidas cautelares se pueden decretar ya sea an

tes o durante el proceso principal, más s6lo en el primer caso 

es considerada como fase preliminar, pero en ninguno de los -

dos casos la tramitación de la medida cautelar tiene inciden-

cía sobre el proceso principal, ya que no afecta su desarrollo, 

por lo que este autor considera que las medidas cautelares tie 

nen.un carácter accidental, considerando que la pretensión de

l.a medida cautelar no impide, no prolonga ni interrumpe el pr~ 

cedimiento principal, considerando que esta medida debe segui~ 



24 

se por separado, lo que no obstaría para que en el momento pr~ 

cesal oportuno, lo ectuado caiga, acceda al procedimiento pri~ 
{ll) 

cipal, siendo esto el carácter a·cc.idental de las mismas. 

Concluye este autor en que el juzgador s6lo debe e--

jercer jurisdicci6n y dictar sentencia; pero que estas medidas 

tienen en sí tres alternativas: 

"l) Que la autoridad que debe conocer de ellas debe -

ser un 6rgano parajudicial o auxiliar, con lo que se lograría-

una mayor imparcialidad; o bien 

2) Que el que conozca de las medidas cautelares sea-

un organo no judicial, ya que el juez debe distraer su aten---

ci6n para conocer de estos procedimientos. 

3) Que se eliminen estos procedimientos, ya que son
{12) 

perjudiciales a la buena administración de justicia." 

Para los maestros De Pina y Castillo Larrafiaga, ~as-

providencias cautelares son las garantías preventivas que ga--

rantizan la efectividad futura de las sentencias, tomándolas -

como una exigencia impuesta con el fin de evitar que en el 

tiempo que transcurra desde el inicio del juicio hasta que se-

dicte la resoluci6n respectiva, pueda desaparecer fortuitamen-

te o por maquinaciones voluntarias, el patrimonio del deudor,-

quedando en una situación de insolvencia, haciendo ilusoria la 

resolución judicial favorable al actor. 

Consideran como las medidas cautelares más corrien--

(11) ctre cit.ada, ·página 32. 
{12) Cbra citada, páginas 187 y e~¡;.'.:~te.;. 
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tes al embargo preventivo, siendo este la traba decretada jud! 

cialmente en los bienes de un deudor u obligado, que impidien-

do su enajenación y gravámen los sujeta a las resultas de la -

acción del acreedor; la administración judicial de las cosas -

litigiosas; las fianzas y el arraigo de una persona, con el --

prop6s~to de que conteste en juicio sin hacer limitación algu
(13) 

na por aquellas que pudieran ser consideradas como tales! 

Estos autores se concretizan únicamente a dar una de 

finici6n de lo que son las providencias cautelares, y van de a 

cuerdo completamente con lo establecido por el Código de Proce 
·-

dimientos Civiles para el Distrito Federal, ya que en cuanto -

al procedimiento de las mi3mas hacen una transcripción de los-

artículos del ordenamiento antes mencionado, que en obvio de -

repeticione5 no incluyo en este punto. 

Los antecedentes citados, sólo se refieren al ámbito 

civil, en virtud de que las relaciones laborales en estas épo-

cas estuvieron reguladas por el Derecho Civil. 

(13) lE PlNA RAFAEL Y CA..'mlJD URRAÑAGA JO$, Derech::> Procesal Civil, Mmco 
1004, páginas :ló:i y :ff.,. 
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Las providencias precautorias en el Código de Proc~ 

dimientos Civiles para el Distr~to Federal, son eminentemente 

proteccionistas de loG acreedores, toda vez que con la aplic~ 

ción de estas medtdas, se protege el cumplimiento de la oblj-

gación que el deudor tiene con respecto a su acreedor, y como 

dicen los autores De Pina Y Castillo Larraílaga, se dan para -
(14) • 

el buen cumplimiento de la sentencia dictada en juicio. 

Este ordenamiento da lo referente a la aplicación -

y tramitación de las providencias cautelares y establece: 

"Las providencias precautorias podr~n dictarse: 

I.- Cuando hubiere temor de que se ausente u oculte 

la persona contra quien deba entablarse o se haya entabiado -

una demanda. 

II.- Cuando se tema que se oculten o dilapiden los-

bienes en que debe ejercitarse una acción real, 

III.- Cuando la acción sea personal, siempre que el 

deudor no tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de -

practicar la diligencia y se tema que los oculte o enajene." 

(Art. 235) 

El artículo 235 de este ordenamiento establece los-

tres casos en que pueden decretarse las providencias cautela-

res, y de 6ste se desprende que existen providencias precaut~ 

-~ 

(14) ct.ra citOOa, páginas 355 y ?.",, 
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rias de carácter personal y de carácter real, siendo la prim~ 

ra el arraigo, que se encuentra dispuesto por la fraccir,n I -

de este ordenamiento y la segunda el secuestro provisional o

embargo, mismo que se encuentra dispuesto en las fracciones -

II y III del ordenamiento en cuestión. 

Además encontramos también que las providencias pr~ 

cautorias, son aplicables no sólo al deudor, sino también a-

aquellas personas que desempeñan cargos especiales como los-

tutores, albaceas, socios o administradores de bienes ajenos. 

(Art. 236) 

"Las providencias precautorias podrán decretarse,

tanto como actos prejudiciales, como después de iniciado el -

ju{cio respectivo en el segundo caso, la providencia se subs

tanciará en incidente por cuerda separada, y conocerá de ella 

el juez que, al ser presentada la solicitud, esté conociendo

del negocio", (Art. 237) 

Este artículo nos expresa el procedimiento que se

debe seguir al ser solicitadas las providencias precautorias

mismas que pueden ser solicitadas en dos momentos procesales, 

antes de inciarse el procedimiento es decir como acto prejud! 

cial o bien cuando el juicio ya se haya iniciado; el trámite

de solicitud de la providencia será ante el mismo juez que e~ 

té conociendo del asunto y en forma incidental, más puede ser 

ésta última forma en cualquier etapa del procedimiento, hasta 
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antes de la sentencia, que aunque ésto ~ltdmo no se encuentra 

previsto en el artículo mencionado, si se debe tramitar inci-

dentalmente¡ el incidente se resolverá, en la sentencia defi-

nítiva, o bien si ya se tiene la sentencia definitiva, en sen 

ti do condenatorio para el deudor, será la ,ejecución de la sen 
, 

tencia la que decretará el cumplimiento de la obligación, ya-

no sería aplicable una medida provisional, toda vez que ya se 

encontraría resuelto el juicio. 

"No pueden dictarse otras providencias precauto-~•~ 

rias que las establecidas en este Código y que exclusivamente 

consistirá en el arraigo de la persona, en el caso de la frac 

ción primera del artículo 235, y en secuestro de bienes, en -

los casos de las fracciones segunda y tercera del mismo artí-

culo". (Art. 238) 

En el tema a tratar en esta tesis este artículo es 

un antecedente importante en virtud de que en materia laboral 

como ya veremos más adelante únicamente existen en la Ley las 

mismas providencias cautelares es decir, el arraigo y el se--

cuestro provisional. 

Ahora bien, independientemente de que el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal menciona que-

existen sólo dos clases de providencias precautorias, el a---

rraigo y el secuestro de bienes, hay~algunos autores como el
(15) 

maestro Ovalle Favela José, que considera que éstas no son --

(15) OJra citada, págim3 3? y 33. 
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las únicas medidas cautelares que el mencionado Código prevé, 

sino que también se pueden mencionar en~re otras, corno medi--

das cautelares personales:"!) La separaci6n de la persona que 

intente demandar o presentar denuncia o querella contra su --

cónyuge (arts. 205 a 217), y 2) Las medidas relativas a los -

menores, P.n el caso de la separación anterior (art. 213), así 

como en el caso de divorcio voluntario (art. 675). 

Como medidas cautelares reales enuncia, además del 

secuestro provisional referido, las siguientes: 1) El embargo 

de bienes en el juicio especial de desahucio (art. 498); 2) -

' La' retención de bienes muebles y el embargo de inmuebles del-

rebelde (arts. 640 y 643); 3) El otorgamiento de alimentos a-

menores e incapacitados en el divorcio voluntario. (art. 675); 

4) El aseguramiento de bienes, libros y papeles e~ el concur-

so (~rts. 739 y 760); 5) El aseguramiento de bienes en el Ju! 

cio 'sucesorio (arte. 769, 770 y 832); 6) El otorgamiento de -

alimentos provisionales en loe juicios sobre alimentos (art.-

934); 7) Las medidas cautelares decretadas en los interdictos 

(arte. 19 último párrafo y 20); 8) El embargo provisional en-

el juicio ejecutivo (art. 453), y 9) La expedición y el regí~ 

tro de la cédula hipotecaria en los juicios especiales hipot~ 

carios (arts;.470 y 481). Es claro, sin embargo, que fuera-

de la medida •eftalada con el número 5), todas las demás medí-

das cautelares reales enunciadas se promueven al iniciarse el 
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proceso o durante el desarrollo de éste, por lo que no inte--

gran la etapa preliminar." 

De las medidas cautelares ya expresadas, y consider! 

das por tratadistas del Derecho Civile como tales, encontramos 

que en materia Laboral también se encuentran pero en otros as

pectos, siendo estos los siguientes: 

a) Los descuentos en los salarios de los trabajado-

res están prohibidos, salvo el pago de pensiones alimenticias

en favor de la esposa, hijos, ascendientes y nietos, decretado 

por la autoridad competente (Art. 110 fracción V de la Ley Fe

deral del Trabajo¡ b) Los salarios de loe trabajadores son in

embargables, salvo lo establecido en el articulo 110 fracción

V, de la Ley Federal del Trabajo (Art, 112 de la Ley Federal -

del Trabajo); c) Los salarios devengados en el último año y -

las indemnizaciones debidas a los trabajadores, son preferen-

tes sobre cualquier otro crédito (Art. 113 de la Ley Federal -

del Trabajo); d) Los trabajadores no necesitan entrar a concur 

so, quiebra, suspensión de pagos o sucesión (Art. 114 de la -

Ley Federal del Trabajo). 

Más el Código de Procedimientos Civiles y la Ley Fe

deral del Trabajo, son claros, no puede dictarse otra provide~ 

cia precautoria que no sea el arraigo o el secuestro de bienes. 

Aquella persona que solicite la providencia precaut~ 

ria, al pedirla deberá acreditar el derecho que tiene para ge~ 
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tionar y la necesidad de la medida que solicita. 

La prueba puede consistir en documento o en testigos 

idóneos, que serán por lo menos tres. (Art. 239) 

Si bien es cierto, que las providencias precautorias, 

como ya he dicho, son eminentemente proteccionistas de los a-

creedores, también es cierto que para que proceda su aplica--

ción, el acreedor deberá acreditar el derecho que le asiste o

bien la necesidad imperiosa de solicitarlas, y como señala es

te artículo ello podrá ser mediante documento o por medio de -

testimoniales de tres personas idóneas. 

· En cuanto al arraigo, podemos ver que si es pedido -

el arraigo de una persona para que conteste en juicio, al tie~ 

po de entablar la demanda, bastará la petición del actor para

que se haga al demandado la correspondiente notificación. 

En este caso, la providencia se reducirá a prevenir

al demandado que no se ausente del lugar del juicio sin dejar

representante legítimo, suficientemente instruido y expensado

para responder a las resultas del juicio. (Art. 240) 

Si la petición de arraigo se presentare antes de en

tablar la demanda, además de la prueba que exige el artículo -

239, el actor deberá dar una fianza a satisfacción del juez, -

de responder de los daños y perjuicios que se sigan si no se -

entabla la demanda. ( Art. 241 ) 

En estos dos artículos anteriores encontramos dos o-
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bligaciones, una para el deudor, que ser!a el dejar representa~ 

te legal debidament~ expensado, que pueda responder de las re-

sultas del juicio, en caunto se ~e notifique la demanda, con la 

solicitud del arraigo, y la otra obligación es para el acreedor 

siendo esta la de otorgar una fianza o contragarantía, que a -

juicio del juez, sea suficiente para garantizar los daños y pe~ 

juicios que pudiera llegar a ocasionar al deudor, al obtener la 

providencia precautoria, es decir el arraigo, y no entablar po~ 

teriormente la demanda que dió origen a dicho arraigo, toda vez 

que aquella persona que quebrante el arraigo, será castigada -

conforme a lo establecido en el Código Penal como delito de de

sobediencia a un mandato legítimo de la autoridad pública, como 

vemos en el siguiente artículo. 

El que quebrante el arraigo será castigado con la pe

na que señala el Código Penal al delito de desobediencia a un -

mandato legítimo de la autoridad pública, sin perjuicio de ser

compelido, por los medios de apremio que correspondan, a volver 

al lugar del juicio. En todo caso se seguirá éste según su na 

turaleza, conforme a las reglas comunes. (Art. 242) 

Ahora bien, cuando se solicite el secuestro provisio

nal se expresará el valor de la demanda o el de la cosa que se

rec lama, designando ésta con toda precisión, y el juez, al de-

cretarlo, fijará la cantidad por la cual haya de practicarse la 

diligencia. (Art. 243) 
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Es indispensable el tener que señalar el valor o la -

cosa que se demanda, toda vez que si no se hace, el embargo que 

se ha de realizar en los bienes del deudor carecerá de materia, 

independientemente de que los bienes que han de garantizar di-

cho secuestro deben de tener un valor ouperior o cuando menos -

igual a aquella que se demanda y si esta no se precisa, ¿cómo -

se podrá realizar entonces el embargo?. 

Cuando se pida un secuestro provisional, sin fundarlo 

en título ejecutivo, el actor dará fianza de responder por los

dafioe y perjuicios que se sigan, ya porque se revoque la provi

dencia, ya·porque, entablada la demanda, sea absuelto en reo. -

(Art. 244) 

Aquella persona que solicite el embargo provisional -

deberá otorgar contrafianza, siempre y cuando no funde su ac--

ci6n en un título ejecutivo, toda vez que el embargo siempre a

fectará al deudor, ya porque no pueda disponer libremente de 

sus bienes o porque se vea afectado moralmente, al tener dicho

embargo, toda vez que pudiera ser considerado por sus clientes

º proveedores como insolvente, perjudicandolo económicamente y

afectando el prestigio o buen nombre del mismo, y si el acree-

dor, no acredita su acción, dicho embargo será infundado, y la

ley al tomar en cuenta esto, obliga al acreedor a otorgar la -

c~ntrafianza que se menciona, a fin de garantizar los daños y -

perjuicios que le pudiera ocasionar al deudor la traba del em--
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bargo provisional. 

Ahora bien, si el demandado consigne el valor u obje-

to reclamado, si da fianza basta11t.e a juicio del juez, o pruebe 
... 

tener bienes raíces suficientes para responder del éxito de la-

demanda, no se llevará e cabo la providencia precautoria, o se-

levantará la que se hubiere dictado. (Art. 245) 

Este artículo contempla dos aspectos importantes den-

tro de las providencias cautelares, la primera es que si el deu 

dor consigna el valor u objeto reclamado, o da fianza bastante-

a juicio del juez, para garantizar el éxito de la demanda, no -

habría lugar al embargo, toda vez que con ello, se encontrarían 

garantizados los derechos del acreedor, que es precisamente lo-

que la providencia cautelar pretende establecer, y por lo tanto 

es acorde con las mismas; pero el segundo de los casos es el 

que se plantea, al decir el artículo que si el deudor prueba te 

ner bienes raíce3 suficientes para responder del éxito de la de 

manda, ya que si bien la providencia cautelar tiene como fin el 

garantizar los derechos del acreedor, evitando que al dictar 

sentencia el juez que conozca del asunto, ~ata al causar ejecu-

toria, no pueda ser ejecutada en los bienes del deudor, bien --

porque los haya enajenado o proque los oculte, y si el deudor -

demuestra tener bienes suficientes para garantizar el cumplí--

miento de la sentencia, también es cierto que ya dictada, no --

tenga dichos bienes, siendo esto una contradicción de la ley, -
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toda vez que como ya se ha expresado el acreedor cuando no fun-

de.su acción en título ejecutivo, d~berá otorgar fianza sufi---

ciente para garantizar loa posibles daños y perjuicios que le ~ 

casione al deudor, el no acreditar su acción, pero si la misma-

ley autoriza, el no trabar embargo en bienes del deudor, cuando 

éste acredite tener suficientes bienes o bien levantar el embar 

go provisional ya trabado, si nos encuadramos en el supuesto de 

que los oculte o dilapide, que sucedería con los derechos del a 

creedor, estos serían los no garantizados aún cuando se ha sol! 

citado ante la autoridad, dicha garantía, a menos que los bie--

nes·que·determine el deudor como suficientes para garantizar --

los derechos del acreedor, sean desigandos por este como garan-

tía, pero el embargo se haría sobre esos bienes, derecho que se 

establece en los juicios ejecutiv0s, en los que el deudor podrá 

designar los bienes que han de ser materia de embargo, y que si 

no ei ejercido por el, en el momento de la diligencia de embar-

go, podrá determinarlo el actor o su representante legal; aun--

que el artículo siguiente nos determina: 
1 

Ni para recibir los informes ni para dictar una prov! 

dencia precautoria, se citará a la persona contra quien ésta se 

pida. (Art. 246) 

Lo que quiere decir que al momento de solicitar la --

providencia, ya al ser dictada, no se tomará en cuenta la volun 

tad o designación de bienes del deudor. 
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Encontramos también que de todA providencia precauto

ria queda responsable el que la pida¡ por consiguiente, san de

su cargo los daños y perjuicios -qu;e se causen. (Art. 247) 

Entonces si el artículo 245, nos establece que si el

deudor consigna el valor u objeto reclamado, fianza o acredita

tener bienes suficientes para garantizar el éxito de la demanda, 

el embargo que se ha trabado sobre sus bienes podrá ser levanta 

do, y sabre todo en el filtimo caso que ya he señalado, se )eva~ 

ta el embargo, el responsable de los daños y perjuicios sería -

el mismo acreedor, para el caso de que no pudiera ejecutarse la 

sentencia, ya que él mismo solicitó dicha providencia. 

Ahora bien, en la ejecución de las providencias pre-

cautorias no se admitirá P.Xcepción alguna. (Art. 248) 

Surge entonces la pregunta ¿ en qué momento el deudor 

puP.de realizar los supuestos determinados por el artículo 245?

y la respuesta sería que en el juicio que posteriormente se en

table en su contra por el acreedor, razón por la cual considero 

que el artículo 245, se encuentra mal situado en el ordenamien

to, ya que debería estar en el capitulo respectivo al juicio e

jecutivo, prueba de ello también es el articulo siguiente que -

establece: 

El aseguramiento de bienes decretado por providencia

precautoria y la consignación a que se refiere el artículo 245-

se rigen por lo dispuesto en las reglas generales del secuestro, 
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formándose la sección de ejecución que previene en los juicios-

ejecutivos. El interventor y el depositario serán nombrados -

por el juez. (Art. 249) 

Ahora bien, considerada la providencia precautoria co 

mo acto prejudicial encontramos que ejecutada la providencia 

precautoria antes de ser entablada la demanda, el que la pidió

deberá entablarla dentro de tres días, si el juicio hubiere de-

seguirse en el lugar en que aquélla se dictó, Si debiere se--

guirse en otro lugar, el juez aumentará a los tres días señala

dos, uno por cada cuarenta kilómetros. (Art. 250) 

En este caso, hay obligación expresa de la persona -

que solicitó la providencia, de entablar dentro de los tres dí

as siguientes a la ejecución de la providencia, la.demanda res

pectiva, siempre y cuando se deba entablar dentro de la misma -

jurisdicción y si se entabla en cualquier otra jurisdicción, el 

juez deberá aumentar un día más por cada cuarenta kilómetros de 

distancia. 

Si el actor no cumple con lo dispuesto en el artículo 

que precede, la providencia precautoria se revocará, luego que

lo pida el demandado. (Art. 251) 

El actor tiene la obligación antes expresada de enta

blar la demanda dentro de los tres días siguientes a la ejecu-

ción de la providencia precautoria, y de no cumplir con ella, -

se le t~ndrá por perdido su de1•echo, siempre y cuando medie la-
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solicjtud del demandado, pero a éste último, no se le establece 

ningún término para presentar dicha solicitud lo que quiere de

cir que la providencia precautor1a. ya ejecutada por el acreedor 

que no ha cumplido con lo establecido en el artículo anterior,

podrá ser revocada hasta en tanto el deudor no decida solicitar 

lo, pudiendo posteriormente demandar los daños y perjuicios cau 

sados por dicha providencia, es decir, ese término queda al li

bre arbitrio del deudor, 

Para el caso de que el acreedor si proceda a entablar 

la demanda se establece que la persona contra quien se haya di~ 

tado una providencia precautoria, puede reclamarla en cualquier 

tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria; para.cuyo efecto 

se le notificará dicha providencia, caso de no haberse ejecuta-

do con su persona o con su representante legítimo. La reclama 

ci6n se substanciará en forma incidental. (Art. 252) 

En este caso el deudor, si tiene término para ej~rcer 

el derecho de revocar la providencia precautoria dictada en su

contra, ya que debe presentar dicha solicitud, hasta antes de -

que la sentencia cause ejecutoria, ya que en el juicio será en

donde se determinará si la providencia precautoria decretada -

subsiste o no, y su tramitación será incidental. 

Igualmente puede reclamar la providencia precautoria

un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto del secuestro. 

Esta reclamación se ventilará en la forma y términos del juicic 
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correspondientP.. (Art, 253) 

Cuando un tercero vea afectados sus interéses, al ha

ber sido decretada una providencia precautoria sobre sus bienes, 

podrá comparecer a juicio, mediante una tercería excluyente de

dominio. 

En cuestión de competencia se establece que cuando la 

providencia precautoria se dicte por un juez que no sea el que

deba conocer del negocio principal, una vez ejecutada y resuel

ta la reclamación, si ae hubiere formulado, se remitirán al 

juez competente las actuaciones, que en todo caao se unirán al

expediente, para que en él obren los efectos que correspondan -

conforme a derecho. (Art. 254) 
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1:5. LA JURISPRUDENCIA EN MATERIA CIVIL. · 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido 

intP.rpretaciones y criterios sobre las providencias cautelares, 

siendo las siguientes: 

1 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- El secuestro de bienes -

como providencias precautorias, no es acto de ejecución irrepa-

rable, porque en la· sentencia que se pronuncie en el juicib, se 

resolveré si debe ·o no subsistir, y contra esa sentencia se PU! 

de interponer el amparo; por la misma consideración, no es acto 

que deje sin defensa al quejoso y por altimo, tampoco puede con 

siderarse como un acto ejecutado fuera de juicio" 

Tomo XXVI, páginas 177 y 2643. 
Tomo XXVII, página 151. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- La resolución que manda-

levantar una providencia precautoria, deja al embargado en li--

bertad de dispdner de los bienes que han sido objeto de la pro-

videncia y al actor sin garantía alguna, pudiendo hacer negato-

rios sus derechos; por tanto es un acto de imposible reparación, 

contra el cual procede la interposición del amparo, en los tér-

minos del artículo 107 Constitucional, fracción IX." 

Tomo XXVI, página 1610. 
Tomo XXVI, página 2049. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- El auto por el que se --
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niega el levantamiento de una providencia precautoria, no es re 

currible en amparo, porque ni constituye violaci¿n sustancial -

del procedimiento, ni encierra ejecuci6n alguna, puesto que el

juez no se niega a verificar un acto de ejecución, ni tampoco -

es irreparable, puesto que en la sentencia definitiva, podrá de 

cidirse sobre los derechos controvertidos." 

Tomo XXVI, página 2278. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- En los juicios mercanti

les, las providencias precautorias deben regirse por las dispo

siciones especiales del código de comercio, de modo que en di-

chas providencias no es aplicable como supletoria la ley de en-

juiciamiento local. Además, no es necesario que el deposita--

ria otorgue fianza, si el acreedor la otorgó por los daños y -

perjuicios que se pudieren causar con motivo del embargo preGa~ 

torio." 

Tomo XXVII, página 1006. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, LEVANTAMIENTO DE LAS.- Si 

bien la misma ley civil manda que la providencia se levante, si 

el deudor prueba tener bienes suficientes para responder del 

éxito de la demanda, es lógico interpretar que los bienes sufi

cientes a que se refiere deben ser distintos de aquellos en que 

recae la providencia y que no están embargados, hipotecadcs o -
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gravados de cualquier otra manera, a fin ~e que llenen el requ! 

sito de suficiencia que la ley exige." 

Tomo XXVII, página 1069. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- AQn·cuando el demandado-

manifieste que el bien asegurado mediante la precautoria, ya no 

le pertenece, esto no quiere decir que esa misma persona treja -

de tener interés en la reclamación de dicha precautoria, pues -

además de la terminante disposición de la ley, hay que atender-

a que todo vendedor está obligado a garantizar el saneamiento -

de la cosa vendida al comprador y consecuentemente, el demanda-

do puede tener tal interés, al reclamar la providencia, para e-

vitarse responsabilidades futuras." 

Tomo XXVIII, página 2155. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, RESPONSABILIDAD DEL FIA--

DOR.- La obligación de un fiador para el levantamiento de una -

providencia precautoria, está limitada a cubrir los daílos y pe~ 

juicios que por este concepto se originaron, entre las que pue-

de comprenderse todo o parte de la suerte principal, segQn el -

caso, y en manera alguna a cumplir con una sentenr.ia que lo co~ 

dene a entregar la cosa objeto de la fianza, sin ser oído en el 

juicio respectivo." 

Tomo XL, página 2381. 
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''PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, EL AMPARO ES IMPROCEDENTE 

CONTRA ELLAS.- Si se reclama en amparo, por un tercero extrafio

al procedimiento, el embargo trabado con motivo de una diligen

cia precautoria y ese embargo se fundó en las disposiciones rP.

lativas del Código Federal de Proc~dimientos Civiles, el amparo 

es improcedente, puesto que los artículos 181 y 182 de aquel 

cuerpo de leyes, establece en favor del tercero, el medio de 

que puede valerse, dentro del procedimiento judicial, para obte 

ner el levantamiento del secuestro." 

Tomo XLI, página 2368. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- La jurisprudencia que a

parece publicada en el ap&ndice al tomo LXIV del Semanario Jud! 

cial de la Federación, tesis nDmero 663, página 302 y que esta

blece que el juicio de amparo es improcedente tanto contra las

providencias precautorias, como contra las resoluciones en que

se niegue el alzamiento de las mismas por tratarse en uno y o-

tro casos de actos del procedimiento que no dejan sin defensa -

ql quejoso, es aplicable al juicio de garantías en que se recl! 

me la resolución que no resolvió sobre la solicitud del quejoso 

para que se levantara una providencia precautoria decretada en

su contra, sin que obste en contrario que, en el caso, se hubie 

ra ya dictado sentencia definitiva, si ésta no ha causado ejec~ 

toria, por haberse interpuesto ·en contra de la misma el recurso 
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de apelación extraordinaria, pues si bieri es cierto que al deci 

dirse tal recurso, no se resolverá nada sobre la providencia 

precautoria, también lo es que sl el recurso prospera, habrá de 

reponerse el procedimiento y dentro de él, podrá defenderse la

parte quejosa, o e~ caso contrario, en el juicio sobre los he-

chas controvertidos, e implícitamente, sobre la subsistencia de 

la providencia en cuestión, que por lo mismo constituye un acto 

reparable ejecutado dentro del procedimiento." 

Tomo LXIX, página 2769. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, AMPARO PROCEDENTE CONTRA

LAS, PEDIDO POR TERCEROS EXTRA&OS.- La tesis de jurlsprudencia

relativa a que el secuestro de bienes como providencia precaut~ 

ria no es acto de ejecución irreparable, porque en la sentencia 

que se pronuncie en el juicio se resolverá si debe o no subsis

tir y contra esa sentencia se puede interponer el amparo; por -

la misma consideraci6n no es acto que deje sin defensa al quej~ 

so y por último, tampoco puede considerarse como un acto ejecu

tado fuera de juicio, no tiene aplicación a los terceros extra

ños al juiclo, porque se refiere a casos concretos en que los -

quejosos eran partes en el juicio en que se dictó la providen--

cia precautoria. Además, no sería posible que un extraño al -

procedimiento, que no es parte en el juicio, pudiera solícitar

un amparo contra la sentencia que se dicte en el mismo juicio,-
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por lo que tal caso se encuentra comprendido en la fracción !X

deÍ artículo 107 constitucional y ~1 amparo debe estimarse pro

cedente, sin que pueda aceptarse que el quejoso está en aptitud 

legal de pedir el .levantamiento del embargo, lo que constituye

una~defensa ordinaria que hace improcedente el juicio, porque -

de, acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia,. el, tercero extraño no está obligado a agotar las defensas

º recu~sos ordinarios antes de ocurrir al amparo." 

Tomo C, página 1187. 

~PROVIDENCIA.PRECAUTORIA.- No procede decretarla cua! 

do los testigos aportados no detlaran expresamente que lo que -

se trata de embargar, es el único bien del presunto demandado." 

,}uzgado 4° de lo Civil, Tomo C, página 183. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- El secuestro de bienes -

como providencia precautoria, no es acto de ejecución irrepara

ble, porque en la sentencia que se pronuncie en el juicio se r~ 

solverá si debe subsistir o no y contra esa sentencia se puede

interponer amparo no siendo acto que deje sin defensa al quejo

so ni acto e.jecutado fuera de juicio." 

Jurisprudencia 278, página 823, 3a. Sala. 

"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.- Para que preceda una pr~ 
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videncia precautoria en los casos de la fracción III del art!cu 

lo 326 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-

ral (de 1884, actualmente 235), no'basta que el deudor no tenga 

más bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia, 

sino que, además, es necesario que se justifique el temor de -

que los oculte o enajene¡ y cuando esta última causa desaparece, 

es fudnado levantar la providencia precautoria ya practicada; -

con lo que no se causa ningún agravio a quien intentó dicha pr~ 

videncia, pues si volviese a presentarse la causa del temor de

que se oculten o enajenen los bienes, la providencia precauto-

ria podri decretarse nuevamente." 

Tomo XXIX, página 152. 

"EMBARGO PRECAUTORIO.- La facultad del juez para ca-

li ficar las contrafianzas que otorguen los demandados, para que 

se levanten los embargos precautorios, no puede significar jur! 

dicamente que, µna vez calificada la garantía, puede llevarse a 

efecto el desembargo, si el actor la ataca de insuficiente; por 

que el incidente relativo es de los que impiden el curso de la

demanda, ya que, sin su previa resolución, serí~ absolutamente

imposible, de hecho o de derecho, continuar el procedimiento, -

puesto que efectuado el desembargo, por·lo menos podrían quedar 

burlados los derechos del actor, y carecería de materia el inci 

dente." 

Tomo ·XXXII, página 90. 
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"ARRAIGO.- Aún cuando es ciero que el mandato, en los 

casos de arraigo, es un contrato que afecta a personas extrañas 

a las que intervinieron en él y debe tener, por lo mismo, efec

tos jurídicos distintos a los que corresponden a este contrato, 

cuando no exista la circunstancia del arraigo debe tenerse en -

cuenta que la misión del apoderado, por la ausencia del pod~r-

dante, tiene necesariamente que cesar en el momento mismo en -

que esa ausencia termina, pues ya no tiene razón de ser la con~ 

titución de apoderado suficientemente instru!do y expensado, y

PQ~ lo mismo éste queda desligado del procedimiento judicial, y 

el demandado en la obligación de no ausentarse del lugar, sin -

dejar nuevo apoderado, tambiP.n instru!do y expensado, y si no -

cumple con tal obligación, es el caso de aplicarle.las sancio-

nes de la ley y de obligarle a volver al lugar del juicio, si~

que las r~soluciones posteriores puedan obligar al primer mand~ 

tario a prestar un servicio personal sin su consentimiento." 

Tomo XXIX, página 1284. 

"APODERADO DE ARRAIGO.- El apoderado de un arraigo 

que manifiesta estar instruído y expensado, no está obligado a

pa¡ar con sus bienes propios la suma a que ha sido condenado su 

poderdante." 

Cuarta Epoca. Tomo LI, página 186. 
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1.6. DERECHO PROCESAL MEXICANO DEL TRABAJO; 

Como ya hemos visto en el desarrollo de este capítulo, 

las providencias precautorias son ~n si una necesidad, ya que -

se requieren para garantizar el buen cumplimiento de las senten 

cias de condena, evitando que el demandado.pueda ocultar o dila 

pidar los bienes en que el actor pueda hacer efectiva su acción, 

o bien, que se ausente sin dejar apoderado suficientemente ins-

truído y expensado, y que por ello sea difícil o imposibl¿ ha-

cer efectiva la acción intentada por el mismo actor. 

Estas mismas medidas las encontramos en materia labo-

ral, mismas que a juicio de algunos autores como el maestro Al-
(16) . 

berto Trueba Urbina, ~ienen una necesidad más fuert~ e imperio-

sa en el proceso del trabajo, dado que la finalidad de dichas -

providencias deben ser tomadas en cuenta tanto en el derecho 

procesal del trabajo, como en la legislación, de modo que su re 

gulación y aplicación sea con fines meramente sociales." 

De l~ finalidad de las providencias cautelares y del-

especial punto de vista del maestro Alberto Trueba Urbina, ex--

presado con anterioridad, se desprende que las providencias ca~ 

telares en la actualidad han caído en desuso, en virtud de que-

los abogados litigantes pocas veces recurren a ellas, siendo --

que la actual situación de nuestro país y la crisis económica -

por la que atravesamos, nos da la pauta para que tanto el arra! 

go como el embargo precautorio sean importantes en el proceso. -

(16) mE3A rnsrn.a. ALBERl'O, t'Wvo ~ f'¡vf""Sal. del Trabajo, fditorial 
Porrúa, s.,;.' !léxico, lg;:), r-~.dm s~,_i. 
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social que vivimos, más aún si nuestra Ley Federal del Tr~bajo, 

es ~e carácter social y las normas contenidas en la misma bus-

can el equilibrio económico entre la fuerza de trabajo y los -

factores de la producción; porque de nada serviría el haber tra 

mitado un juicio de la manera más brillante, intelectualmente -

hablando, si al final de cuentas al obtener un laudo de condena 

este no puede hacerse efectivo en loe bienes del deudor o deme~ 

dado, bien porque éste se ausente del lugar de residencia sin -

dejar apoderado con las características expresadas en la Ley o

porque de alguna forma aoculte o dilapide sus bienes con el fin 

de ~o d•r cumplimiento al laudo de condena dictado en su contra. 

Con esto vemos que resalta la importancia de las pro

videncias cautelares y resulta que su aplicación es una necesi

dad imperiosa en el procedimiento laboral, en virtud de ser una 

herramienta legal y social para el buen cumplimiento de las 

prestaciones reclamadas y obtenidas en el laudo dictado en jui-

cio. 

Al igual que en materia civil, encontramos que en el

proceso del trabajo, las providencias cautelares son los manda

mientos de medidas de cautela y declaraciones de arraigo que d! 

cretan los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je; ya que tanto el embargo precautorio, como el arraigo, son -

instituciones de seguridad que tienden a garantizar como ya he

mos visto, el efectivo cumplimiento de las prestaciones que se-



50 

reclaman, y en est~ caso ante los tribup~les del trabajo. 
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1.7, TESIS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
LABORAL. 

"PROVIDENCIAS CAUTELARES EN MATERIA LABORAL. LOS A--

CUERDOS QUE LAS ORDENAN SON REVISABLES.- Si el quejoso solicitó 

el amparo de la Justicia Federal, r.ontra la providencia r.aute--

lar que dictó el Presidente de la Junta Especial Número Tree de 

la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en-

que decretó el embargo precautorio en bienes del demandado, con 

apoyo en los artículos 822, 823, 826 y 827 de la Ley Federal --

del Trabajo, tal providencia es revisable por la indicada Junta, 

con-forme a lo que establece el artículo 817 fracción I, de la -

misma Ley; y como el quejoso sefialó asimismo el embargo precau-

torio en bienes de su propiedad, tal acto de ejecución viene a-

ser tambiin revisable, dado que es una consecuencia inmediata -

del acuerdo en que se decretó la providencia cautelar de que 5é 

ha hecho mérito. Por tanto, si el quejoso no agotó previamen-

te el recurso señalado en el invocado artículo 617, fracción I, 

el Juez de Distrito actuó correctamente al dictar el sobresei--

miento del juicio, con apoyo en el artículo 74 fracción III d~-

la Ley de Amparo, por haber surgido la causal de improcedencia-

prevista en el artículo 73 fracción XV de la misma Ley." 

/rJparo ai revisifu ':ffJ/75. Miguel Iui t Iui. t. 2') de Enero oo 19'75. Ulaúmidrl 
de wtoo. Pamte: Rafael Barredo Pa"eira. Secret.arlo: Hemln ~ Cárara. 

uPROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. TERCEROS ~XTRAÑOS A E--
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LLAS.- Sólo tiene aplicación la jurisprudencia número 292, visi 

ble en la página 860, de la Cuarta Parte del último Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federac1óó, que dice: "El secuestro de 
·y 

bienes como providencia precautoria, no es acto de ejecución i-

rreparable, porque en la sentencia que se pronuncie en el jui--

cío, se resolverá oi debe o no subsistir, y cont~a esa oenten--

cia se puede interponer el amparo; por la mism9 consideraci6n,

no es acto que deje sin defensa al quejoso, y por último, tamp2 

co puede considerarse como un acto ejecutado fuera de juicio",-

para la parte deudora o responsable, o sea la demandada en la -

medida cautelar del juicio, pero no para un tercero extrafto, --

pu~s éste no tiene, de ninguna manera, que esperar a que se pr~ 

nuncie un fallo en el juicio respectivo, en el que se determine 

si debe o no, subsistir dicha medida, ya que los terceros extra 

ños afectados por determinaciones judiciales dictadas en proce-

dimientos al que son ajenos, no están obligados a esperar la --

terminación de ~n leito entre partee para acudir en defensa de-

sus propiedades, posesiones o derechos, sino que esta defensa -

pueden ejercitarla ~ediante juicio de amparo desde la realiza--

ci6n del primer acto lesivo de tales bienes jurídicos." 

Toca 534/76.- Rootiro Lizarde M:ntes.- 2B de enero de l!5Tl.- uaúmi.cai de vot:oo 
Pcrlente: Qirloo Villegas Vázq.iez. 

Toca ~m.- PaJ.vrñr BJrc1g¡¡ ~.-10 de J\.1'11.o de 'l!m.- traúmida:l de
vota;.- Ftriente: G.stavo Glrcía fbrero. 
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CAPITULO II 

IDEAS, CONCEPTOS Y FUNDAMENTOS DADOS POR LOS 

DIFERENTES TRATADISTAS 

Al dar principio al presente capítulo, es necesario -

tomar en cuenta que existen varias formas de denominar a las --

providencias cautelares, ya que las encontramos con ese nombre-

o bien como providencias precautorias, medidas cautelares, med! 

das preventivas de seguridad, decreto judicial o auto de provi-

dencia; por lo que a continuación me permito hacer un desglose-

de cada uno de estos conceptos. 

~rovidencias cautelares, proviene del latín providen-

tia, disposición anticipada o prevención que mira o conduce al-

logro de un fin; y de cautela, de cautus, cauto, precaución y -
(17) 

reserva con que se procede; de acuerdo a estos conceptos, prov~ 

dencias cautelares son las disposiciones anticipadas o preven--

cienes que miran o conducen al logro de un fin, cuando se proc~ 

de con precaución y reserva, evitando un daño o peligro. 

Providencias precautorias, que en sí, es sinónimo de-

providencias cautelares, toda vez que precautorias proviene del 
(18) 

latín precautorio, onis, que precave o sirve de precaución; por 

lo que derivado de estos conceptos, providencias precautorias -

son aquellas disposiciones anticipadas o prevenciones dietadas-

c9n precaución, que miran o conducen al logro de un fin, evitan 

do un daño o peligro. 

(17) Gral Diocicnario Patria ó: la~ Española, Editorial Patria, S.A. de -
c.v., ~oo, 1003, r~ 1313 y 351. 

(18) Gran Diociooario Patria de la~ Espafula, Cbra cit<m, páginas 1313 y 
1289. 



Medidas cAutelares, proveniente del latín mensura, 
(19) 

dispooici6n, prevención; es decir, medidas cautelares son aque-

llas disposiciones o prevenciones dictadas con precaución y re-

serva. 

Medidas preventivas de seguridad, disposición, preve~ 

' ci6n; preventivas del latín praevenire, prever, ver, concocer -

de antemano o con anticipacipación un dafio o perjuicio; y de --

securitas, atis, mecanismos que aseguran algún buen funcioha--
(<.U) 

miento, precaviendo que este falle, se frustre o se violente;--

con esto se puede decir que medidas preventivas de seguridad --

son aquellas disposiciones que se dictan con anticipación a un-

posible daño o perjuicio que se conoce y se pretende evitar con 

un mecanismo que asegure su buen cumplimiento. 

Decreto como acto judicial, en general se llama decre 

to a toda resolución que dicta una persona investida de autori-

dad en el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto o negocio 

de su competencia. 

Es una decisión de carácter imperativo, del órgano --

del Estado, del cual emana. Por su propia substancia implica-

el poder de decidir, mandar, fallar u ordenar, que puede mani--

festarse en un acto de autoridad ejecutiva como expresión gene-

ral o particular de la actividad administrativa¡ en un acto ju-

dicial como determinación de un juez o tribunal en uso de sus -

facultades jurisdiccionales. 

(19) Gran Dixif'.n\l'iO Patria de la Lengua füparola, aira citaia, páginas 351 y 
1(8). 

<<.Ui Gran Di(cicriario Patrla é~ la '.1.r.g.x1 E.sp;.;:"'nla, 0.."l"'tl citérla, págims 3'.il ,-
1298 .Y 14117, 
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El acto judicial es la decisión, resolución o determi 

naéión de un magistrado, juez o tribunal, dictado en la instan

cia que tiene por objeto la iniciación, la instrucción y el Ju! 

gamiento de una casua sometida a su consideración. 

Dentro del ordenamiento procesal, este acto puede re

ferirse a toda providencia que el magistrado debe necesariamen

te adoptar como director y vigilante en la substanciación del -

juicio¡ que se particularizan entonces bajo el nombre de decre

tos o autos. Pero cuando la decisión pone fin al pleito, cal! 

fica al acto judicial propiamente dicho a través de la senten-

cia o auto definitivo. 

En consecuencia, P.l acto judicial en sí es el que de

termina el derecho en forma definitiva, dando térm~no al liti--

gio suscitado entre las partes. Se caracteriza por estar de--

terminado por el derecho, ser objetivo, solemne y adecuado a --

las formalidades exigidas por la justicia. Carece de esponta-

neidad por generarse en virtud de la demanda de una parte afec

tada en sus legítimos derechos o intereses, pero resuelve impe

rativamente el conflicto jurídico provocado por un asunto o ne

gocio dudoso o controvertido. 

El decreto judicial es todo acto que dicta un juez o

tribunal durante la formación del pleito, en cumplimiento de 

l!~ funciones de dirección y vigilancia que le competen en el -

ordenamiento procesal, hasta el momento de decidir la cuestión-
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El juez debe cuidar de-

la ritualidad de los juicios, que es uno de los objetivos fund~ 

mentales del Derecho procesal, cuyas leyes adjetivas garantizan 

en la práctica la efectividad ~e las leyes sustantivas o c6di-

gos. Por consigu!ente, el decreto judicial se refiere tanto -

al mero trámite estipulado por el procedimiento, como a las dis 

putas o incidentes que surgen en el proceso como accesorios del 

asunto principal. A su vez, el magistrado ejerce su potestad-

decidiendo con arreglo a derecho por medio del decreto, en to-

das las materias que regularmente se presentan en el pleito y -

en las que eventualmente se originen en relación con el asunto

controvertido, o aún cuando se trate simplemente de buscar ga-

rantías de derecho. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el juicio es la -

discusión considerada en su totalidad, que se plantea ante el -

juez que ordena, dirige y determina el derecho en su pronuncia

miento final; se distingue dentro de aquél una unidad formada -

por el conjunto de diligencias y actuaciones que conforman el -

procedimiento, y que se denomina proceso. Precisamente dentro 

de esta parte del juicio es donde se manifiesta el decreto jud! 

cial, desde el momento de la citación o emplazamiento. Tam---

bién durante el proceso es el lugar donde se originan los inci

dentes que motivan decretos no previstos por lo general en el -

trámite ordinario, tanto como artículos de previo y especial ~-
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pronunciamiento que interrumpen el curso de la jnstrucción de -

la causa, u otros que son los incid~ntes propiamente dichos que 

se resuelven simultáneamente con el pleito de que derivan. 

La facultad de dictar los decretos judiciales ee pri-

vativa de la autoridad del juez, requiriendo como condiciones -

esenciales para su validez su conformidad con la ley, versar s2 

bre materia accesoria de la principal y estar debidamente re---

frendado por el secretario. 

El decreto judicial suele también denominarse auto y-

aún providencia, y en casos especiales auto o sentencia interlo 

cutoria, a.diferencia de la sentencia o auto definitivo. 

Auto de providencia es aquel que puede surgir en cual 

quier estado del procese, cuando el magistrado, fundindose en -

la búsqueda de simples garantfas de derecho, ordena la ejecu---

ción de un acto que se caracteriza por dejar a sa:vo el derecho 

de las partes y regir en la instancia hasta el estado de senten 
(21) 

cia. 

En conclusión de todos estos conceptos tenemos que en 

sí, son sinónimos, prueba de ello es que el Código de Procedí--

mientas Civiles las denomina como providencias precautorias y -

la Ley Federal del Trabajo como providencias cautelares. A ma 

yor abundamiento de esta conclusión el maestro Eduardo Pallares, 

manifiesta que providencias precautorias, "son medidas prevent! 

vas de seguridad que se conceden al acreedor para que pueda ha-

(21) Fh::ícJ..cpedia Jurídica Oreba, F.dib:rial Biblíogfafica ~tina, S.R.L., 
1'..lerro AírP.S, Ar@'nti ra, 1968, Taro V, Páginas 9'13 y ~. 
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cer valer en juicio sus derechos. Los eutores modernos las a-

nalizan co~ el nombre de acciones preventivas o de cautela. 

Nuestras leyes y los autores clásicos las llaman providencias o 
(22) 

medidas precautorias". 

Asimismo, encontramos que la Ley Federal del Trabajo, 
1 

no da un concepto preciso.de lo que son las providencias caute-

lares, considerando esa omisión como una laguna más de nuestra-

Ley, y después de haber analizado los diferentes concepto~ pue-

do proponer como definición la siguiente: 

Las providencias cautelares son: "Las disposiciones -

que, a petición de parte, el Presidente de la Junta de Concili! 

ción y Arbitraje dicta, al inicio o durante la tramitación del-

procedimiento en ejercicio de su facultad ejecutiva o de ejecu-

ción, a fin de garantizar el buen cumplimiento de un derecho, -

hecho valer en la demanda, o el efectivo cumplimiento de un po-

sible laudo de condena que se dicte en el juicio, cuando haya -

temor de que el demandado se ausente del lugar de BU residencia 

0 bien dilapide u oculte los bienes de BU propiedad, en los que 

se pueda hacer efectivo dicho laudo, causando dafios y perjui---

cios al titular de la acción", 

(22) P~ Eru<\fro, Diccicrario de ~o'":lo Pn'.r.esal Civil, F.ditorial Porr(e, 
S.A., México, 1973, páginas 6$ y fi57. 
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2 .1. EL SECUESTRO PP.EVENTI VO. 

En relación al concepto dP. secuestro preventivo, en--

centramos que proviene del latín sequestrum, que significa dep2 

sito judicial por embargo de bienes, o como medida de asegura--

miento en cuanto a los litigiosos; así como del latín praeven--

tum, supino de praevenire, prevenir, cuyo significado es dP. lo
(Z3) 

que previene. 

Con estos significados podemos entender al secuestro-

preventivo como: El depósito judicial por embargo de bienej o -

medida de seguridad que puede dictarse en juicio, a fin de pre-

venir los qaños o perjuicios que el deudor pudiere ocasionar al 

titular de una acción en su contra, cuando oculte o dilapide 

los bienes de su propiedad, en los que se pudiera hacer efecti-

vo el laudo dict~do en el juicio. 

También encontramos que el secuestro preventivo es ~-

na me~ida de carácter previo y precauciona! que no precisa para 

su realización de la certeza que implica el título ejecutivo, -

sino de ciertos presupuestos procesales, que acrediten la pre--

sunt~ existencia del crédito y la sospecha de que el deudor dis 

minuye su responsabilidad patrimonial, por lo que algunos auto-

res como Eduardo Couture y L. Carnelli consideran que el secues 

tro preventivo y el sec~estro ejecutivo son análogos, en virtud 

de que al embargo ejecutivo la doctrina lo ha designado como a-

quel que se origina y es consequencia de la ejecución de alguno 

(Z3) <C'<.TI Diccicnario de la lengua f.spaibla, Cllra citada, páginas 1293 y 1445. 
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de los títulos a loE que la ley les rccoñce carácter ejecutivo, 

formando parte de los trámites de la ejecución propiamente di--

cha, convirtiéndose en la medid~ d~ garantía que inmoviliza los 

bienes sobre los cuales, en procedimientos posteriores, se va a 

ejercer la venta forzada, considerando por· ello que el embargo-

ejecutivo es el medio por el cual se asegura la venta forzada -

hasta el momento en que culmina el proceso ejecutivo y la medi-

da preventiva es la que actuó mientras se desarrollaba el proc~ 
(2A) 

dimiento. 

Encontramos otra definición técnica de embargo provi-

sional que dice: El embargo que se dispone 6 interinamente --

mientras se prepara la demanda ejecutiva u otra qu~ corresponda, 
(25) 

cuenda se teme que el deudor huya, oculte o disipe sus bienes. 

Para el maestro Carlos Arellano García, "el embargo -

precautorio es una institución jurídica, en virtud de la cual -

la autoridad estat~l, con facultades legales para ello, afecta-

un bien para garantizar con su valor los resultados de una re--

clamación patrimonial", y a diferencia de los autores Eduardo -

Couture y L. Carnelli, considera que el embargo precautorio ti! 

ne la característica de ser una medida cautelar sujeta a mayo--

res exigencias que el embargo genérico dado que, quien pretende 

el embargo precautorio carece de título ejecutivo para su obten 

ción, por lo que, tendrá que otorgar garantía por los posibles-

daílos y perjuicios que pudiera originar la medida cautelar do--

(24) Fnciclq;edia Jurídica Oreba, Cl:Jra ci'.ada, pági.ros 945 y 946. 
(25) ESrnIGf. JQAWIN, Diccicnirio flaz<:ff>:b ne l~gislocién y Jurisprudencia, 

falilorial CánEias F.dit".lr '! !Jbt.nb.urn" M~xico, 1979, Taro I, página 
6'.'A. 
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Ahora bien, el embargo precautorio para el Li~enclad0 

Eduardo Pallares, se encuentra sujeto a varias normas que son: 

·~) Puede pedirlo quien va a intentar una acción real-

o personal," F.sto también lo encontramos en la Ley Federal d~l 

Trabajo en su artículo 857 que dice "Loe Presidentes de las dun 

tas de Conciliación y Arbitraje, o los de las Especiales de las 

mismas, a petición de parte, podrán decretar las siguientes pr~ 

videncias cautelares: 

I.- "' 

II.- Secuestro provisional cuando sea necesario aseg~ 

rar los bienes de una persona, empresa o establecimiento." 

Encontrando en la fracción II del artículo antec cita 

do que deber' ser dictado el secuestro provisional siempre 1 --

cuando medie petición de parte. 

11b) Se puede pedir contra la persona que va a ser de--

mandada o contra sus representantes." 

En el artículo y fracción antes mencionado, encentra-

mos también que el secuestro provisional puede ser dictado en -

contra o a favor de una persona,, empresa o establecimiento, de-

pendiendo de la solicitud que la parte interesada formule a la-

Junta, siendo ésto de interpretación, en virtud de que la Ley -

no lo dice expresamente. 

•t) La necesidad de la precautoria consiste en que: I. 

( 26) ARELIJltlJ (lf¡RCJA C'AR1.Jl), Prá:;tica Forense ~til , &ti tcrial Poma, S.A. 
México, 1984, páginas 344 y 345. 
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Haya temor de que se oculten o dilapiden" los bienes sobre los -

cuales va a e.jr:rdtarse la acción real¡ IJ. Cuando, tratándooe

de acción personal, el deudor na ~uviere otros bienes que aque

llos cuyo embargo se solicita, i haya temor de que los oculte o 

enajene. Cabe decir respecto de este requisito, que los trib~ 

nales han interpretado mal la ley porque siempre exigen prueba

de que en efecto, el demandado va a ocultar o dilapidar los bie 

nes. El Código de Procedimientos Civiles no exige esa prueba, 

lo que debe existir es el temor, cosa distinta de la ocultación 

o dilapidación misma." 

La necesidad de dictar una providencia precautoria en 

materia laboral la encontramos en el artículo 857 fracción II -

de la Ley que a la letra dice: 

"I. -

II.- Secuestro provisional, cuando sea necesario ase

gurar los bienes de una persona, empresa o establecimiento." 

Encontramos que se dictará cuando impere la necesidad 

de asegurar bienes, independientemente de que sean solicitados

por una persona física o moral, lo que quiere decir que tanto -

en materia civil como en laboral, impera la necesidad de estas

medidas. 

~) Para que proceda el embargo, es necesario que se -

demuestre el derecho de pedirlo y la necesidad que haya de que-

se conceda. La prueba puede consistir en documentos o testi 7 -
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gos, y respecto del derecho a solicitar el embargo, ha de con-

sitir en demostrar que el promovente es acreedor de la persona

que va a ser demandada o que tiene un derecho real sobre cosa -

poseída por el mismo demandad0. 

do menos tres." 

Los testigos han de ner cuan-

Enta norma la encontramos en la Ley Federal del Trab~ 

jo en el artículo 861 fracci6n I, última parte y fracci6n II,-

mismas que establecen lo siguiente: 

"Para decretar un secuestro provisional se observarán 

las norams siguientes: 

I.- El solicitante determinará el monto de lo demanda 

do y rendirá las pruebas que juzgue conveniente para acreditar

la necesidad de la medida. 

II.- El Presidente de la Junta, tomando en ccnsidera

ci6n las circunstancias del caso y las preubas rendidas, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la en que se solicite, -

podrá decretar el secuestro provisional si, a su juicio, es ne

cesaria la providencia. 

III.- ••• " 

Lo que quiere decir que la parte que ha de pedir se -

decrete el secuestro provisional, ha de probar su derecho acre

ditando la necesidad de que la medida solicitada se dicte. 

"e) El embargo puede ser decretado tanto como acto an

terior al juicio y como providencia dentro del juicio:• 
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El tiempo en el que debe solic~tarse la providencia -

precautoria, la Ley establece en su articulo 858 que: 

"L.as providencias cautelares podrán ser solicitadas -

al presentar la demanda, o posteriormente, ya sea que se formu-

len por escrito o en comparecencia, En el primer caso, se tra 

' mitarán previamente al emplazamiento y en el segundo, por cuer-

da separada. En ningún caso, se pondrá la solicitud en conoci 

miento de la persona contra quien se pida la providencia."' 

A diferencia del procedimiento civil, en el procedi--

miento laboral, la demanda se presentará y antes del emplaza---

miento, se tramitará o decretará la providencia solicitada, ya-

que en materia civil, se podrá solicitar como acto prejudicial, 

debiendo presentar la demanda a más tardar dentro de los tres -

días siguientes a que se haya dictado la misma; y el otro mom~n 

to procesal en el que se puede solicitar, es durante la tramita 

ci6n del procedimiento, siendo en forma similar al procedimien-

to civil, con la diferencia de que se tramitará por cuerda sep! 

rada y la Ley no determina que ha de ser antes de que el laudo-

cause ejecutoria, haciendo la aclaración de que se utiliza ese-

término considerandolo como los quince días siguientes a la no-

tificaci6n del mismo laudo y que transcurrido dicho término, no 

se haya interpuesto amparo alguno, en virtud de que en materia-

laboral no existen los recursos que encontramos en materia ci--

vil; y en materia civil la providencia precautoria se puede so-
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licitar hasta antes de que la aentencia haya causado ejecutoria. 

"f) Si la providencia no s~ funda en tít~lo ejecutivo, 

solamente se despachará si el que la solicita cauciona suficien 

temente el pago de los daños y perjuicios que aquélla ocacione~ 

Definitivamente en materia laboral no se contempla es 

ta norma, en virtud de que el juicio laboral, no se funda en tí 

tulos ejecutivos y tampoco se contempla el garantizar los daños 

y perjuicios que pudiera ocacionar el dictar como providencia -

cautelar el secuestro provisional, en virtud de que el artículo 

861 fracción IV determina: 

µg1 Presidente de la Junta dictará las medidas a que

se sujetará el s~cuestro, a efecto de que no se Euspenda o difi 

culte el desarrollo de las actividades de la empresa o ectable

cimiento." 

Lo que significa que el Presidente de la Junta, al -

dictar el secuestro provisional, lo hará en forma que no dañe -

el funcionamiento de la empresa o establecimiento, con el fin -

de no causar daftos y perjuicios. 

'~) La providencia se decreta sin audiencia de la par

te contra quien se decreta." 

El artículo 858 de la Ley, en su última parte nos de

termina que: 

" En ningún caso, se pondrá la solicitud en conoc! 

miento de la persona contra quien se pida la providencia." 
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Asimismo, el artículo 863 en su primera parte estable 

ce: 

"La prividencia se lleva;á a cabo aún cuando no esté-

presente la persona contra quien' se dictó •.. " 

En esta cuestión coinciden tanto.el procedimiento ci-

vil como el laboral, ya que en ningün caso la solicitud de la -

providencia se pondrá en conocimiento de la persona contra qui-

en se decreta, considerando que será hasta el momento en que ya 

se ·ll'aya decretado y se vaya a realizar la misma en forma mate--

rial. 

11h) En ejecución no se admitirá excepción alguna. 11 

Esta cuestión se encuentra establecida dentro del ca-

pítulo de la Revisión de los Actos de Ejecución, en el artículo 

849 que establece: 

"Contra actos de los pr'.lsiaentes, actuarios o funcio-

narios legalmente habilitados~ en ejecución de los laudos, con-

venios, de las !esoluciones que ponen fin a las tercerías y de-

los dictados en las providencias cautelares, procede la revi---

sión." 

Es decir,· en materia civil, no se admitirá excepción-

alguna en ejecución de sentencia, pero en materia laboral, se -

establece que es revisable la resolución que dicta alguna prov! 

dencia cautelar, es decir sí se establece que puede ser revisa-

ble el autor que la decreta y determinan su procedimiento los -
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artículoa 1:!50, 851 y 852 de la LP.y, 

"i) Rigrn1 con rr:~p,,-,cto ;;,l embargo r,recautorio las mis

mas normas relativas a los embargoa en general, pero el deposi

tario lo nombra en este caso el juez." 

En materia laboral, no es el Presidente de la Junta -

quien designa al depositario, sino que la misma Ley lo determi

na en su artículo 863 que a la letra dice: 

"La providencia se llevará a cabo aún cuando no esté-

presente la persona contra quien se dictó. El propietario de-

los bienes secuestrados será depositario de los mismos, sin ne

cesidad de que acepte el cargo ni proteste desempeñarlo, con -

las responsabilidades y atribuciones inherentes al mismo, obse~ 

vándosP. las disposiciones de esta Ley en lo que sean aplicables. 

En caso de persona moral, el depositario lo será el gerente o -

director general o quien tenga la representación legal de la -

misma." 

En virtud de este artículo el depositario será el pr~ 

pietario de los bienes secuestrados o bien el gerente, director 

o el representante legal de la empresa o establecimiento en el

caso de las personas morales. 

Cuando se solicite el secuestro precautorio, se e~ 

presará el valor de la demanda que va a entablarse o el de la -

cesa que se reclaraa, designándola con toda precisión. En todo 

case, el juez fijara la cantidad por la cual se despacha la pr~ 
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cautoria •11 

Para este caso encontramos que el articulo 861 en sus 

fracciones I y III establecen que al ser solicitada la provide~ 

cia cautelar se debe manif~star el monto de la misma y el auto

que la decreta deberá contener el monto por el que deba practi

carse de la siguiente forma: 

"Para decretar un secuestro provisional se observarán 

las norams siguientes: 

I.- El solicitante determinará el monto de lo demanda 

do y rendirá las pruebas que juzgue convenientes para acreditar 

la nec~si~~d de la medida; 

II .- ... 

III.- El auto que ordene el secuestro de~erminará el

monto por el cual deba practicarsé; 

IV.- ... " 

"k) La precautoria quedará sin efecto, si la persona -

contra la que se despacha consigna el valor u objetos reclama-

dos, dando fianza bastante a juicio del juez, o demuestra pose

er bienes raíces suficientes para responder del éxito de la de

manda." 

En este sentido la Ley, también es clara en su artícu 

lo 864 que a la letra dice: 

"Si el demandado consituye depósitos y otorga fianza

bastante, no se llevará a cabo la providencia cautelar o se le-
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vantará la que se haya decretado." 

Como Y• he ex~resado con anterioridad, las providan-

cias cautelares tienen por objeto garantizar el buen cumplimie~ 

to del laudo o sentencia que se dicte en juicio, y se dictará -

cuando haya temor de que el demandado oculte o dilapide los bi~ 

nes de su propiedad en los que se pueda hacer efectivo el cuffi-

plimiento del laudo o sentencia dictados en el juicio, y si el

demandado garantiza dicho cumplimiento al otorgar depósitos o -

fianzas se está cubriendo con ellos el objetivo de la providen

cia precautoria decretada y por ende no tendría ya motivo para

decretarse. o hacerse efectiva en virtud de que se protegii ya -

e¡ cumplimiento de las prestaciones demandadas. 

·~) Ejecutado el embargrJ pr-=cautorio, la per·sr,na que -

lo obtuvo deberá entablar su demanda dentro d~l t'lr<:r:r día, :¡ -

si no lo hace se revocará aquélla de plano cuando lo pida el d~ 

mandado. Si el juicio que ha de iniciarse hubiera de seguirse 

en otro lugar aumentará el plazo de tres días señalando uno más 

por cada cuarenta kilómetros." 

Este caso no se encuentra plasmado en la Ley, en vir

tud de que la providencia cautelar, como ya expresé con anterio 

ridad, en materia laboral se puede solicitar al presentar la d~ 

manda, tramitándose antes del emplazamiento o bien durante el -

procedimiento. 

"m) La precautoria puede ser reclamada por la persona-
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contra quien se despachó, en cualquier estado del juicio, ante

rior a la sentencia ejecutoria, para cuyo efecto se le nolific! 

rá dicha providencia en caso de~~ haberse ejecutado con ella o 

su representante lPgitimo. La reclamación se sibstanciará su-

mariamente y en e~la podrá hacerse valer, ~ien que no había ne

cesidad de promover la precautoria por no existir el peligro 

que presupone, o bien que el que la obtuvo carece de derecho P! 

ra promoverla por no ser acreedor del demandado, ni tener el de 

racho que dice tener." 

Este caso no se prevee por la Ley, en virtud de que -

se podría dar cuando se tramite como acto prejudicial, más en -

materia laboral como ya se ha expresado no sucede y para el ca-

30 de que se haya decretado sin tener derecho para promoverla,

tenemos el caso de que al solir.itarla ]8 parte interesada, deb! 

rá probar el derer.ho que le asiste y la necesidad que impere P! 

ra decretarla, y para el caso de cualquier reclamación, se po-

drá solicitar en revisión de los actos de ejecución. 

•n) También puede reclamar la precautoria un tercero,-

cuando sus bienes hayan sido objeto del secuestro. La reclama 

ción se ventilará por separado y en juicio sumario. Esta re--

clamación no debe confundirse con la tercería excluyente de do

minio que también puede promover el tercero." 

En cuanto a éste a1timo párrafo que expresa el maes-

tro Eduardo Pallares, no estoy de ar.u~rdo, en virtud de que s~-
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se ha trabado embargo en bienett de un tercero, aan cuando dich~ 

embargo sea una providencla cautelar, ese t~rrero tien~ derecho 

de solicitar se levante el embargo trabado, mediante una terce-

ría excluyente de dominio, ya que no lo podrá hacer de ninguna-

otra forma en virtud de no ser parte en el juicio, independien-

temente de los daños y perjuicios que le pudiera ocacionar di--

cho embargo. 

Asimismo, encontramos que en la Ley se tramitará de -

conformidad al artículo 976 y siguientes relativos a las terce-

rías y en especial a las excluyentes de dominio, o bien de otra 

foima serí~ en revisión, ofreciendo sus respectivas pruebas, a-

fin de que se revoque el auto que decreta la providencia sobre-

":'i) El embargo precautorio, se hará sin que esté pre--

sente la persona contra la cual se dicta. Puede pedirse ante-

juez diverso del que va a conocer del juicio principal, en cuyo 

caso, una vez practicado el embargo, se remitirán los autos al
(27) 

juez que debe conocer de dicho juicio~ 

En cuanto a la primera parte de este inciso, y como -

ya se ha exprsado con anterioridad, el artículo 663 de la Ley,-

en su primera parte establece: 

"La providencia se llevará a cabo aBn cuando no esté-

p~~sente la persona contra quien se dicto • ,,tt 

Es decir, no hay diferencia en cuanto al procedimien-

(Zll PALI.m:S mwm, ara citala, ~ f15l. 
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tación ante unn junta distinta, no será posible en virtud de 

que la providencia cautelar la óc~retará el Presidente de la 

junta que esti conociendo del as~nto. 

Así también encontramos que el secuestro provisional-

para el maestro Alberto Trueba Urbina, es "Una medida de segur,! 

dad, transitoria, que se obtiene mediante el ejercicio de la a~ 

ción procesal aseguradora ante el Presidente de la Junta de CoE 

ciliaci6n y Arbitraje, cuando la persona a quien se pretende d! 

mandar ejecuta actos tendientes a dilapidar, ocultar o enajenar 

sus bienes. También puede ejercitarse esta acción después de-

presentada la demanda, en dichos casos responde tal medida pro-

cesal a la necesidad efectiva y actual de alejar el temor de un 
128) 

daño." 

Como claramente exprP.sa este autor, las prividencias-

cautelares y en especial el secuestro provisional, tienen la f! 

nalidad de proteger al actor que en materia laboral generalmen-

te es el trabajador, haciendo la aclaración que no es siempre,-

por el posible daño que le causaría si el demandado gravara, o-

~ultara, enajenara o dilapidara sus bienes, dolosa o maliciosa-

ffiente¡ convirti~ndose dicha providencia en una necesidad efecti 

va y actual para quien pretende demandar y se encuentra ante el 

temor de no poder hacer efectivo el laudo que se dicte en jui--

cic. 

(28) Cllra citada, .página ~. 
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Para el maestro Euquorio Guerrero, las providencias -

cMutelares en lo relativo al secuestro provisional tiene la si-

guiente finalidad: "Asegurar bienes mediante el embargo respec-

tivo, para que con su valor puedan responder del monto que im-
(29) 

plique la condena que haya de dictarse en un juicio." 

(29) aERIE{) ~o. ~del '!Tabajo, Editxr.i.al Ibrriía, S.A., Méxi.oo, 
1976, p¡'igina .ia>. 
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2.2. EL ARRAIGO. 

En relación al concepto de arraigo, encontramos que -

proviene del latín ad, a y radicare, que significa confinar ju
(3J) 

dicialmente a una persona en una población determinada. 

Con estos siguificados puedo decir que el arraigo es-

aquel que dicta el Presidente de la Junta de Conciliación y Ar-

b1traje, con el fin de que una persona permanezca en un lugar -

determinado en tanto se resuelve el juicio en el que ha sido de 

mandado, a fin de que responda de las resultas del juicio. 

Para Joaquín Escriche ·~l arraigo es aquel que tiende-

a asegurar la responsabilidad o las resultas del juicio, hipot! 

cando u obligando el demandado bienes equivalentes a la canti--

dad que se le pide, presentando prendas por igual suma, o dando 

fiador lego, llffno :J abonado que se obligue a pagar lo que con-

tra él fuere juzgado y sentenciado. 

No siempre ha de mandarse que se arraigue el juicio,-

i=ino !lólo cuando hay peligro de que quede :i 1 usor io con perjui--

cio del actor o demandante. Hay este peligro en las causas el 
viles, cuando el reo o demandado es fallido o poco abonado, o ! 

naJena sus bienes o intenta mudar de domicilio. 

Mas para que pueda darse en su caso el mandato de a--

rraigar el juicio contra un deudor, es indispensable que el a--

creedor haga constar previamente la deuda por confesión de a---

quel, por información a lo menos sumaria de testigos o por es--

(3J) Gran Dicciaiario de la ~ E:spa?bla, Cl:ira citma, pégi..nas 157 y 158. 
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critura auténtica, Siendo que si P.l demandado no arraiga el -

juicio por no tener bieneo ni encontrar fiador, puede ser pues
(31) 

to en la cárcel." 

En la Enciclopedia Omeba, encontramos que'~rraigar, -

es asegurar la responsabilidad a las resultas del juicio o con
(~) 

motivo de un compromiso cualquiera." 

Encontramos también que para el maestro Carlos Arella 

no Garcia, "el arraigo es la providencia precautoria en cuya vir 

tud se limita el desplazamiento de la persona física ya que no-

debe ausentarse del lugar del juicio sin dejar representante le 

gitimo, suficientemente instruido y expensado para responder de 
(33) 

las resultas del juicio." 

Para el maestro José Becerra Bautista, '~l arraigo pu! 

de solicitarse cuando el peticionario tenga temor de que la peI 

sona en contra de la que se entable o haya entablado una deman-

da, se oculte o ausente. Continúa diciendo este autor que el-

arraigo produce el efecto de impedir que el arraigado abandone-

el lugar del juicio, sin dejar apoderado instruido y expensado-

para que conteste la demanda, siga el proceso y responda de la
(34) 

sentencia que se dicte." 

Así también encontramos que para el maestro Eduardo -

PallareR el verbo arraigar en el derecho procesal tiene varias-

(31) ClJra cita:ia, TCJTO l, página 22'..i. 
(32) IJ:lra cit.ada, TCJTO l, página 719. 
133) ClJra cita::B, ¡Xigina 343. 
(34j BEn:FlRA BAIJl'ISTA JW:, El Proceso Civil en México, F.ditorial Fl:::irriia, S.A., 

».'ixico' l.001, página .tl21. 
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acepciones: 

"ª) Arraigar el juicio significa asegurar al actor las 

resultas del mismo o viceversa, isegurar al demandado el pago -

de los perjuicios que le produzca el juicio. 

b) Arrai~ar se refiere a la providencia precautoria -

que se decreta en contra del demandado cuando haya temor de que 

se ausente y oculte . 11 

Para ser dictado el arraigo como providencia cautelar 

según este autor, encontramos las siguientes normas: 

"a) Puede pedirse como acto prejudicial o cuando ya el 

juicio está en r.urso; tanto en primera instancia como en segun-

d&. ·'' 

En m~tP.ria d~ Trabajo, encontramos en el artículo 858 

de la Ley Fed~ral del Trabajo que "Las providencias cautelares

podrán ser solicitadas al presentar la demanda, o posteriormen

te, ya sea qt1e se formulen por escrito o en comparecencia. En 

el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en 

el segundo por cuerda separada •.. " 

En cuanto a este punto encontrarnos que la solicitud -

de arraigo como providencia cautelar en materia civil y laboral 

es semejante, en virtud de que en materia civil se puede solic! 

tar antes del procedimiento como acto prejudicial, es decir an

tes de presentar la demanda y se tramitará en forma anticipada

al emplazamiento o bien en ambas materias pueden ser nolicita--
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das durante la tramita~i6n del proc~dimiento, debi~ndose tram¡

tar en este ~aso por cuerda separ~da; !a dif~rencia radica! que 

existe entre ambas es que en materia civil se puede solicitar -

en la primera o segunda instancia indistintamente y en materia

laboral no existe una segunda instancia por lo que sólo se po-

drá solicitar dentro del procedimiento establecido por la Ley. 

'b) Si se solicita al presentar la demanda, no es nec~ 

sario fundar la necesidad del arraigo ni el derecho de pedirlo. 

En este caso, el juez de plano, al admitir la demanda, ordena -

el arraigo." 

En materia de Trabajo, encontramos en la Ley Federal

del Trabajo en su artículo 859 lo siguiente: "El arraigo se d! 

cretará de plano y su efecto consistirá en prevenir al ~emanda

do que no se ausente del lugar de su r~sidencia, sin dejar re-

presentante leg!timo, suficientemente instruido y expensado." 

Con esto se entiende que en ambas materias el arraigo 

al solicitarlo en la demanda, será decretado inmediatamente tan 

to por el juez, como por el Presidente de la Junta que este co

nociendo del asunto. 

·~) Cuando se promueva el arraigo antes del juicio, y

por medio de una providencia precautoria, es obligatorio probar 

la necesidad de pedirlo y el derecho de obtenerlo. La prueba-

debe ser docurnP.ntal o testimonial. En eGte último caso, la --

ley exige cuando menos tres te~tigos idóneos y contP.stes~ 
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En materia dP. Trabajo, no se encuentra contemplado es 

te punto, pues como ya se expresó con anteri0ridad en el artíc~ 

lo 859 ya transcrito, cuando se .solicite el arraigo al solici--

tarlo se decretará de plano, sin que medle cualquier tipo de --

prueba, únicamente será necesario que sea.ª petición de parte -. 
de conformidad con el artículo 857 de la Ley Federal del Traba-

jo que a la letra dice en su fracción I: 

~Los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arb! 

traje, o loa de las Especiales de las mismas, a petición de pa~ 

te, podrán decretar las siguientes providencias cautelares: 

r.- Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u o-

culte la persona contra quien se entable o haya entablado una -

demanda; y 

I I. - 11 

'~)La ley no dice qu~ requisitos deben llenarse cuan-

do el arraigo se pide después de que se ha iniciado el juicio,-

pero es de suponerse que entonces rige lo preceptuado para el -

caso de que se solicite al presentar la demanda. El juez debe 

acordarlo de plano." 

En materia Laboral, de conformidad con el multicitado 

artículo 859 de la Ley Federal del Trabajo, encontramos que ta! 

poco se establecen requisitos especiales para la tramitación de 

el arraigo posterior a 'ª demanda, a excepción de la forma en -

que se tramitará, misma que encontramos en el artículo 858 de -
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la propia Ley y que textualmente dice: 

"Las providencias cautelares podrán ser solicitadas -

al presentar la demanda, o poster~ormente, ya sea que se formu-

len por escrito o en comparecenéia. En el primer caso, se tra 

mitarán previamente al emplazamiento y en .el segundo, por cuer-

da separada. 11 

Es decir, que al solicitarse el arraigo cuando ya se

encuentra iniciado el procedimiento, este se tramitará por cuer 

da separada. 

~) Si después de obtenido el arraigo como providencia 

precautoria y antes de iniciarse el juicio, no se presenta la -

demanda dentro del tercer día, el arraigo deberá levantarse sin 

más trámites, quedando responsable quien lo obtuvo de los daños 

y perjuicios que se hayan causado por no haberse promovido el -

juicio." 

Esto no lo encontramos en materia Laboral, en virtud

de que el arra~go como providencia precautoria se puede solici

tar al presentar la demanda, mismo que se tramitará antes del -

emplazamiento o bien cuando ya se haya iniciado el procedimien

to, motivo por el cual no existe término ni sanción por no pre

sentar la demanda y haber obtenido el arraigo, ya que no se pu~ 

de obtener si no ha sido presentada con anterioridad, 

"f) El arraigo puede pedirse no sólo en contra del deu 

dor, sino también en contra de los apoderados, albaceas, geren-
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U!E, admini~tradores de bienes ajenos, eec. Si el deudor ea -

incapaz, Pnton~cs no procede en su contra sino de su represen-

tante legítimo." 

En este sentido, si difiere la providencia cautelar -

en materia Laboral de la misma en materia Civil, en virtud de -

que la Ley Federal del Trabajo en su articulo 857 fracción I, -

es clara al decir: 

"I.- Arraigo, cuando haya temor de que se ausent~ u ~ 

culte la persona contra quien se entable o haya entablado una -

demanda." 

Esto quiere decir que únicamente procederá el arraigo 

en contra del demandado cuando exista el temor de que se ausen

te u oculte, más no incluye a los apoderados, albaceas, geren-

tes, administradores d~ bienes &jenos, salvo que las personas -

que cubran dichos cargos sean directamente los demandados. 

·~) El arraigo consiste en prevenir al demandado que -

no se ausente del lugar del juicio sin dejar representante legf 

timo suficientemente instruído y expensado para responder de -

las resultas de aquél." 

Esto es casi una similitud de lo que es el arraigo en 

m~teria Laboral ya q~e el multicitado artículo 859 de la propia 

Ley nos dice: 

"El arraigo se decretará de plano y au efecto consis

tirá en prevenir al demandado que no se ausente del lugar de su 
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residencia, sin dejar representante legítimo, suficientemente -

ln~truído y expensado." 

La pequeña diferencia estriba en que en materia civil 

se dice expresamente que el representante legítimo que .debe no~ 

brar y que debe estar lo suficientemente instruido y expensado

para responder de las resultas del juicio, en cambio en materia 

Laboral s6lo tenemos que el representante legítimo deberá estar 

suficientemente instruido y expensado, más no dice para que y -

lo deja a la interpretación de que será tanto para que lo repr~ 

sente en el juicio como para que también responda de las resul

ta~· dei mipmo, lo que puede considerarse como una pequefia lagu

na de la Ley, ya que como he expresado, se deja a la interpret~ 

ción, y en tal virtud el representante legítimo, p~ede únicamen 

te tener la facultad de representar al demandado en el juicio,

más no estar facultado para responder de las resultas del mismo. 

"h) Para que proceda el arraigo es necesario que exis

ta temor de que se ausente u oculte la persona que va a ser de-

mandada. La frase "hubiere temor", que emplea el artículo 325 

claramente se refiere a un hecho psíquico y no a una realidad -

objetiva. Claro está que el temor debe fundarse en algo y que 

por eso la Ley exige la prueba de tal fundamento. " 

En materia de Trabajo encontramos también en el multi 

c;tado artículo 857 de la Ley Federal del Trabajo, en su frac-

ción I, que el arraigo se decr~tará, cuando haya temor de que -
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se ausent~ u oculte la persona contra qufen se entable o se ha

ya entablado una demanda; pero como ya he expresado con anteri2 

ridad en el punto c), en materia· de Trabajo no se necesita pre

sentar pruebas, ónicamente es .necesario que medie petición de -

parte al presentar la demanda, razón por la cual a diferencia -

de la materia Civil, nos encontramos con la misma frase "haya -

temor" y que qunque como expresa el maestro Eduardo Pallares es 

un hecho psíquico, y no una realidad objetiva, en materia tabo

ral ese hacho psíquico es suficiente para considerarlo como una 

realidad objetiva y a mi humilde criterio se debe a que las pr2 

videncias cautelares como en sí la misma Ley Federal del Traba

jo, es eminentemente proteccionista de los trabajadbres y el -

probar es~ hecho psíquir.o como se le ha denominado requeriría -

tal vez una erogación económica extra que tendría que realizar

cl trabajador. 

~) Es juez competente para condcer del arraigo el que 

lo sea pra el negocio principal. En caso de urgencia, puede -

dictarla el del lugar donde se halle la persona que va a ser a

rraigada, Si el juciio se encuentra en grado de apelación, el 

arraigo deberá solicitarse al juez de primera instancia y no al 

tribunal superior. " 

La Ley Federal del Trabajo, no dice nada respecto a -

quien debe dictar la prqvidencia cautelar de arraigo cuando !a

persona contra quien ha de dictarse se encuentra fuera del lu--
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gar en donde se tramita el juiLio, pero de conformidad con el -

ya ·citado artículo 858 de dicho ordenamie:nto, c:ntendemos que si 

el arraigo como providencia cautelar se puede solicitar al pre-

sentar la demanda o después de que ya se ha inici~do el juicio, 

se entiende que la deberá dictar el Presidente de la Junta de -

Conciliación y Arbitraje que egté conociendo el asunto, de cnn-

formidad con lo establecido en el proemio del artículo 857 ya -

citado, y de igual forma que en materia Civil, es competente --

para conocer del arraigo el que lo sea del juicio. Hago inca-

pié en que en materia Laboral no hay segunda instancia, 

"JI La persona que quebrante el arraigo será castigada 

con la pena que corresponde al delit0 de desobediencia a un ma~ 

dato legítimo de autoridad pGblica, sin perjuicio ~e que por --

los medios de apremio se le obligue a ~olver al lugar del liti-

gio. El juez puede ordenar a la policía que aprehenda al a---

rraigado y lo conduzca a dicho lugar, Naturalmente que para -

ello será necesario librar exhorto al juez que corresponda, en-

el caso de que el demandado se encuentre fuera de la jurisdic-
{35) 

ción del juez que decretó el arraigo," 

En lo relativo al quebranto del arraigo la Ley Fede--

ral del Trabajo en su artículo 860 nos dice: 

"La persona que quebrante el arraigo decretado, será-

r~sponsable del delito de desobediencia a un mandato de autori-

dad. Para este efecto, el Presidente de la Junta hará la de--

(35) PAI.I.Alm lll.Wro, Cb'a citroa, pág;inas 163 y 164. 
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'luncia rP.spect1·;a ante el Ministerio Púhfic·o respectivo." 

Con la transcripción de este artículo encontramos que 

la pena en que incurre la persona 9ue quebrante el arraigo es -

la misma en ambas materias, incurre en el delito de desobedien-

cia a un mandato de autoridad, más la diferencia se da en que -

el juez puede solicitar a la policía que aprehenda al arraigado 

y lo conduzca al lugar del juicio y en caso de que el arraigado 

se encuentre fuera de su jurisdicción girará exhorto al juez 

que corresponda y en materia de Trabajo, el Presidente de la 

Junta se concretará a formular la denuncia respectiva ante el C. 

Agente del Ministerio Público que corresponda. 

Una vez que he analizado las semejanzas y·diferencias 

relativas al arraigo, existentes en materia Civil y Laboral, --

pued0 concluir al respecto diciendo que actualmente hay difere~ 

cias esencialef. en los procedimientos y que el motivo de ellas-

se da debido a la naturaleza de cada uno de los mismos y el fin 

de cada una de .las materias. 

Ahora bien, continuando con los tratadistas del tema, 

encontramos al maestro Alberto Trueba Urbina que nos dice que -

"El arraigo tiene por objeto asegurar la comparecencia del de--

mandado en juicio y las consecuencias jurídicas del laudo, o -
(~) 

sea garantizar sus resultas." 

Esta definición se apega estrictamente a la finalidad 

de las providencias cautelares, en virtud de que dicho fin es -

(re) Cl:Jra citada, página 554. 
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LAS PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

3.1. EL EMBARGO PRECAUTORIO Y SUS CARACTERISTICAS ESENCIALES. 
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Como ya hemos visto en los capítulos que anteceden, -

las providencias cautelares tuvieron su origen en el Derech? Ro 

mano, pasando posteriormente a la Legislación Procesal Civil Me 

xicana, misma que rigió todos los actos que se realizaban, in-

clusive los relativos al derecho del trabajo, siendo hasta el -

18 de agosto de 1931 cuando se promulga la primera Ley Federal

del Trabajo, en virtud de que imperaba la necesidad de que hu-

biera un ordenamiento que regulara las ralaciones de trabajo o

brero-patronales, que se protegiera el trabajo de los obreros -

mexicanos, ya que los mismos SP. encontraban sumamente desprote

gidos y explotados, es así como se promulga dicha Ley, en la -

cual se contemplan las providencias precautorias, con una influ 

encía muy grande del Código de Procedimientos civiles, comenzan 

do por el nombre, así como su tramitación y aplicación co~o se

verá a lo largo del presente capítulo. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal del Tra 

bajo de 1931, en su teoría procesal encontramos lo siguiente: 

LA SOLUCION PACIFICA DE LOS CONFLICTOS. 

·~1 Congreso Constituyente, al crear las Juntas de Con 

cialiación y Arbitraje, no quiz~ darles funciones de tribunales 
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del trabajo, es decir no pretendió establecer una verdadera ju

risdicción para resolver las controversias de derecho entre pa-

tronos y obreros. Pretendió establecer corporaciones de cará~ 

ter administrativo desprovistas de imperio para ejecutar sus -

propios laudos, y destinadas a prevenir los conflictos o a pro

poner solución para ellos, siempre que tuvieran carácter pura-

mente económico. Esto ha sido demostrado de manera concluyen~ 

te en los trabajos que prepararon la redacción de la fracción -

XX del artículo 123.de la Constitución, y por el estudio compa

rado de las leyes de Bélgica y de los Estados Unidos, que le -

sir~ieron ·de modelo. Durante los aftos que siguieron a la pro

mulgación de dicho C6digo Político ésta fué también la interpr! 

taci6n que le di6 la Suprema Corte de Justicia de la nación. 

De acuerdo con esta jurisprudencia, los conflictos in 

dividuales deberán ser resueltos, a falta de tribunales de tra

bajo, por los tribunales comunes. 

La necesidad de resolver por procedimientos más rápi

doA y con más justas normas las controversias entre obreros y -

patronos, obligó a la Suprema Corte a variar su jurisprudencia

Y a es~ablecer que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no -

tienen solamente la función de proponer soluciones a los con--

flictos económicos, sino que también les asiste jurisdicción, -

CC>l!IO verdaderos tribunales que son, para resolver los conflic-

tos entre patronos y obreros sobre aplicación de la ley y sobre 
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interpretación y cumplimiento de contrates. 

La solución que dió la Suprema Corte al problema no -

era la única. Pudo reservarse ~ las Juntas de Conciliación y-

Arbitraje jurisdicción para resolver tan sólo los conflictos e

conómicos entre el Capital y el Trabajo, e~ la forma en que los 

constituyentes entendieron haberlo establecido, y se pudo al -

mismo tiempo organizar tribunales especiales con jurisdicción -

especifica para resolver conflictos de carácter individuar que

surgieran uobre interpretación y aplicación de los ccntratos o

las leyes protectoras del trabajo. Pero la solución que di6 -

la Suprema Corte si no la única, no parece haber sido la peor. 

Muchos países que tienen una gran experiencia industrial han -

llegado a conclusión semejante, confiando a un solo organismo -

la misión de resolver las diferencias de carácter económico que 

pu~den surgir colectivamente entre el capital y el trabajo, y -

las de carácter individual que se sucitan sobre el significado

Y alcance de una norma preexistente. 

Baste recordar la ley alemana de 23 de diciembre de -

1926, que da a los tribunales industriales competencia pra re-

sol ver con~lictos tanto individuales como colectivos; y la ley

italiana de 3 de abril del mismo año, reglamentada por decreto

de 27 de febrero de 1928, que confiere a una misma categoría de 

tribunales la solución de conflictos individuales y las contro

versias sobre implantación de condiciones nuevas de trabajo. 
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Pero si no es técnicamente defP.ctuoso conceder a un -

mismo tribunal jurisdicción para resolver toda clase de conflic 

tos industriales, sí es indispensable distinguir las dos forman 

que éstos pueden revestir, puesto que exigen ser tratadoo y re-

sueltos por procedimientos y normas diferentes. 

órgano no debe confundirse la función. 

Confundido el 

Los conflictos individuales de trabajo, y aún los co-

lectivos que plantean cuestiones puramente legales, son de la -

misma índole que todas las controversias que resuelve la admi-

nistraci6n de justicia ordinaria cuando declara oficial e impe

rativamente el sentido que tiene el derecho objetivo y no exi-

gen principios nuevos ni procedimientos especiales para su reso 

luc i'6n. 

La mayor rapidez en el procedimiento y la aplicación

del criterio técnico y de equidad en las resoluciones, princi-

pios que han inspirado la creación de los tribunales de traba-

jo, no diferencian la-naturaleza ni las funciones que unos y o

tros desempeñan. El procedimiento que aplican los tribunales

comunes puede sin gran esfuerzo adaptarse, mediante la simplif! 

caci6n necesaria, para la resolución de esta clase de diferen-

cias. 

En controversias de esa índole no se concibe que las

partes se puedan rehusar a someterse a la jurisdicción del tri

bunal. Siempre se ha considerado como una de las funciones e-
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senciales del Estado, la de declarar el.alcance que tiene el de 

recho objetivo y de imponer su observancia por medios coacti---

vos. 

Si una persona ha cont~aído una obligación está obli-

gada a cumplirla y sería contrario a todas.las nociones jurídi-

cas que se le autorizacen para negarse a discutir lo bien funda 

do de su derecho ante los tribunales, o a desobedecer una sen--

tencia condenatoria. Excepcionalmente puede haber casos en --

que el tribunal sea impotente para obligar a una de las partes-

a cumplir una obligaci6n. Tal acontece, desde que el Derecho-

no admite la coacci6n sobre la persona para el cumplimiento de-

obligaciones civiles, con aquellas obligaciones que· tienen por-

objeto una acción o una abstención, cuando la primera no puede-

ser desempefiada por tercer persona y no es posible volver las -

cosas al estado que tenían una vez violada la segunda. En es-

te caso, el derecho común ha reconocido que la obligación se --

transforma en la de pagar daftoa )' P .. ~rjuicioa, los que una vez -

liquidados, se ·ejecutan por medio de la fuerza en los bie,nes 

del deudor. 

De acuerdo con estos principios, se establece en el -

proyecto que tratándose de conflictos individuales o colectivos 

que versen sobre el cumplimiento de una ley o contrato, las pa~ 

tes est6n obligadas a someterse a la jurisdicción de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, las que harán efectivos sus laudos 
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usando de la fuerza pablica en cas~ de resistencia. Si la o-

bligaci6n es la d~ reinstalar a un trabajador en su pu~sto (o-

bligaci6n de hacer), el patrón se resiste a cumplirla, por apl! 

caci6n de los principios del derecho coman, la obligación se -

transforma en la de pagar daftoe y perjuicios, los cuales ee li

quidan de conformidad con las prevenciones de este derecho. 

Loe conflictos entre el capital y el trabajo pueden -

revestir una naturaleza más grave. Puede tratarse no de obli-

gar a una de las partas a que se someta a una disposición legal 

o a que acate una regla contractual, sino de que proporcione -

nuevas condiciones de trabajo, alterando los salarios, las jor

nadas o los procedimientos establecidos en contratos anteriores 

o sancionados solamente por el uso. Por mucho tiempo quedó e~ 

comendada en esta especie de conflictos a las clases mismas la

defensa de sus derechos e intereses, y éstas apelaron bien a la 

huelga el arma obrera o bien el paro el arma patronal. El ar-

bitraje, primero facultativo y después obligatorio, ha ido ga-

nando terreno como medio para la resolución de estas controver-

sias que alteran gravemente la paz social. Pero la institu---

ción del arbitraje en cuestiones obreras ha planteado un grave-

problema jurídico. Los conflictos colectivos de naturaleza e-

con6mica no pueden resolverse mediante la aplicación de una nor 

ma de derecho; el árbi.tro o el tribunal arbitral tiene que re-

solverlos teniendo en cuenta consideraciones de carácter pura--
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El Estado ya no se limita a cumplir 

con su función de administrar la justicia en su forma conmutati 

va, sino que interviene para distribuir por vía de autoridad, -

lo que a cada uno de los partícipes en la producción le corres

ponde lo que ante! quedaba encomendado a la voluntad de las Pª! 

tes y al juego de las leyes econ6micas. 

Nuestra Constitución no ha querido ir hasta el arbi--

traje obligatorio. Deja en libertad a las partes afectadas --

por una diferencia del género descrito, para acudir a las Jun-

tas, a fin de que resuelvan el conflicto y las deja también en-

libertad para no acatar el laudo una vez pronunciado. Pero P! 

ra que el arbitraje no sea meramente facultativo, se estavlece

que si es el patrón el que se niega a someter su diferencia al

arbi traje o a aéat~r el laudo, los contratos de trabajo serán -

cancelados y estar~ obligado a lndemnizar a los trabajadores -

con tres meses de salario, y si la negativa es de los trabaja--

dores, simplemente se dan por terminados los contratos. Pero-

este sistema no puede regir sino a aquellos conflictos que ver

sen sobre la implantación de condiciones nuevas de trabajo, --

pues se ha visto que resultaría antijurídico aplicarlo a los -

conflictos individuales. 

El conflicto de trabajo puede ser de naturaleza mix-

ta. Su origen puede ser la violación de una ley o de un con-

trato en el pasado, y la necesidad de nuevas condiciones de tra 
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bajo paru el porvenir. En este caso, las riartes pueden no so-

meterse al arbitraje o no cumplir el laudo, incurriendo en la -

sanción constitucional, pero s6lo por lo que se refiere al esta 

blecimiento de nuevas condiciones de trabajo. Quedarán no ob! 

tante, sujetas a la juriedicc16n del tribunal, para que éste a-

precie la responsabilidad derivada del incumplimiento de una o-

bligaci6n preexistente. En eeta forma ee consideran aclaradas 

las disposiciones contonidas en las fracciones XX y XXI del ar-

tículo 123." 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en su Título Nove 

no, Capitulo V, nos habla de las providencias precautorias, tér 

mino utilizado por el Código de Procedimientos Civiles para el-

Distrito Federal, mismas que como ya hemos visto en el capitulo 

que antecede Providencias provi~ne del l~tín providentia, disp2 

sici6n anticipada o prevención que mira o conduce al logro de -

un fin y precautorias proviene del latín precautio, onis, que -
(38) 

precave o 1irve de precauci6n; de dichos conceptos se obtiene -

la siguiente definición; "Providencias precautorias son aque---

llaa'diapoaicionea anticipadas o prevenciones dictadas con pre-

cacuci.6n que miran o conducen al logro de un fin.'.' 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo de 1931, la --

primera en su género, en virtud de que como ya expresé anterio! 

mente las relaciones laborales se regian por el C6di¡o de Proc! 

dimientos Civiles, contempla eL embargo pre~utorio en su artíc~ 
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lo 560, que a la letra dice: 

"Los Presidentes de las Juntas Centrales y Federal, a 

petici6n de parte, podrán decret-ar:, a su juicio, embargos pre-

cautorios cuando la parte que lo solicite proteste que present! 

rá su demanda dentro de las veinticuatro horas si¡uientes a la-.. 
en que haga su promoci6n, ai rinde pruebas bastantes que demues 

tren la necesidad de asegurar los bienes de la persona o perso-

nas a quienes pretende demandar. El Presidente podrá, cuando-

lo estime necesario, exigir fianza, cuyo monto fijará él mismo, 

para ¡arantizar el resarcimiento de los perjuicios que pudieren 

ocacionarse a la otra parte. El propietario de loa bienes em-

bargados será depositario legal de los mismos, sin necesidad de 

que acapte el cargo ni proteste desempe~arlo." 

Cabe hacer notar, que la ley materia de estudio en el 

presente capitulo, continúa utilizando la terminología utiliza-

da en el Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que de-

nomina al embargo como providencia cautelar, como embargo pre--

cautorio. 

El articulo transcrito es el 6nico que contempla di--

cha Ley en cuesti6n, respecto del embargo precautorio, y en él-

encontramos las características esenciales del mismo: 

1) El embargo precautorio, deberá s~r solicitado sie~ 

pre a petici6n de parte; considerando ésto como requisito indi! 

pensable para ser decretado el mismo. 
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2) Unicamente los Presidentes ae las Juntas Centrales 

o Federal, a su juicio, podrán decretar el embargo precautorio, 

en virtud de estar en ejercicio·de su acción ejecutiva. 

3) El embargo precautdrio podrá ser dictado, siempre

y cuando la parte que lo solicita proteste que presentará su de 

manda dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que -

haga su promoción, siendo esta parte del artículo notoriamente

influenciada por el Código de Procedimientos Civiles, como ya -

he expresado, en virtud de que en dicha materia la persona que

solicita el embargo precautorio como.providencia cautelar, deb! 

ría de comprometerse a presentar la demanda que lo justifique -

dentro de los tres días siguientes a que hubiera o~tenido la -

providencia solicitada, ahora bien, en materia laboral, si tom~ 

mos en cuenta la naturaleza del procedimiento, el tiempo es más 

reducido y lo limita a veinticuatro horas para presentar la de

manda, después de haber hecho la solicitud o promoción de la -

providencia. 

4) La persona que solicite la providencia cautelar en 

cuestión, deberá rendir las pruebas suficientes para demostrar

la necesidad de asegurar los bienes de la persona o personas en 

contra de quienes se dicte la misma, es decir en contra de qui

en se va a presentar la demanda. 

Más esta Ley omite decir cuando se puede solicitar la 

providencia cautelar de embargo precautorio, es decir el fin de 
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la misma, que como ya se ha expresado se ~ictará cuando haya te 

mor de que el demandado oculte o dilapide los bienes de su pro-

piedad, con los que garantizará el buen cumplimiento de las ---

prestaciones que se le demandan. 

Asimismo, en dicha Ley se c¿nsidera que al ser solic! 
• 

tado el embargo precautorio, antes de presentar la demanda, és-

t~ seria un acto prejudicial, cuestión que se contempla única-

mente en materia civil y que sólo se dej6 a la interpretación -

de cada persona. 

5) Los Presidentes de las Juntas, cuando lo estimen -

necesario, podrán exigir fianza, cuyo monto fijará él mismo, P! 

ra garantizar el resarcimiento de los perjuicios que pudieren -

ocasionarse a la otra parte; cuestión que para los trabajadores 

sería oneroca y tal vez por ello no lo podían solicitar, dejan-

GO sin garantía su derecho reclamado, cuestión que no sería on~ 

rosa para el patrón, en virtud de que a pesar de tener embarga-

dos bienes de eu propiedad~fa,9eguiría en cuanto a la reputaci6n

del mismo. 

6) El depositario de los bienes embargados será el d! 

positario legal de los mismos, sin necesidad de que acepte o 

proteste su fiel desempeao, por lo que la afección económica 

reitero no sería onerosa para el patrón. 

Ahora bien, el maestro Alberto Trueba Urbina y Jorge-

Trueba Barrera, en su comentario a éste artículo de la Ley en -
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comento, nos dicen que los embargos precautorios constituyen 

medidas cautelares o de seguridad, frente a las manifestaciones 

constantes de simulación de insolvencia, ocultación de bienee,

traspaso ficticio de objetos y enseres de los negociantes¡ cue! 

tión que ya he comentado, en virtud de que la Ley es omisa al -

respecto. 

Asimismo, comentan que esta Ley, es omisa, en virtud

de que las providencias precautorias pueden reclamarse en los -

términQs del Código Federal de Procedimientos Civiles¡ cuestión 

que ya nQ es aplicable en la actualidad¡ así como también proc~ 

día desde-entonces la revocación de las mismas mediante la con! 

tituci6n de fianzas o depósitos; cuestión que sigue operando -

hasta la fecha. 

En este aspecto la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

fu@ muy escueta, tal vez porque encontraba apoyo en el Código -

Federal de Procedimientos Civiles, o bien porque la influencia

civil era muy grande; pero lo importante ea que comienza a dar

se la independencia o separación del Derecho del Trabajo, res-

pecto del Derecho Civil, siendo ésto un buen prihcipio. 
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3.2. EL ARRAIGO. 

En cuanto al arraigo, la Ley Federal del Trabajo de 

1931, nos dá una mayor amplitud,·Y~ sea por la mayor amplitud -

en cuanto a la cantidad de artículos, ya en cuanto a su conteni 

do, independiente de que ya nos proporciona el fin del arraigo-
1 

como providencia precautoria, como se contempla en el artículo-

561, que a la letra dice: 

"cuando el reclamante considere que la persona cbntra 

la cual va a dirigir su demanda, puede ausentarse, pedirá a la-

Junta que la declare sujeta a arraigo." 

Este articulo nos manif ieata que cuando se tema que -

la persona contra la cual se va a dirigir la demanda, se encuen 

tre en posibilidad de ausentarse, y como consecuencia no garan-

tice las resultas del juicio, se podrá pedir a la Junta respec-

tiva se le sujete a arraigo, dándonos la finalidad de dicha pr~ 

videncia cautelar. 

Ahora bien, el siguiente artículo de la Ley, estipula 

que para promover el arraigo, como providencia cautelar, será -

necesario el probar la necesidad de decretar el mismo y protes-

tará presentar su reclamaci6n o demanda el igual que en el em--

bargo precautorio dentro de las veinticuatro horas siguientes,-

más el artículo 562 nos dice a la letra lo siguiente: 

"Para los efectos del articulo anterior, el que pro-

mueva un arraig~ presentará dos testigos que declararán de cien 
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cia ciert~ oobre el hecho a que se contrae el mismo y protesta

rá presentar su reclamación 1entro de las veinticuatro horaa si 

guientes." 

Para que el Presidente de la Junta pueda decretar el

arraigo de una persona, el que solicite le providencia, deberá

presentar dos testigos que declararán a ciencia cierta eobre el 

hech?, es decir deberá constarles el hecho de que el futuro de

mandado pueda ausentarse y comprometerse el solicitante a pre-

sentar la demanda dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Asimismo, el artículo 563, continúa comentando renpe~ 

to a las testimoniales que se deberán r.endir, y textualmente d.!, 

ce: 

"Si de las declaraciones de los testigos ap~reciere -

comprobado el hec~o que motiva le petición de arraig0, a juicio 

de la Junta se declarará sujeto a 61 al mismo demandad~." 

Lo qu~ quiere d~cir que si con las doe testimoniales

se acredita fehacientemer.~e la necesidad de decretar el arrai--· 

go, ~stc s~ decretara sujetando al demandado a dicho arraigo. 

Hasta este articulo considero que la petici6n de a--

rraigo puede considerarse como acto prejudicial, en virtud de -

que la parte que lo solicita debe probar la necesidad de que se 

dicte y comprometerse a presentar posteriormente la demanda en

contra del arraigado, 

El artículo 564, es concreto y esp~cífico y nos dice-
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a 111 letra: 

"Cuando el arraigo se pida al entablar una demanda a

una vez presentada esta, se decretará sin más trámite." 

Es decir, si la demandi ya ha sido presentada y en la 

misma se solicita el arraigo, este se decr~tará de plano. 

En cuanto al arraigo, también encontramos mucha influ 

encia del Código de procedimientos Civiles, en cuanto al trámi

te de la providencia cautelar de arraigo, en virtud de que'pue

de ser solicitada como acto prejudicial, o bien, al presentar -

demanda, cuestión que actualmente ya no se contempla en materia 

laboral, únicamente en materia civil. 

Por último, encontramos el artículo 565, que manifies 

ta lo siguiente: 

"La declaración de arraigo st concretar·á a ord•rnar al 

demandado que no se ausente del lugar de la controversia, si no 

deja apoderado con las autorizaciones y expensas necesarias pa

ra responder del resultado de la misma." 

El decretar el arraigo en contra de una persona, con

sistirá únicamente en ordenar al demandado que no se ausente -

del lugar en donde se esté tramitando el juicio, sin antes de-

jar apoderado lo suficientemente autorizado y expensado para 

responder de las resultas del mismo, lo que quiere decir que la 

declaración de arraigo, podrá levantarse con sólo dejar apoder~ 

do en dichos términos, y como manifiesta el maestro Alberto 
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Trueba Urbina y Jorge Trucba Becerra en dicha Ley, los Presiden 

tes de las Juntae dP,berán cercior~rse de que las expensas sean-

reales y efectivas, a fin de que más tarde no sean burlados los 

intereses de los trabajadores, en virtud de que.a estos últi---

mos, no les interesa que el patrón sea sancionado de alguna fo~ 

ma, sino, el pago de lo que por derecho les corresponde a fin de 

poder sufragar laa necesidades de sus familias. 
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Las providencias cautelares en las reformas realiza-

das a la Ley Federal del Trabajo de 1970, sufren un cambio im-

portante, en virtud de que ya son caracterizadas en forma ea~~

cial dentro del procedimiento laboral mexicano, es decir, toman 

una característica especial y distinta a la que imperaba antes

de estas reformas, ya son más independientes de la materia ci-

vil, y toman una característica propia; prueba de ello es el -

ca~bio. de ~ombre, ya no se les denomina providencias precauto-

rias, como se venian denominando tanto en materia civil, como -

en la Ley Federal del Trabajo de 1931, sino que ahora son deno

minadas providencias cautelares, que como ya se ha analizado en 

capítulos anteriores significa desde mi muy personal p~nto de -

vista, todas aquellas disposiciones que, a petición de parte, -

el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje dicta, al 

inicio o durante la tramitación del procedimiento en ejercicio

de ·su facultad ejecutiva o de ejecución, a fin de garantizar el 

buen cumplimiento de un posible laudo de condena que se dicte -

en el juicio, cuando haya temor de que el demandado se ausente

del lugar de su residencia o bien dilapide u oculte los biene&

d! su propiedad, en los que se pueda hacer efectivo dicho lau-

do, causando daños y perjuicios al titular de la acción. 
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La cxposici6n de motivos de la Iniciativa de la nueva 

Ley Federal ~el Trabajo, d~l C. Licenciado Gustavo Díaz 0rdaz,

que d16 origen a dichas reformas con fecha 9 de diciembre de --

1968, no es muy amplia en este aspecto, más al efecto manifies

ta: 

"En la historia de nuestro derecho dol trabajo pueden 

señalarse tres grandes mo~entos: El primero se dió en la Asam

blea Constituyente de Querétaro, cuando los diputados, al con-

cluir unos bellos y profundos debates, lanzaron al mundo la i-

dea de loa derechos sociales, como un conjunto de principios e

institucionee que aseguran constitucionalmen~~ condiciones jus

tas de prestación de los servicios, a fin .de que los trabajado

res pudieran compartir los beneficios de las riquezas natura--

les, de la civilización y de la cultura. El segundo momento -

fué la consecuencia y la continuación del artículo 123 de la -

Constitución: Se inició con la legislación de los Estados y cu! 

minó con la Ley Federal del Trabajo de 1931. El tercero de -

los momentos está constituido por los treinta y siete años que

seaba de cumplir la Ley Federal del Trabajo: Si la Declaración 

de Derechos de la Asamblea Constituyente es inigualable por la

grandeza de su idea, los autores de la Ley Federal del Trabajo

pueden estar tranquilos, porque su obra ha cumplido brillante y 

e~icazmente la función a la que rué destinada, ya que ha sido -

y es uno de los medios que han •poy~do el progreso de la ~cono-
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mía nacional y la el~vaci6n de las condic1ones de vida de los -

trabajadores: La armonía de sus principios e instituciones, su 

regulación de los preblemas de trabajo, la determinación de los 

beneficios mínimos que deberi~n corresponder a los trabajadores 

por la prestación de sus servicios, la fij~ci6n de las normas -
, 

para el trabajo de las mujeres y de los menores, la considera--

ción de algunos trabajos especiales, como la actividad ferroca-

rrilera o el trabajo de los marinos, la ordenación de los prin-

cipios sobre riesgos de trabajo, el reconocimiento y la afirma-

ci6n de las libertades de coalición, sindical y de huelga, la -

declaración de la obligatoriedad de la negociación y contrata~-

ción colectivas, la organización de las Juntas de Conciliación-

y Arbitraje y la creación de un derecho procesal autónomo, hi--

cieron posibl~ que el trabajo principiara a ocupar el rango que 

le correspcnd~ en el fen6rueno de la producción. 

A su.vez, las libertades de coalición, sindical y de-

huelga, permitieron la organización, cada vez más fuerte, de --

los sindicatos, federaciones y confederaciones de trabajadores, 

los que pudieron exigir, en ocaciones recurriendo al procedi---· 

miento de huelga, la celebración de contratos colectivos, en la 

mayoría de los cuales se han obtenido, a lo largo de los trein-

ta y siete años de vida de la Ley, beneficios superiores a los-

previstos por el legislador en 1931. Por su parte, las juntas 

de Conciliación y Arbitraje han creado una jurisprudencia pro--
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gresista, inspirada en los principios de justicia soclal qu~ d! 

rivan del articulo 123, Ja qu~ ha servid~ para precisar las dis 

posiciones da la Ley y para llenar algunas de sus lagunas. 

Pero nuestra realidad eocial y qnon6mica es muy dis-

tinta en la actualidad de la que contempla la Ley de 1931: En

aquel año se esbozaba apenas el principio de una era de creci-

miento y progreso, en tanto que, en nuestro d!as, el desarrollo 

industrial y la amplitud de las relaciones comerciales, nacion! 

lesse internacionales, han determinado una problemática nueva -

que exige una legislaci6n que, al igual que su antecesora, con! 

titúya un paso más para ayudar al progreso de la nación y para

asegurar al trabajo una participación justa en los beneficios -

de la economía. 

Es cierto que el proyecto tiene la tendencia a ~once

der a los trabajadores en general algunos ben~ficio~ que no SP.-. 

encuentran consignados en la Ley vigente, pero conviene hacer -

notar, en primer luaar, que la legielac16n del trabajo no puede 

ser un derecho estático, sino, al contrario, para llenar su fu~ 

cién tiene que ser un derecho dinámico que procure, sin incu--

rrir en exageracionea que podrían perjudicar el progreso gene-

ral del pais, mejorar las condiciones de vida de los trabajado

res. La revolYción mexicana tuvo como uaa de sus causas fund! 

mentales la difícil condición por la que atravesaban las clasee 

campesina 1 trabajadora y su propósito fué y así quedó consigo! 
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do en los articulas 27 y 123, asegurar a ~os integvant~s de a-

quellas clases, un nivel de vida compatible con las necesidades 

y las exigencias de la ptrsona humana. Constantemente han re-

petido los gobiernos revolucionarios, y ésta es la norama de -

conducta que rige la administración actual, que si bien el go-

bierno debe contribuir al desarrollo de la industria, de la a-

gricultura y del comercio, a fin de que se aumente la ?roduc--

ción, también lo es que el crecimiento de la industria y d~ sus 

productos, no pueden beneficiar a un solo grupo, sino que debe

extenderse a todos los sectores de la población mexicana. El

verdadero progreso de un país consiste en que los resultados de 

la producción aprovechen a todos y permitan a los hombres mejo-

rar sus niveles de vida. Consecuentemente, la legislación del 

trabajo tiene que ser según se dijo en líneas anteriores un de

recho dinámico, que otorgue a los trabajadores beneficios nue-

vos en la medida que el desarrollo de la industria lo permita. 

Solamente así se realizaran los ideales inscrit~~ en nuestra 

Constitución. 

Por otra parte, ahí donde los trabajadores han logra

do formar sindicatos fuertes, particularmente nacionales, y do~ 

de se ha logrado su unión en federaciones y confederaciones, -

!os contratos colectivos han consignado en sus cláusulas benefi 

cios y prestaciones para los trabajadores muy superiores a los

que se encuentran contenifos en la Ley Federal del Trabajo, pe-
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ro estos contratos colectivos que genr:ralm~ntr: se aplican en la 

gran industria, han creado una situación de d~~igualdad con los 

trabajadores de la mediana y de la pequeffa industria, la mayo-

ría de los cuales que representan un porcentaje mayoritario en

la República, están colocados en condiciones de inferioridad --

respecto de los trabajadores de la gran industria. Esta condi 

ción de desigualdad no puede perpetuarse, porque la Ley dejaría 

d~ cumplir su misión y porque se violaría el espíritu que anima 

el artículo 123. Al redactarse el proyecto se tuvieron a la -

vista loe contratos colectivos más importantes del país, se les 

comparó y se extrajo de ellos aquellas instituciones más gener! 

lizadas, estimándose que precisamente por su generalización re~ 

ponden a necesidades apremiantes de los trabajadores. Entre -

ellas se r;n~ucntran el aguinaldo anual, los fondos dr: ah0rro y

prima de antiguedad, un periódo más largo de vacacicnes y la 

facilitación de habitaciones. Sin embargo, el proyecto no se-

colocó en el grado más alto de esos contratos colectivos, pues

se consideró que muchos de ellos se relacionan con las empresas 

o ramas de la industria más prósperas y con mejores utilidades; 

por lo que no podrían extenderse a otras empresas o ramas de la 

industria en las que no se den aquellas condiciones óptimas; 

por el contrario, el proyecto se colocfi en un grado más reduci

do, dejando en libertad a los trabajadores a fin de que, en la

medida en que lo permita el progreso de las empresas o ramas de 
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la industria pueden obtener beneficios s~periores a los consig-

nados en la Ley. 

Es igualmente cierto, ~entro de otro .orden de ideas,-

que el proyecto precisó el alcance de los mandamientos constitu 

cionales, en lo que se refiere a la determinación de las jorna-
• 

das máximas y del llamado servicio extraordinario, pero ninguna 

de estas disposiciones es suceptible de dificultar las activida 

des de las empresas, ni siquiera de las que requieren de un tr! 

bajo continuo, pues, por una parte, sólo se precisaron princi--

pios y conceptos que ya estan en la legislación vigente, por o-

tra parte, no se exceden de los límites constituci~nales, y, fi 

nalmente, las empresas quedan en libertad para organizar sus 

turnos de manera que no sea necP.sario prolongar las jornadas de 

tabajo más allá de los límites constitucionales y humanos. A-

de~ás para redactar estas disposiciones se tuvieron en cuenta -

muchas de las observaciones que fueron presentadas por el sec--

tor patronal y. aún se modificaron varias de las que estaban in-

cluidas en el anteproyecto. Por último, el proyecto, en los -

mismos términos en que lo hizo la Ley Federal del Trabajo, se -

propone proteger, con la precisión de los preceptos constituci~ 

nales, la salud y la vida del trabajador, a cuyo efecto, además 

de definir lo que se entiende por jornada de trabajo, asegur.a -

el descanso semanal y el disfrute del periodo de vacaciones, 

Motivo de especial preocupación ha sido la cuestión -
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relativa a Ja transformación de las empresas y a la consigulen

te utilización, que debP. realizarse periódicamente, de maquina-

ria nueva y de procedimientos nuevos para la producción. Como 

no era posible establecer normas fijas y rígidas se establece -

el principio, que no está consignado en la legislación vi¡ente, 

de que los trabajadoree y las empresas podrán convenir en los -

t~rminos y condiciones para la implantación de maquinaria nue-~ 

va, y cuando no sea posible llegar a un convenio, el proyecto,

ª fin de facilitar la solución del problema, crea un procedi--

miento breve que permitirá a las empresas obtener en las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje la solución rápida de los proble---

mas. 

Algunas de las disposiciones del artículo 123, no ob~ 

tante el tiempo transcurrido desde la fecha en que la Asamblea

Constituyente expidió la Constitución, no han podido cumplirse, 

de manera especial el precepto que impone a los patronos la o-

bligación de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómo- ~ 

das e higiénicas. A reserva de ocuparnos nuevamente de esta -

cuestión, al analizar el capítulo respectivo al proyecto, debe

decirse, desde ahora, que la norma constitucional que impone la 

obligación está vigente, aún en ausencia de reglamentación, por 

mandato del artículo 9° transitorio de la Constitución. Ade--

más, los gobiernos, obligados por disposición expresa de la mis 

ma Constitución a cumplir y hacer cumplir las normas contenidas 
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en "lla, no pueden demorar indefinidamente la expedición de las 

normas reglamentarias que faciliten la solución de este proble-

ma. 

De lo expuesto se deduce la conveniencia de reformar

la legislación vigente para ponerla en arm.onía. con el desarro-

llo general del país y con las necesidades actuales de los tra

bajadores, por lo que, con fundamento en la fracci6n I del art1 

culo 71 de la Constituci6n General de la República, por e! esti 

mable conducto de ustedes, me permito someter a la soberanía de 

eoa H. Cámara, la 

I. Estructura General del Proyecto ••• 

LXIII. Provid~ncias cautelares. 

Las providencias cautelares deben solicitarse en la -

comparecencia o escrito inicial, o posteriormente; pero no se -

pondrán en conocimiento de las personas contra quien se promue

van. El proyecto aceptó las dos providencias tradicionales, -

el arraigo y el secuestro provisional. Las modalidades adopt~ 

das son semejantes a las de la Ley vigente y sólo conviene des

tacar el hecho de que el arraigo no será procedente cuando la -

persona contra quien se pida sea propietaria de una empresa es

tablecida. 

11 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo de 1970, es 

clara al precisar sólo dos clases de providencias cautelares y-
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al efecto el artículo 822 nos manifiesta: 

"Los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbi 

traje, a petición de parte, podrán decretar las siguientes pro

videncias cautelares: 

I.- Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u o

culte la persona contra quien se entable o se haya entablado u

na demanda¡ y 

II.- Secuestro provisional, cuando sea necesario ase

gurar los bienes de una persona, empresa o establecimiento." 

En cuanto al arraigo este artículo es muy similar al

artículo 561 de la Ley de 1931, sólo se contempla además el o-

cultamiento de la persona contra quien se entable o se haya en

tablado una demanda y no únicamente la posibilidad.de que ésta

se aus.ente, 

En relación al secuestro provisional, por principio -

cambia la denominación ya que en la Ley de 1931, se le llama em 

bargo precautorio y con estas reformas cambia al de secuestro -

provisional, el cual es más acertado, en ·virtud de que de esta

manera no se puede llegar a confundir el embargo en el juicio -

ejecutivo mercantil, constatando con ello las características -

especiales e independencia de la tradición civil. Asimismo en 

la nueva Ley, se contempla también el embargo de la empresa o -

establecimiento, en virtud de que la Ley de 1931, sólo contem-

plaba el hecho de que se aseguraran los bienes de la persona o-
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personas a qui~nes se pretendiera demandar. 

Así también encontramos q~e en cuanto a la tramita---

ci6n de las providencias cautelares sufre con la Ley de 1970 un 

cambio y al efecto el articulo 823 a la letr~ dice: 

"Las providencias cautelares se solicitarán en la de-
• 

manda, ya sea que se formule por escrito o en comparecencia, o-

posteriormente. En el primer caso, se tramitarán previamente-

al emplazamiento y en el segundo, por cuerda separada. En nin 

gún caso se pondrá la sollcitud en conocimiento de la persona -

contra quien se pida la providencia." 

La tramitación de las providencias cautelares en la -

Ley de 1970 ya cambia, en virtud de que se deberán·~olicitar al 

pres~ntar la demanda, ya sea que se formule por escrito o en 

cGmpar~cencia, o hien posteriormente a la presentación de la de 

manda; anterio~mente en la Ley de 1931, primero se solicitaba -

la providencia cautelar, prctestando el presentar la demanda 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se hubiera he 

cho la solicitud de la providencia. En tal virtud, la tramita 

ción cambia, y encontramos que cuando se formule la solicitud -

de la providencia al presentar la demanda, está se tramitará --

previamente al emplazamiento; y para el caso de que la provide~ 

cía· cautelar sea solicitada durante la tramitación del procedí-

miento, la tramitación de la misma se realizará por cuerda sep! 

rada. Por último, el presente artículo dispone que en ningún-
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caso se pondr6 la solicitud en Gonocimiento de l& pera~na con-

tri quien s~ pida la providencia; cuestión que no se oncontraba 

prevista en la Ley de 1931. 

Aunque la Ley de 1970, no es clara todavía, toda vez

que no manifiesta en que momento se pone en conocimiento del de 

mandado la providencia cautelar dictada en su contra. 
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4.1. EL SECUESTRO PROVISION/1L. 

En cuanto al secuestro provisional encontramos que el 

maestro Alberto Trueba Urbina, en su obra, Nuevo Derecho Proce-

sal del Trabajo nos dice que "es una medida de seguridad, tran-

sitoria, que se obtiene mediante el ejercicio de la acción pro-

' cesal aseguradora ante el Presidente de la Junta de Concilia---

ción y Arbitraje, cuando la persona a quien se pretende deman--

dar ejecuta actos tendientes a dilapidar, ocultar o enajeranr -

sus bienes. También puede ejercitarse esta acción después de-

presentada la demanda, en dichos caeos. Responde tal medida -

procesal a la necesidad efectiva y actual de alejar el temor de 
(39) 

un daño." 

A diferencia de la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

encontramos que el nombre de esta providencia ha cambiado, y re 

c~rdando que la Ley Federal del Trabajo en comento ya es más in 

dependiente del Código de Procedimientos Civiles, ya que ante--

riormente encontrabamos que se le denominaba embargo precauto--

rio, ya en esta Ley, se le denomina secuestro provisional, mis-

mo que proviene del latín sequeetrum, que significa depósito j~ 

dicial por embargo de bienes o como medida de aseguramiento en-

cuanto a los litigiosos y de provisión que significa dispuesto
(40) 

o mandato interinamente, con lo que se entiende que secuestro -

provisional es el depósito judicial por embargo de bienes o me-

dida de seguridad que puede dictarse en juicio, como mandato in 

(39) OJra citada,.página 555. 
(«J) ~ Diccimarío de la I~ F.s¡:cibla, Cbra citada, p3giras 1314 y 1445. 
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terinamente, a fin de prevenir los daños y perjuicios que ~l -

detldor pudiere ocasionar al titular de una acción en su contra, 

cuando oculte o dilapide los bienes de su propiedad, en los que 

se pudiera hacer efectivo el laudo dictado en el juicio. 

Ahora bien, al respecto, la Ley Federal del Trabajo -

de 1970, en su artículo 826, establece lo siguiente: 

"Para decretar un secuestro provisional se observarán 

las normas siguientes: 

I.- El solicitante determinará el monto de lo demanda 

do y rendirá las pruebas que juzgue conveniente para acreditar

la ~necesidad de la medida; 

II.- El Presidente de la Junta, tomando en considera

ción las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, podrá

decretar el secuestro provisional si, a su juicio, es necesaria 

la providencia; 

III.- El auto que ordene el secuestro determinará la

cantidad por la cual deba practicarse; 

IV.- El Presidente de la Junta dictará las modalida-

des a que se sujetará el secuestro, y cuidará que no se suspen

da o dificulte el desarrollo de las actividades de las empr~sas 

o establecimientos¡ y 

V.- El mismo Presidente, cuando lo juzgue convenien-

t~.• podrá exigir fianza, cuyo monto determinará, para garanti-

:?;ar los daños y perjuicios." 
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En este artículo encontramos qóe el solicitante deter 

minará el motno de lo demandado, cuestión que no se encontraba

contemplado en la Ley Federal d~l Trabajo de 1931¡ y rendirá -

las pruebas que juzgue conveniente para acreditar la necesidad

de la medida, lo que se hace para evitar posibles abusos en la

tramitación de los mismos y que continúa estableciendose desde

la Ley de 1931. 

En cuanto a la fracción segunda del precepto antes 

mencionado encontramos que el Presidente de la Junta, tomando -

en consideración las circunstanciad del caso y las pruebas ren

áidas, podrá decretar el secuestro provisional si, a su juicio, 

es necesaria la providencia, esta norma para dictar· el secues-

tro provisional, no varia en la presente Ley, a excepción de -

que en la Ley Federal del Trabajo de 1931, el demandante debe-

ría comprometerse a presentar su demanda dentro de las veinti-

cuatro horas siguientes a que solicitara la providencia caute-

lar, misma que .como ya hemos visto la tramitación se hará a pa~ 

tir de que la demanda se presente y en ella sea solicitada la -

providencia cautelar, o bien en forma posterior, quedando de i

gual forma a criterio del Presidente de la Junta el dictar o -

no la misma. 

En cuanto a la fracción tercera del artículo en comen 

to, encontramos que es totalmente nuevo, en virtud de que la -

Ley de 1931 no lo contemplaba y en la Ley de 1970, ya se esta--
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blece que el auto que ordene el secuestro provicional determina 

rá el monto por el r.unl deba practicarse el secuestro solcitita 

do. 

En cuanto a la fracción cuarta de este artículo es --

también completamente nuevo, en virtud de que el Presidente de-

la Junta dictará las modalidades a que se sujetará el secues--~ 

tro, y cuidará que nos secsuspenda o dificulte el desarrollo de 

las actividades de las empresas o establecimientos, lo cual es-

bastante positivo, en virtud de que si el secuestro provisional 

puede causar daftos y perjuicios a la empresa, en cuanto a su --

prestigio, más se causarían si con el secuestro pr~visional se-

alterara o dificultara el desarrollo de las actividades de la -

empresa o establecimiento sujeto al mi~mo. 

En lo relativo ~ la fracr.ión quinta del artículo en -

comento encontramos que el Presidente de la Junta, cuando lo --

juzgue conveniente, podrá exigir fianza, cuyo monto determina--

rá , para garantizar los daftos y perjuicios; la fianza y el mo~ 

to de la misma se deja completamente al arbitrio del Presidente 

de la Junta, aunque como cita el maestro Alberto Trueba Urbina, 

no se exigía por regla general, por tratarse de una acción que-

frecuentemente intentaban los trabajadores y casi siempre se e~ 
(41) 

contraban imposibilitados para otorgarla¡ la fianza y la fija--

ciÓn del monto, vienen apareciendo en la Ley desde 1931, en ma-

teria de trabajo. 

( 41) Cllra citada, página 556. 
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Ahora bien, en cuanto a lo establecido por el artícu-

10 827, que & la letra dice: 

"La providencia se llevará a cabo aún cuando no esté-

presente la persona contra quien se dictó. El propietario de-

los bienes secuestrados será depositario legal de los mismos, -

sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste desempeflarlo," 

En lo relativo a la primera parte de este artículo e~ 

contramos que es nuevo, la Ley de 1931 no lo c0ntemplaba, y con 

ello podemos ver que aún cuando no esté el demandado o la pera~ 

na en contra de la cual se dictó la providencia, esta se lleva

rá a cabo, basta que le sea notificado el hecho de que se le -

han embargado provisionalmente sus bienes, para que éste no pu~ 

da disponer de los mismos. En cuanto a la segunda parte del 

presP.nte artícul0, es una transcripción íntegra de la última -

parte del artículo 560 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

en donde encontramos que el depositario de los bienes secuestr! 

dos es el propietario de los mismos, sin necesidad de que exis

ta el formulismo de aceptación y protesta del cargo. 

Encontramos respecto del secuestro provisional otro -

artículo que es completamente nuevo en relación con la Ley de -

1931, siendo éste el artículo 828 que a la letra dice: 

"Si el demandado constituye depóei to u otorga fianza

bastante, no se llevará a cabo la providencia cautelar, o se le 

vantar§ la que se haya decretado." 
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Con este artículo se entiende que si ~l demandado ga

ra~tiza con depósito o fianza ~l monto de lo dcmandadD, con lD

cual se garantizará el buen cumplimiento del posible laudo de -

condena que se pudiera dictar en su contra durante la tramita-

ción del juicio, esta no se decretará y si ya se hubiere decre

tado, la misma se levantará¡ más la pregunta sería ¿en qué me-

mento el demandado se enterará de que existe trabado el secues

tro provisional sobre sus bienes, como para que pueda evitar 

que se lleve a cabo la traba del mismo, al otorgar la fianza o

el dep6sito?, esto es contradictorio con lo establecido por el

artículo 823 en su última parte que a la letra dice "en ningún

caso se pondrá la solicitud en conocimiento de la persona con-

tra quien se pida la providencia.", siendo la notificación del

secuestro cuando el de~andado se entera de la providencia, lo -

que quiere decir que si el demandado otorga fianza o depósito,

se pddrá levantar la providencia ya trabada sobre sus bienes, -

más en ningún caso podrá evitarlo cuando ya hay mandamiento en

virtud de que la providencia según lo preceptuado por el artíc~ 

lo 827 en su primera parte nos dice que la providencia se llev! 

rá a cabo aún cuando no esté presente la persona contra quien -

se dictó. 

Asimismo encontramos que existe un último artículo al 

r~specto, mismo que también es completamente nuevo en la Ley, -

ya que no era contemplado en lq de 1931, siendo éste artículo -
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el 829 y que a la letra dice: 

"La ejecución de las fianzas por los daños y perjui--

cios que origine el secuestro, se tramitará en forma incidental 

ante el Presidente de la Junta." 

Con este artículo se entiendP, que cuando se solicite-.. 
que se haga efectiva la fianza otorgada por el demandado en el-

juicio, porque el mismo ha causado daños y perjuicios al actor-

la ejecución de las fianzas se tramitará en forma incidental y-

ante el Presidente de la Junta que conoció del juicio. 
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4.2. EL ARRAIGO. 

El arraigo quP. como ho mencionado en capítuloo ante--

rioree ee el que dicta ol Presidente de la Junta de Concilia---

ción y Arbitraje, con ol fin de que una persona permanezca en -

un lugar determinado en tanto ee resuelve el juicio en el que -

ha sido demandado, a fin de que responda de las resultas del --

juicio. Para el maestro Alborto Trueba Urbina,"el arraigo ti! 

ne por objeto asegurar la comparecencia del demandado en juicio 

y las consecuencias jurídicas del laudo, o sea garantizar sus -
(42i 

resultas." 

El arraigo en la Ley Federal del Trabajo de 1970, ti! 

ne su fundamento en lo dispuesto por el artículo 822 en su frac 

ción I que a la letra dice: 

" Los Presidentes de las Juntas de Con-::i liación y Ar-

bitraje, a petición de parte, podrán decretar las siguientes --

providencias cautelares: 

I.- Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u o-

culte la persona contra quien se entable o se haya entablado u-

na demanda; y 

II.- " 
El arraigo, al igual que el secuestro provisional po-

drá ser solicitado en la demanda o posteriormente, debiéndose -

tramitar en el primer caso antes del emplazamiento y en el se--

gundo caso por cuerda separad~ •. de conformidad con lo establecí 

( 42) aira ci t:OOa, p.1gina 554. 
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do por el artículo 823 ya transcrito al ínicio del presente ca

pítulo, 

Ahora bien, el artículo 824 de la Ley en comento esta 

blece: 

"El arraigo se decretará de plano y su efecto consis

tirá en prevenir al demandado que no se ausente del lugar de su 

residencia sin dejar representante legítimo suficientemente in! 

truído y expensado." 

De este artículo se desprende que el arraigo será de

cretado de plano, previniendo al demandado para que nos se au-

sente del lugar de su residencia sin.dejar representante legít! 

mo suficientemente instruido y expensado, debiendo ser instrui

do conforme a derecho y las expensas deberán ser reales, consis 

tentes en garantías reales, más la Ley presenta una laguna, al

no manifestar que la -finalidad del representante, es decir, se

rá anicamente para que lo represente en el juicio, o bien, para 

que lo represente en juicio y responda de las resultas del jui

cio, cuestión que debe~ía ser subsanado y adicionado el presen

te artículo. 

En relación a la Ley Federal del Trabajo de 1931, en

contramos diferencias como es el que el artículo 562 de dicha -

Ley contemplaba el hecho de que al solicitar se decretara el a

rraigo, la persona que lo solicitara debía presentar dos testi

gos que declararán a ciencia cierta sobre el hecho o necesidad-
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de que ne dacratara el arraigo solicitado, asf como co~prometQ~ 

se a presentar la dQmanda dentro da las vaintl~~•tr~ hora3 si--

guientes a que presentara la solicitud, ya con la Ley de 1970,

esto desaparece por la forma en que la solicitud de arraigo pu! 

de ser solicitada. Asimismo a diferencia de lo establecido en 

el artículo 524 de la Ley de 1970, el artículo 563 de la Lay d~ 

1931 establecía que si de las declaraciones de los testigos ªP! 

recía comprobado el hecho, es decir la necesidad que motiva al

solicitante de la petición de arraigo, a juicio de la Junta, -

m6s no del Presidente de la misma, se declaraba sujeto al arra! 

go al demandado, ya con la Ley de 1970, el arraigo se decreta -

de plano, y anteriormente s6lo procedía de esta forma cuando el 

arraigo era solicitado al entablar la de~anda o bien des~u~3 

que la misma &e en~ontrar~ ~n trlm!te. En la Ley ~e:~~¡, l~-

declarción de arraigo se concretaba a ordenar al de~andado que

na se ausentara del lugar de la controversia, si no dejaba apo

derado con las autorizaciones y expensas necesarias para respo~ 

der del resultado de la misma, ya en la Ley de 197ú se cecreta

de plano y con el mismo efecto, con la salvedad de que ya he e~ 

presado con anterioridad respecto del representante legítimo. 

Más encontramos que en la Ley de 1970 exi~te un artí

culo·que puede ser considerado la excepción al artículo 824 ya

transcri to y lo es el artículo 825 que a la letra dice: 

"No procederá el arraigo cuando la persona contra 
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quien se pida sea pror;ietaria de una empresa establP.cida." 

Este artículo puede ser considerado una excepción pa

ra el arraigo, por el hecho de que si la empresa en contra de 

la cual se solicita el arraigo es una empresa ya establecida, -

difícilmente podrá desaparecer y no respon.der a las resultas -

del juicio. 
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CAPITULO V 

LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES EN LAS REFORMAS DE 1980 A LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SU ACTUAL VIGENCIA. 

' Las providencias cautelares en las reformas realiza--

das a la Ley Federal del Trabajo de 1980, sufren una transforma 

ción no tan radical a las sufridas en 1970, pero si importan---

tes, pues cada vez la Ley va tomando una tendencia especial y ~ 

diferente a la materia civil, cada vez se torna más social. 

La idea del legislador al reformar nuevamente la Ley-

Federal del Trabajo, es la de fortalecer las providencias caut! 

lares con.~l fin de que se alcance plenamente su finalidad en -

beneficio. de los demandantes que prueberi oportunamente sus dere 

chos, comb lo vemos en la exposición de motivos de. la reforma--

proce~al del trabajo, que al efecto manifiesta: 

"Ha sido propósito fundamental del actual gobierno, -

implantar una administración eficaz para organizar el país, que 

contribuya a garantizar institucionalmente la eficacia, la con-

gruencia y la honestidad en las acciones.públicas. Cuando so-

ciedades como la nuestra crecen rápidamente la prestación de --

los servicios, queda modificada en calidad. En materia de ju~ 

ticia tiene que haberla en plenitud, de lo contrario la pobla--

ción vive en desconcierto, lo que resulta incongruente con los-

p~incipios esenciales que a si misma se ha dado, requiriéndose-

nuevas normas que contribuyan a que la administración de justi-
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cia cumpla con los objetivos que le ha i~puesto el artículo 17-

consti tucional y que es responsabilidad de los tribunales. 

El derecho es la norma de convivencia por excelencia. 

Las normas que rigen al proceso; para alcanzar la justicia, de-

ben obligar a la eficiencia. No basta con la posible aplica--

ción de una norma, también es menester que ello se haga con ju~ 

ticia; y es necesario que se nombre con apego al derecho con -

rectitud y que se haga con oportunidad, porque la misma e~pe~~-· 

riencia histórica ha demostrado que la justicia que se retarda

es justicia que se deniega. 

El país se encamina con rapidez hacia estadios supe-

rieres de desarrollo y los problemas por el desequtlibrio entre 

los sectores y la población requeriran solucionarse; ésto, con

una población geométricamente creciente, hace imperativo reno-

var y establecer formulas para afrontar los problemas que se su 

citen, básicamente la demanda de más y mejores servicios, que -

se extiendan en calidad pero respondan a exigencias masivas. 

El esfuerzo debe concentrarse en evitar que los con-

flictos presentados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

se rezague y además, procurar que lleguen puntualmente a la ci

ta con la justici~; de lo contrario las circunstanctas podrían

ser avasalladoras, y la recuperación exigirá cada vez esfuerzos 

superiores a los que se requieren ahora. 

El proyecto que presento a la consideración del poder 
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legislativo procura ofrecer mAs claridad en la estructura proc! 

sal, para lo cual se incluyen hipótesiE norm~tivaa tondiente~ a 

la celeridad; eliminando etapas y actos procesales que en nada-

alteran la equidad jurídica de las partes. Así, se actualiza-

con la regulación del cumplimiento de las obligaciones de capa

citación y adistramiento y de seguridad e higiene; la elimina-

ción del capitulo de recusaciones, substituyendolo por los imp! 

dimentos y excusas; se introduce un capítulo sobre la acumula-

ción en los procesos de trabajo; se incluye la intervención de

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo en los casos de falle 

cimiento dal trabajador actor; se regula con más amplitud y pr! 

cisión en el capítulo de pruebas donde se incluye la de inspec

ción, subsanando así una omisión de la Ley actual;,se dan nue-

vas normas relacionadas con el ejercicio del derecho de huelga, 

evitando el trámite de emplazamiento cuando ya exista un contr~ 

to colectivo depositado anteriormente y aplicable a la empresa; 

así como prórrogas excesivas; se incluyen las excepciones a fa

vor de los créditos de interés social y fiscal, para que puedan 

hacerse efectivos en el periodo de prehuelga, sin perjuicio de

que el patrón sea depositario de la empresa o establecimiento ! 

rectado por la huelga. 

Se acentúan los principios de oralidad e inmediatez 

que generalmP.nte se encuentran estrictamente vinculados. Su -

origen en realidad es muy antiguo y solamente la compleja evolu 
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ción d~ los procedimientos civiles y mer~ntiles en los atlimos 

siglos, hizo prevalecer marcadamente la táctica es~rita y el re 

lativo distanciamiento entre los"juzgadores y las partes. Des 

de luego que ningún sistema es puramente oral o escrito; pero -

en cualquier caso es un hecho nacional e internacionalmente ad

mitido, que en el proceso laboral debe predominar la oralidad e 

inmediatez, ya que tales principios simplifican el curso de los 

juicios y permiten a los tribunales apreciar mejor los razona-

mientes de las partes y el valor real de las pruebas desahoga-

das. Sin embargo, del si5tema mixto se conserva todo aquello

conveniente para dar firmeza a la secuela del procedimiento y -

para que, en el caso de impugnación de las resoluciones por !a

vía de amparo, los tribunales competentes dispongan de expedie~ 

tes bien integrados, lo cual les permitan reconocer claramente

el desarrollo del proceso. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tendrán la o-

bligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor

economía, concentración y sencillez del proceso. Estos princ~ 

pios se encuentran relacionados con los de oralidad e inmedia-

tez, aún cuando no pueden considerarse como equivalentes. 

El procedimiento predominantemente escrito tiende a -

desarrollarse con lentitud y en múltiples etapas, lo que puede-

propiciar el considerable alaragamicnto de los juicios, Por -

esta causa, la iniciativa propicia le economía procesal y la --
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c0ncentraci6n en el mayor nómcro de actou de laR diligencias -

que deban practicarse, todo ello sin menoscabo de que se cu~--

plan las formalidades esenciales del procedimiento. 

Se establece que ·las Juntas deberin dictar sus resol u 

clones en consecuencia, subsanando la demanda deficiente del --

trabajador en los términos previstos en la ley. En la disposl 

ci6n relativa se involucran dos importantes principios procedi

mentales que ameritan un comentario: Los de libre apreciación

de las pruebas y de igualdad de las partes en el juicio. 

Los sistP.mas de evaluación de las pruebas han sufrido 

numerosos cambios en la historia del Derecho; entre dichos cam

bfos se encuentran la apreciación de las pruebas en conciencia

y el determinar un valor preestablecido para cada prueba d~sah2 

gada, cumpliendo r.on las formalidades legales señaladas en los

ordenamientos respectivos. 

Es lógico que los procedimientos laborales, impregna

dos de alto contenido social, conviertan el proceso en una se-

cuencia de actos de carácter participativo, en que todos aque-

llos que intervienen deben buscar no tanto una verdad formal, -

basada en pruebas estrictamente tasadas, sino un auténtico acer 

camiento a la realidad, de manera que al impartirse justicia er. 

cada caso concreto, se inspire plena confianza a las partes en

confl icto y, lo que es más importante aún, se contribuya a man

tener la paz &ocial y la estabilidad de las fuentes de trabajo. 
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Por esta ra~ón en la Iniciativa se consefva el sistema adopt~da 

en el Derechc del Trab~jo Mexicano el que se fortalece y refuer 

za, a través de un sistema proba~oric que facilita a las Juntas 

la libre apreciación de las pruebas ofrecidas y examinadas du-

rante el juicio, ya que estas se han rendido en la forma más -

completa posible, con base en un articulado que evita las lagu

nas, ante las cuales con frecuencia los tribunales se veían o-

bligados a no tomar en cuenta en los laudos hechos que podrian

influir considerablemente en su contenido. 

La igualdad de las partes en el proceso es un impor-

tan te principio jurídico que se conserva a través del articula-

do propuesto. Pero esta declaración no seria sufi~iente si al 

mismo tiempo no se hicieran los ajustes necesarios, que la exp~ 

riencia de los tribunales supiere, ccn el propósito de equili-

brar realmente la situación de las partes en el proceso, de ma

nera particular subsanando, en su caso, la demanda deficiente -

del trabajador.para evitar que, por incurrirse en ella en algu

na fall8 ticnica con base en la Ley y sus Reglamentos, el actor 

perdiera derechos adquiridos durante la prestación de sus servi 

cios los que tal vez constituyen la mayor parte de su patrimo-

nio, o bien la posibilidad de ser reinstalado en su trabajo y -

continuár laborando donde mejor pueda desempeñarse. 

Subsanar las deficiencias de la demanda, con la moda

lidades que establece la lniciativ~, constituye una innovación-
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en el proces0 laboral, pero no neceBariamente en nueetro siste-

rna jurídico. La propia C0natituci6n Federal la estable~e en -

su artículo 107 en el juicio de amparo y lo hace fundamentalmen 

te en la áreas relacionadas con el Derecho Social. Por au pa~ 

te, la Ley de Amparo desarrolla estos preceptos con mayor ampl! 

tud y hace valer la precauci6n del legislador por la adecuada -

defensa de los derechos de las clases obrera y campesina; al r! 

glamcntar el amparo en materia agraria, ordena al juzgador que, 

cuando sea necesario, efectúe una serie de actos que tiendan a

la más completa defensa de los derechos de loe ejidos, comunid! 

de~, ejidatarios y comuneros. Es así como los principios de -

Derecho Social influyen sobre loB principios del Derecho Pro,e

sal de car,~ter público, sin forzar su aplicaci6n ni apartarse

de los pre~eptos constituci0na!es, precisa~ente porque tienen -

el rnismo vbjetivo: El Imperio de una verdadera justicia que i~ 

parta su protección a quien tenga derecho a ella, independ1ent! 

mente de los recursos de que disponga para obtenerla. 

De este modo el trabajador no estará expuesto a que,

en el caso de tener que interponer una demanda de amparo, se en 

cuentre en la situación de un agraviado que, por haber incurri

do desde su escrito inicial en omisiones o deficiencias gra~es

que no le fueron señaladas oportunamente por la Junta ante la -

q~e promovió, obtenga un laudo desfavorable, a causa de una pr! 

sentación defectuosa de sus pretenciones¡ y no por violaciones-
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manifiestas de la ley durante el proceso; que lo hubieran deja-

do sin defensa. No se pretende con esta institución darle la-

razón a quien no la tiene, sino hacerle justicia a quien tiene

derecho a ella, con estricto apego a esta ley. 

Se faculta a las Juntas para corregir cualquier irre

gularidad u omisión que encontraren en el proceso, para el efe~ 

to de regular el procedimiento; esta atribución, cuyo ejercicio 

puede ser de indudable utilidad para lograr que el procedimien

to se desenvuelva en todas sus fases ajustándose al cauce que -

le sefialen los preceptos legales, no lesiona los principios de

seguridad e igualdad de las partes, pues el artículo 686 dispo

ne que al actuar de este modo, las Juntas no podrán revocar sus 

propias resoluciones; además la regularidad y buena marcha del

proceso es en beneficio de todas las partes y no de alguna de -

ellas en particular. 

Se establece también en el capítulo correspondiente a 

los principios procesales, que en las actuaciones no se exigirá 

forma determinada; tal disposición se encuentra en armonía con

la sencillez que debe caracterizar al proceso del trabajo. 

Sin embargo, el desterrar cierta solemnidad y rigidez en el pr~ 

cedimiento, no implica que éste se desarrolle en forma anárqui-

ca y superficial. Los tribunales son órganos integrados por -

conocedores del Derecho, y las partes en cualquier caso deben -

ajustarse a las norams que rigen el curso de los juicios labora 
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les, d1Jsd'! Ja demanda hast;, el aludQ que r1rnuelva r,J r;r,nfl icto, 

por lo que Lnndrin que llen;,r un mínimo d'l r'!quisitos l~galr,s -

que darán unidad y congruencia a todo el procedimiento. 

Finalment'l, en el r.apítulo de principios procesalee,

ae estipula que las autoridades administrativas y judiciales e~ 

tán obligadas a auxiliar a las Juntas de Conciliación y a las -

de Conciliación y Arbitraje, lo que ea una consecuencia lógica

de la unidad de acción y de objetivos que caracteriza al Estado 

y que se expresa, entre otras formas, en la actuación coordina

da de sus diferentes órganos. 

·-·. 
C::ipítulr:i '/.V 

PROVIDENCIAS CAUTELARES 

En el capítulo Y.V se regula lo relativo a las provi--

dencias cautelares. Es frecuente que al solicitar e! actor la 

ejecución de un laudo favorable, no encuentre bienes suficie~-

tes para hacer efectiva la condena; esta situación ee registra

con preocupante frecu'lncia en los juicios laborales; para evi-

tarlo la ley establece actualmente medidas que en la práctica -

se han revelado insuficientes, pr:ir ello en la Iniciativa se com 

pletan y fortalecen estas providencias a fin de lograr que su -

objeto se alcance plenamente en beneficio de los demandantes -

que prueben oportunamente sus d'lrechos. 

Para que se decrete un secuestro provisional de bie--
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nes, el Presidente de la Junta tomará en consideración, al fun

dar el auto, las circunstancias del caso y las pruebas rendidas 

por la parte solicitante y sólo decretará la providencia caute-

lar si lo considera necesario. Podrá exigir el otorgamiento -

de fianza para garantizar los posibles daños y perjuicios así-

mismo, deberá dictar l~s medidas a que se sujetará el secuestro 

a efecto de que no se suspenda el desarrollo de las actividades 

de la empresa o establecimiento¡ requisito que responde al int~ 

rés social que debe predominar en las disposiciones laborales,

para evitar, siempre que sea posible, que los fenómenos de pro

ducción y ~restación de servicios, sufran una innecesaria inte-

rrupción. El artículo 862 considera como invariablemente nece 

sario el ~ecuestro provisional, cuando el solicitante compruebe 

que el demandado tiene diferentes juicios judiciales y adminis

trativos promovidos en su contra, ante distintos tribunales, to 

mando en cuenta su cuantía." 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo de 1980, conti 

núa precisando sólo dos clases de provid'encias cautelares y al

efecto el artículo 857 establece: 

"Los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arb;!._ 

traje, o los de las Especiales de las mismas, a petición de pa~ 

te, podrán decretar las siguientes providencias cautelares: 

I.- Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u o

culte la persona contra quien ae entable o se haya entablado u-
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na demanda¡ y 

I!.- Secuestro provisional, cuando sea necesario ase

gurar los. bienes de una persona, empresa o establecimiento," 

Este artículo es casi copia del artículo 822 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1370, sólo que además se adiciona en 

cuanto a que los Presidentes de las Juntas Especiales de Conci

liación y Arbitraje, a petición de parte, podrán también decre

tar providencias cautelares. 

Asimismo, el artícJlo 858 establece la tramitación de 

las providencias cautelares y al efecto manifiesta: 

"Las providencias cautelares podrán ser solicitadas -

al presentar la demanda, o posteriormente, ya sea que se formu-

len por escrito o en comparecencia. En el primer caso, se tra 

mitarán previam~nte al emplazami~nto y en el segundo, ~0r cuer-

da separada. En ningún caso, se pondrá la solicitud en conocí 

miento de la persona contra quien se pida la providencia." 

Este artículo que establece la tramitación de las pr~ 

videncias cautelares sólo cambia en cuanto a la redacción del -

mismo, en relación con la Ley de 1970, motivo por el cual en la 

actualidad las providencias cautelares pueden ser solicitadas -

por el actor al presentar la demanda, o bien posteriormente, ya 

sea que la solicite por escrito o en comparecencia; cuando la -

p_rovidencia se solicite al presentar la deffianda, ésta se trami

tará previamente al emplazamiento, y se solicitará la misma du-
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rante le tramitacl6n del procedimiento, ~u tramitación será por 

cuerda separad~; y en ningún caso dicha solicitud se pondrá en

conocimiento de la persona contra quien se solicite la provide~ 

cía. 

La Ley en cuanto al concepto de -providencias cautela

res omite dar alguno, motivo por el cual desde mi muy personal

punto de vista concidero que se debería incluir una definición

sobre las mismas tal como la siguiente: 

"Las providencias cautelares son las disposiciones -

que a petición de parte el Presidente de la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje dicta, al inicio o durante la tramitación del

procedimiento en ejercicio de su facultad ejecutiva o de ejecu

ción, a fin de ga~antizar el buen cumplimiento de un derecho, -

hecho valer en la demanda, o el efectiv0 cumplimiento de un po

sible laudo de condena que ae dict~ en el juicio, cuando haya -

temor de que el demandado se ausente del lugar de su residencia 

o bien dilapide u oculte los bienes de su propiedad, en los que 

se pueda hacer efectivo dicho laudo, causando daños y perjui--

cios al titular de la acción." 

Así con un concepto de lo que sean las providencias -

cautelares, tener establecido en la Ley su concepto, fin y for

ma de tramitación obteniendo un panorama general de las mismas

dada su importancia y neceF.idad de aplicación en la acutal si-~ 

tuaci6n económica y sor.ial por la que nuP.stro país atraviesa. 
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5 • 1 • EL SECUESTRO f' P. O 'II SI O NA L • 

En c•ianto al t:ecuestro provi~ion<il ':ncontramna qur: la 

Ley nos da la forma en que debe tramitarse, y cuando procede la 

tramitación del mismo, más no nos pr0porciona un concepto del -

mismo, por lo que considerando dicha laguna por secuestro prov! 

sional me permito decir que es : "El depósito judicial por em-

bargo de bienes o medida de seguridad que puede dictarse en Ju!. 

cio a fin de prevenir los dafios y perjuicios que el deudor pu~

diere ocacionar al titular de una acción en su contra, cuando ~ 

culte o dilapide los bienes de su propiedad, en los que se pu-

diera hacer efectivo el laudo dictado en el juicio." 

Ahora bien, en cuanto a la tramitación del mismo el -

artículo 861 de la Ley Federal del Trabajo de 1980, al respecto 

establece lo siguiente: 

"Para decretar un secuestro provisional se observarán 

las normas siguientes: 

I.- El solicitante determinará el monto de lo demanda 

do y rendirá las pruebas que juzgue conveniente para acreditar

la necesidad de la medida; 

II.- El Presidente de la Junta, tomando en considera

ción las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la en que se solicite, -

p~drá decretar el secuestro provisional si, a su juicio, es ne

cesaria la providencia¡ 
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III.- El auto qu~ ordene el se¿uestro determinará el

monto por el cual ~aba practicarse; 

IV.- El Presidente de la Junta dictará las medidas a

que se sujetará el secuestro, a efecto de que no se suspenda o

difJculte el desarrollo de las actividadee·de la empresa o esta 

blecimiento." 

En cuanto a la fracción primera del precepto transcri 

to no hay ninguna diferencia entre la Ley de 1970 y la act~al,

el solicitante del secuestro provisional será quien determine -

el monto de lo demandado y rendirá las pruebas que juzgue conv~ 

niente para acreditar la necesidad de que la medida se dicte, 

En relación a la fracción segunda del mencionado pre

cepto encontramos que en su primera parte el Presidente de la -

Junta, tomando en consideración las circunstancias del caso y -

las pruebas rendidas, dentro de las veinticuatro horas siguien

tes a la en que se solicite, podrá decretar el secuestro provi-

sional si, a su juicio, es necesaria la providencia, Esta ---

fracción es casi una transcripción de la ~racción segunda del -

artículo 826 de la Ley de 1970, a excepción de que en la Ley -

actual se le dá un término de veinticuatro horas al Presidente

de la Junta para que después de analizar las circunstancias del 

r.aso y las pruebas rendidas por el solicitante, decrete el se-

cuestro provisional, si a su Juicio hay necesidad de decretar-

la, anteriormente eran las mismas circunstancias, sin el térmi-
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no de veinticuatro horas para decretarlo, y si tomamos en cuen-

ta que la misma Ley Federal del Trabajo dispone que el procedi-

miento laboral debe ser expedito, este término, es un paso más-

que la Ley dá para obtener la expedita aplicación de la misma. 

En lo relativo a la fracción te~cera encontramos que-

la única diferencia existente entre la Ley de 1970 y la actual-

es el término de monto utilizado en la Ley actual y no así el -

de cantidad utilizado en la Ley de 1970, al establecer la'frac-

ción en comento que el auto que ordene el secuestro determinará 

el monto por el cual deba practicarse, observándose que la pal~ 

bra más aporpiada o correcta es la de monto. 

En cuanto a la fracción cuarta del precepto en cues--

tión encontramos que independientemente de que el texto cambia-

únicumente en cuanto a dos conceptos al manifestar que el Pres! 

dente de la Junta dictará las medidas a que se sujetará el se--

cuestro y no así como establecía la Ley de 1970 al disponer que 

el Presidente de la Junta dictará las modalidades a que se suj~ 

tará el mismo, siendo desde mi muy personal punto de2vista co--

rrecta la expresión de la Ley actual, más la segunda diferencia 

estriba en que la Ley de 1970 establecía que el Presidente de -

la Junta al dictar las modalidades a que se sujetaría el secue~ 

tro, cuidaría de que no se suspendiera o dificultara el desarro 

llo de las actividades de las empresas o establecimientos y la-

Ley actual dispone que el Presidente de la Junta dictará las me 
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didas a que se sujetará el secuestro, a efecto de que no se sus 

penda o dificulte el desarrollo de las actividades de la empre

sa o establecimiento, lo cual ya no constituye un cuidado, sino 

una obligación para el Pre~idente de la Junta el que no se afee 

te el desarrollo de las actividades de la empresa o estableci-

miento que quede sujeta al secuestro. 

Con las reformas de 1980, se suprime la fracción V -

que contemplaba el artículo 826 de la Ley de 1970, mediante la

cual el Presidente de la Junta, cuando juzgara conveniente po-

día exigir fianza, cuyo monto él mismo determinaba, con el fin

de 'gar~nti~ar los dafios y perjuicios, y como expresé en el cap! 

tulo que antecede, en general, dicha fianza no se fijaba, en -

virtud de que el solicitante generalmente era el t~abajador y -

no se encontraba en posibilidad de otorgarla, motivo por el cu

al a mi humilde criterio considero esa fué la razón para supri

mir dicha fracción. 

Ahora bien, continuando con la tramitación del secues 

tro provisional, el artículo 862 de la Ley en comento, a la le

tra dice: 

"En el caso de la fracción II del artículo anterior,

se considerará necesaria la providencia, cuando el solicitante

compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclama-

ciones ante autoridades judiciales o administrativas promovidos 

por terceros en su contra y ~u~ por su cuantía, a criterio del-
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Presidente, exiE:ta riP.s¡;o de insolvencia." 

La fracción sen~nda a que se hace mención ~ntabl~ce -

que el Presidente de la Junta, tomando en consideraci6n las clr 

cunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de las vei~ 

ticuatro horas siguientes a la en que se solicite, podrá decre

tar el secuestro provisional sí, a su juicio, es necesaria la -

providencia; lo que quiere decir que si el solicitante manifie~ 

ta al pedir se decrete el secuestro provisional y comprueba que 

el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante aut~ 

ridades judiciales o administrativas promovidos por terceros en 

su ~on~ra ~ que por la cuantía de los mismos exista riesgo de -

insolvencia, a criterio del Presidente de la Junta, ésta será -

considerada como necesaria y se decretari el secuestro solicita 

do. 

Este artículo es completamente nuevo, ya que no había 

sido considerado éste precepto en ninguna de las leyes anterio-

res, 

Cintinuando con el articulado de la Ley Federal del -

Trabajo de 1980, respecto al secuestro provisional, encontramos 

que el artículo 863, establece lo siguiente: 

"La providencia se 11./i)ará a cabo aún cuando no esté-

presente la persona contra quien se dict6. El propietario de-

los bienes secuestrados será depositario de los mismos, sin ne

cesidad de que acepte el cargo .ni proteste desempefiarlo, con --
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las responsabilidades y atribuciones inherentes al mismo, obser 

vándose las disposiciones de esta Ley en lo que sean aplica----

bles. En caso de persona moral el depositario lo será el ge--

rente o director general o quien tenga la representación legal-

de la misma." 
~ 

Este artículo establece que aún cuando no este prese~ 

te la persona contra quien se dictó la providencia, esta se lle 

vari a cabo, quedando como depositario de los bienes secuestra-

dos el propietario de los mismos, sin necesidad de que se acep-

te y proteste desempeñarlo, con los efectos inherentes al mis--

mo, de conformidad con la Ley; y para el caso de que sea perso-

na moral en contra de la cual se dicte el secuestro provisio---

nal, el depositario será el gerente, director general o bien --

quien tenga la representación legal de la misma. 

En cuanto a la primera parte del artículo en comento-

encontramos que es igual al artículo 827 de la Ley de 1970, que 

establecía que la providencia se llevará a cabo aún cuando no -

este presente la persona contra quien se dictó. El propieta--

rio de los bienes secuestrados seri depositario legal de los --

mismos, sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste desem-

peñarlo; más la Ley actual continúa diciendo a este precepto --

"con las responsabilidades y atribuciones inherentes al mismo,-

observándose las disposiciones de esta Ley en lo que sean apli-

cables. En caso de persona moral, el depositario lo seri el -
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gerenLe o director general o quien tenga la repr~aentaci6n le-

ga'J ª'' la miem:.i.", es decir quP. aún c•Jar.rJo el propietario de -

loe bienes secuestrados sea depositario de loe miemos y sin que 

sea necesario el que acepte y proteste desempeñar eu cargo, ten 

drá los miemos efectos conforme a la Ley; y para el caso de que 

le sean secuestrados bienes a una persona moral, el depositario 

será quien tenga la representación legal de la misma, pudiendo

ser el gerente o director general, dependiendo de quien ejerza

la representación leaal de la persona moral e inclusive podré -

ser una persona distinta a la persona que desempeñe dichos car

gos, ei es~a ejerce la representación. 

Ahora bien, para el caso de que el demandado garanti

ce el buen cumplimiento del laudo de condena que pµede dictarse 

en su contra, el artículo 864, dispone lo siguiente: 

"Si el demandado constituye depósitos u otorga fianza 

bastante, no ee llevará a cabo la providencia cautelar o se le

vantará la que se haya dictado." 

Este artículo es· completamente igual al artículo 828-

de la Ley de 1970, y en obvio de repeticiones me remito a dicho 

artículo, comentado en el capítulo IV que antecede. 

Asimismo, encontramos que el artículo 629 de la Ley -

de 1970, fué suprimido, mismo que a la letra decía: 

"La ejecución de las fianzas por loe da5os y perjui-

cios que origine el secuestro, _ee tramitará en forma incidental 
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ante el Pr~sid'lnte de la Junta." 

Al d~sapar'lccr la fraccl6n quinta del artículo 826 co 

rrelativo al 861 de la Ley actual, en el que el Presidente de -

la Junta podía exigir fianza si a su juicio se debían garantí--

zar los danos y perjuicios al dictar el se~uestro provisional,-
1 

este articulo se suprime por no encontrar ya fundamento en la -

Ley actual. 
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5.2. EL ARRAIGO. 

En relación i.l arraigo, la Ley federal del Trabajo, -

no nos dá un concepto dt lo que es, considerando desde mi part! 

cular punto de vista que al igual que ~l secuestro provisional, 

ésto es una laguna de la misma Ley, por lo que de conformidad -

con las raíces de la palabra arraigo, se desprende que ~z1 a--

rraigo es aquel que dicta el Presidente de la Junta de Concili!, 

ción y Arbitraje, con el fin de que una persona permanezca en -

un lugar determinado en tanto se resuelve el juicio en el que -

ha sido demandado, a fin de que responda de las resultas del -

mi~·mo," 

Al efecto encontramos que la Ley, en este aspecto es

muy concisa, encontrando que el artículo 859 a la letra dice: 

"El arraigo ce decretará de plano y su efect0 ~~nsiti 

rá en prevenir al demandado que no se ausente del lugar de su 

residencia, sin dejar representante legítimo, suficientemente -

instruido 1 expensado." 

En relación a este artículo, se puede apreciar que es 

exactamente igual al artículo 824 de la Ley de 1970, y con ello 

recordamos que en el capítulo que antecede comentaba que dicho

artículo presenta una laguna que la Ley actual no ha cubierto,

en virtud de que no precisa si al dejar representante legítimo, 

suficientemente instruido y exp~nsado la persona a la que se le 

ha decretado el arraigo, este será 6nicamente para que lo repr! 
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sente en juicio, o bien para que lo represente y re~ponda de 

las resultas del mismo, cuestión que no especifica la Ley, 

Ahora bien, ¿qué sucede si una persona sujeta a arra! 

go, quebranta el mismo?, al efecto el artículo 860 establece -

lo siguiente: 

"La persona que quebrante el arraigo decretado será -

responsable del delito de desobediencia a un mandato de aurori

dad. Para este efecto, el Presidente de la Junta hará l~ de-

nuncia respectiva ante el Ministerio Público resp~ctivo. 11 

Este artículo no encuentra correlativo en la Ley de -

1970, y es clara respecto de la sanción en que incurriría la -

persona que quebrantara el arraigo decretado por el· Presidente

de la Junta, más este sólo se concreta a presentar la denuncia

respectiva ant~ el Ministerio Público correspondiente, por lo -

que puede ser adicionado diciendo que además de responsable del 

delito de desobediencia a un mandato de autoridad, éste deberá

por algún medí~ coactivo, volver al lugar en que rué objeto del 

arraigo, a fin de que responda de las resultas del juicio enta

blado en su contra, pues de otra manera podrían quedar burlados 

los intereses del actor al cual sólo le interesa que se le haga 

pago de las prestaciones que reclama, en virtud de que general

mente es el trabajador el que solicita la providencia cautelar, 

y siendo éste el sostén de su familia, lo importante será única 

mente el pago de lo reclamado en su demanda. 
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Asimismo, '"ncontramos que en l~ ley Federal del Traba 

jo de 1980, ya no fué incluido el artículo 825 de la Ley de ---

1971) que a la letra decía "No pI'ocederá el arraigo cuando la -

persona contra quien se pida sea propietaria de una empresa es

tablecida" ¿porqué?, a mi humilde criterio. considero que ya no

s e incluyó, en virtud de que a pesar de que una empresa se cn-

cuentre establecida, puede llegar el momento en que la misma d! 

saparezca, que ésta cambie de dueño de la noche a la mañana o -

bien que se den los supuestos para poder dictar el arraigo en -

contra de una persona determinada, burlando los derechos de los 

trabajadores. 
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Primera.- Desde la época del Derecho Romano, encontr! 

mos que fu~ necesario el crP.~r alguna forma jurídica para gara~ 

tizar la ejP.cución de los laudos y sentencias mediante procedi

mientos o actividadeo procesales previas al procedimiento o du

rante la tramitación del mismo, en virtud de que ya desde esa -

época se encontraba el ar.tor en el caso de que después de haber 

seguido un juicio y obtener una sentencia o laudo a su favor, -

éste no podría hacerse efectivo en bienes del deudor, bien por

qu~ éste se ausentara o por haber ocultado o dilapidado sus bie 

nes. 

Segunda.- En virtud de que la actual Le~ FedP.ral del

Trabajo, no proporciona concepto alguno sobr« las pro·1idenci;;i::

cautelares, pr0pongo para ser incluída en la misma, la siguien

te definición: 

"Providencias cautelares son las disposiciones que, a 

petición de parte, el Presidente de la Junta de Conciliación y

Arbi'traje dicta, al inicio o durante la tramitación del proced.!, 

miento en ejercicio de su facultad ejecutiva o de ejecución, a

fin de garantizar el buen cumplimiento de un posible laudo de -

condena que se dicte en el juicio, cuando haya temor dP. que el

d!!mandado se ausente del lugar de su residencia o bien dilapide 

u oculte los bienes de su propiedad, en los que se pueda hacer-
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GfEctivo dicho laudo, causando daílos y perjuiQios al titular de 

]a·acción." 

Tercera.- En la Ley Federal del Trabajo de 1931, apa

recen las providencias precautorias en materia laboral, ya sep~ 

radas del Derecho Civil, tanto en el derecho positivo reglamen

tario, como en la práctica, al quedar establecidas dentro del -

articualdo de la Ley, pero aún, todavía se percibe una notoria

influencia civilista. 

Cuarta.- En la Ley Federal del Trabajo de 1970, enco~ 

tramos que las providencias precautorias cambian de nombre por

el 'de ~rov~dencias cautelares, que aunque podemos considerarlos 

corno sinónimos, desde mi particular punto de vista el nombre co 

rrecto de las mismas es el de providencias cautelares. 

Quinta.- El artículo 859 dP. Ja Ley federal de: Traba

jo desde su aparición en la Ley de 1970 y posterior~ente en las 

reformas procesales de 1980, adolece de una redacción incomple

ta respecto al representante legítimo, en virtud de que la mis

ma manifiesta que "El arraigo se decretará de plano y su efecto 

consistira en prevenir al demandado que no se ausente del lugar 

de su residencia sin dejar representante legítimo suficienteme~ 

te instruido y expensado"¡ dicho artículo no da la finalidad -

del representante, dejando a la interpretación de cada persona

s! éste será únicamente para que lo represente en el juí~io, o

bien para que lo represente y responda de las resultas del mis-
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mo; motivo por el cual dicho artículo debe ser adicionado, sub-

sanando dicha laguna y mi rpopuesta al efecto es la siguiente: 

"El arraigo se decretará de plano y su efecto consis-

' tirl en prevenir al demandado que no se ausente del lugar de su 

residencia sin dejar representante legítimo lo suficientemente-

instruido y expensado, para que en su ausencia lo represente en 

el juicio, debiendo estar autorizado para responder de las re-~ 

sultas del mismo." 

Sexta.- La Ley Federal del Trabajo, omite dar un con-

cepto respecto del secuestro provisional y al efecto propongo -

el siguiente: 

"El secuestro provisional es el depósito judicial por 

embargo de bienes o medida de seguridad que puede 9ictarse en -

juicio a fin de prevenir los daños y perjuicios que el deudor -

pudiere ocacionar al titular de una acción en su contra, cuando 

oculte o dilapide los bienes de su propiedad, en los que se pu-

diera hacer efectivo el laudo dictado en el juicio," 

Séptima,- Asimismo, la Ley Federal del Trabajo omite-

establecer un concepto sobre arraigo, al efecto me permito pro-

poner el siguiente: 

"El arraigo es aquel que dicta el Presidente de la --

Junta de Conciliación y Arbitraje, con el fin de que una perso-

n~.permanezca en un lugar determinado en tanto se resuelve el -

juicio en el que ha sido demanqado, a fin de que responda de --
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de las ref;ultas del mismo." 

Octava.- Respecto del artículo 864 de la Ley Federal

del Trabajo y en relación al 858; considero debe de adicionarse 

debiendo decir que si al momento en que se lleve a cabo la dili 

gencia mediante la cual se decreta una providencia cautelar, la 

misma o el auto que la decrete, le será notificado al demandado 

a efecto de que éste se encuentre en posibilidades de otorgar -

depósito o fianza para que se suspenda la providencia dictada -

en su contra o bien se levante la ya decretada, 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

P R O V I D E N C I A S A U T E L A R E S · 

1931. 1970 lml 

-----~~~-~~-------------~~~~----------------~~-~----
l\rt. !ro.- Loo Presidentes de las -
Jl.l'ltas Centrales y Federul, a peti
ción de parte, podrán deeretar, El su 
juicio, ertbargoo precauta-ioo cunb 
la parte q..ie lo solicite prot.este -
~ ~ent:.arií su d€flarrl1 dentro de
las winticuatro roras slguientes a
la l'll q..ie haga su prcm:dón, si rin
de pnlf'bas ba:lt.antre QJe dmu!strm
la necesidad de asegurar los bimes
de la pt'rsmF.1 o persCTiaS a q.rlenes -
preta1da de1a1dar. El Presidente po 
dra, cuarrlo lo estilre necesario, exI 
gir fian7..ll, é,zyo nmto fijará él nús 
rro, para ¡¡¡irantizar el ressroimle.ntXi 
de los perjuicira ~ p.xlieren oca
cicrarse a la otra parte. El prq>ie 
t.ario de los bienes t'ITbarg1lOOs sere;:. 
depreitario legal de lee misnm, sin 
ll(.>CCSidad cµi acepte el C8l"(J) ni prQ 
t:cste desffipef\ar lo, -

Art. !:61.- Oiancb el n>elma'lte cm
siclere cµi la pr.rsooa cmtra la cual 
va a clirigir su OOmnclA, puede aa.sen 
tar:<ic, pedirá a la J1.nta cp..ae la~ 
clan• sujeta a an'Bigo. 

Art, 822.- Loo Presiclent.es de las Jtn
tas de Q:n:iliaciál y Arbitraje, a pet:!, 
ciál de parte, pcdmn decrot...ir las si
g.ñent.es pn:lVideldas caitelaree: 

I.- Arraig>, ctaleb heya taim- O? QJe 

se rusente u ocul tl' la pcrsoo11 centre -
q.den se entablr o se heya entablcd> u
na clerem; y 

II.- Secuestm provisiooal, Cl.IEllOO -
sea recesario Mt\l')n-ar los bimes de u
na persaia, mpresa o establecimiento. 

Art. 823.- l1"1:c• provlden:ios cwtela
res se oolici trn~in m la .~. ya
aea q.ie se tb111utc por escrito o en -
caiparc'Cencia, n p.isterionrrote. ~ 
el primpr COO(,, '"' tranit.arm prcvi&-

Art. f'!51.- Loo Presidentes de las Jlfl 
tas de O:n:iliaciál y Artitraje, o ..: 
loo de las Especiales de las misrros ,
a petidái de part.e, pcdran decret."U'-
1.as si&Uientcs proviclencias crutela
res: 

1.- Arraig:>, ClEll'do ~ te11or dt' -
q..ie se ausente u oculte la person:1 -
c:ootra q.den se entable o SP haya t'll

tablad:> lflB demnla; y 
l!.- Secuestro pn:ivisicnal, Cl.a1do

sea t~io !lSel?JJl"Bt' los bienes de
\ll!l persooa, enpresa o establecimien
m. 

Art. 858,- Las providen:ias cartt>ln
m; ¡:odrái ser oolki tOOas al presm
tar la delmnda, o pcsler!Cllllelte, ya
eea cpe se foorulm pr escrito o m
~ia. Eh el pr!nPr caso, se 



1931 

Ar't. 562.- Para loo efectoo del artí
culo antel'ior, el QJe pro1ueva \.l'l 11:

rrait,>o presentará OOs testigos C1JEI de 
clai-dl'án de ciencia cierta sobre el : 
hecOO; a q.ie se cmtrae el miero y -
prot.estnrá presentar su reclanaciál -
dentro de las veinticuatro tx:iras si
guientes. 

Art. ffil,- Si las declara:iooes de -
los tR.sti~ élJBreclere cx:nprota:h el 
hecOO cpe rroti va la peticiál de arra! 
gJ, a juicio de la Jl.J'lln se declarari 
sujatx> al miSTO clE5Taida00, 

Art. 564.- Qad:> el arraigo se pida 
al entablar ll1B derraxla o 1.m vez -
preseit.acla ésta, se decretará sin -
rrás tráni te. 

1970 

nmte al eipluzanientx> y en el seg.n:lo, 
por cuerda separada. Fil nin¡efn caso se 
pcrldrá la solici tu:J en cm:icimiento de
la persooa cootra quün se pida la pro
videncia, 

Art. 8'24.- El a!Taigo se decretaré de -
plin> y su eff'C'to cc:mistirá en preve
n.ir al darondaclo CJ-Je ro se aisente del
lurfl!' de su residencia sin dejar repro
sent.ant:e leRÍ tino suficientmente Jm
tn.údo y eiqiensa.ii, 

Art. f25.- l'b procederá el arraigo am 
do la persooa cootra "'1ien se pida & 
prq>ietnria de 1.m enpresa establecida. 

Art. 826.- Para decretar 1.11 secuestro -
provisiooal se observarán ·las romes si 
guimtes: -

r.- El solicitante detenninará el llD'l 
txi de lo dmmclado y rendirá ~ prue-:: 

um 

tnrnitmm previanente al enplaza-
mientx> y m el se¡;µU>, por cuerda -
separada, &i IÚJlPÍ1 ca;o, se poo;lrá 
la solicitm en cxmcimientx> de la -
peraooa cootra "'1ien se pida la pro
videncia. 

Art. a:ie.- El amrigo se decrerará. -
de pl!n> y su efect.o caEistirá m -
prevmir al clmalXlaOO cpe ro se au
sente del l~ de su residencia, -
sin dejar representmte legí tino, su 
ficienterente imtruíd:> y expens¡d:J";° 

Art. 00'.l.- la perscna cpe quebrant.e
el arraigo decretado, ser.5. respOOsa.. 
ble del delitx> de clesobediereia a tn 
ne'rlatxi de a.rt:aridld. Para este e
fecto, el Presidente de la J\.l'lm ha
rá la clEnn::ia respectiva ante el Mi 
n.isterio Pilllico respecti. vo. -

Art. 861.- Para decretar l.11 secues
tro provisi<Jlal se ob!ervarán las -
oomes siguientes: 

l.- El solicitante determinará el
nmto de lo <kmrxlaOO y rerx1irá las-



J.931. 

Art. 565.- La declarecién cte amli
gp se ~taré. a ordenar al mm 
claOO CJJe oo se ausente del lugar ~ 
la cmtroversia, si oo ti•ja apodera 
00 CCl1 lEIS aub:lri7.Sciaies y expen-: 
soo necesarias para res¡xnder del -
result:ai:b rle la rnisre. 

1970 

bas !.J.1e j~ cooveni.ente para acredi 
t.ar la necesidad dE:> la rredida ¡ -

II.- El Presidente de la Jt.nta, to
llll'ló:> 6'I caisideracién las circl.nstm
cl.as del caso y las pruebas nn.lidae,
podrá decretar el secuestro provisir>-
nal si, a su juicio, e.s necesaria la -
provid6'1cia¡ 

III.- El auto que on:lene el secues
tro det.enninará la cmtidad por la cu
al deba pnr.tic;¡rse¡ 

IV.- El Presidente de la Jll'lt.a dicta 
rá las rrodal iOO:les a que se sajetará : 
al secuestro, y cuidará que oo se sus
pel1da o clificul te el desarrollo de las 
actividaó!5 de las 61P?'eSBS o estable
cil11i.t11bll; y 
·V.- El mimo Presidente, Claido lo -
j~ ccnveniente, podr{¡ exigir fian
za, cuyo m::nto dt•tenrrinaré., para ~ 
ti.zar loo dai'oo y pP.r juicios. -

Art. 8Z7.- La providencia se llevará a
cabo llÍll ctoocb m esté presrote la per 
saia C01tra q.¡im se dictó. El pre.pie: 
tario de lee bimes aecueatnms scr4 -
~tario legal dé les rnimai, sin ne 
oesicEd de Q.ll ecepte el ~ ni pro-: 
tl!ete~lo. 

loo::> 

pruebas eµ¡ j1.IZll)..le CCl'lVerlente paro a 
creclitar la necesidad de la medida; -

u . .:. El Presidenre de la Jtnta, t.o
nam en caisideracién las circuistm 
cills del cioo y las pruebas rm:lidas~ 
dentro de las veinticuatro mras s-i
guienms a la en eµ¡ se s..~licite, po
dm decretar el secuestni provisiooal 
si, a su juicio, es necesaria la pro
vidercia; 

III.- El artJ:¡ cµl ordere t>l secues
tro detmtninará el m:rrtn por el cml
deba pnclirerse; y 

IV.- El Presiclenre ele la Jmta ctil'
tará las medidas a que se sajetarii el 
secuestro, a efecto de que no S<' SU9-

paicla o dificulte el desarrollo de -
las ~vidades de la mprrea e esta
blecimiento. 

Art. 002.- &'!el caso de la fracci6n
II del artículo !rltericr, SP cxmide
rará necesaria la providencia, cuancb 
el solici tmte <XJ!P!Uebe ~ el derMl1 
dld:.> tiere diferent.oo juidoo o recla 
~aiea mte aituridadee judiciales: 
o aitninistrntivas praTDVi00s por ter"
ceroo en. su centra y ci.ie por su cuan
tía,. a'c:rlterio del Presidente, e.x.ie
ta'ries¡p de imolvereia. 



Art. 565.- la declam:iái ele amU.
~ se ~tará a ordenar al derrm 
déW q.¡e ro se w;enb? del lugar & 
la crntroversia, si ro r.k•ja ~ 
cb CCl1 las autori~cres y eicpeir.:: 
sas necesarias pare. res¡xrider del -
resul ta::b de la miSTB. 

1970 

bes cpe juzgue conveniente para &:redi 
tar la necesidad de la llE<lida; -

II.- El Presidente de la Jtnta, tx>
naxb en caisicleraciál las cira..mtll'l
c:ia:i del caso y las prueblS rendices,
podrá decretar el secuestro ~ 
na1 si, a su juicio, es necesaria la -
providencia; 

III.- El auto cpe ordene el aecws
tro detmminará la cantidad por la cu
al deba pnrtiCMSej 

IV.- El Presidente de la Jl.l'lta dicta 
rá las rroclal idOOes a q.¡e se sujetará : 
el secuestro, y cuidará cpe no se sur 
perda o dificul t.e el desarrollo de las 
actividades de las mpresas o estable
cimimtm; y 

V.- El miem> Presidente, run:lo lo -
jU7.g1.1B ccnwniente, podrá exigir fi!l'l
za, Cl.\YO nmto det:erminará, para ~ 
tizar loo daib:l y ]'.'IE'.r juicios. -

Art. SZl.- La providencia se llevará a
cabo eú'I cu.rd:i oo est.é prest'l'lt.e le pB!' 

saia centra q.1im se dictó. El prcpie:' 
tario de loo bimes secuestrados será -
clapooi tario legal de loe rnisros, sin ne 
c:esidOO de q.¡e ocepte el car¡;p ni pro-: 
~ deaEnpeilerlo, 

1~ 

pruebas cpe jLq.ie CXIlll!:niente para a 
creditar la necESidad de la iredida; -

u . .:. El Presidente de la JL11ta, t.o
nam en OCllSiOOraciál las ci.rcu'stan 
cias del caso y las pruebas renil~ 
dentro de loo veinticuatro hJras si
guientes a la en cpe se &:>licite, p:>
dré decretar el secuestn~ provisirnal 
si, a su juicio, es l\e0l6llria la pro
videncia¡ 

III.- El a.rtx> ~ ordene el secues
tro detmtninará el !OCl'lto por el cml
deba practicarse; y 

IV.- El Presidente de la Jtnt:a dic
tará las rredidoo a que se sujetar<\ el 
secuestro, a efücto de que oo se stB
penda o difiaJl~ el desarrollo de -
loo actividades de la enprESa o esta
blecimiento. 

Art. 002.- lih el caso de la t:raccién
II del artículo antericr, sE' ocnside
rerá necesaria la providencia, cuancb 
el solicitmte oatpruebe que el demlr\ 
d!rl:> tieni diferentes juicios o recl.8 
rrroialeS !l'lte 11..1tori<Edes jtrliciale&: 
o actninistrativi:s pra¡ovicm por tet'
oeros en su cmtra y q.ia (lOI' su C\180-

tía;· a· Criterio del Presidente, exis
ta 'riee¡o de imcllvencia. 
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